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INTRODUCCION. 

Sin duda alguna, discutir o reflexionar sobre el tema de los Derechos 
Humanos implica meditar sobre el "modus operandi" sociedad-poder, es 
decir fronteras y linderos entre gobierno y gobernados. Esta 
relaci6n surgió desde que el poder pal ít ico asumió la forma de 
Estado-Nación, y desde entonces fue interviniendo mayor 
frecuencia en las actividades de la vida social. 

El crecimiento de las naciones tra]o como consecuencia que el 
comportamiento social cotidiano se tornara ..:omplejo y violento, 
derivando en muchas ocasiones en una tr.:insgresión de esos derechos 
inherentes a la naturaleza humana sin los cuales no se puede vivir 
como ser humano. 

Quién no recuerda por ejemplo aquellos acontecimientos bélicos que 
sacudieron al mundo durante el presente siglo, causando la muerte de 
millones de personas, principalmente durante la 2o. GuerrJ Mundial, 
dejando en los pueblos una profunda preocupación ante la poEdbilidad 
de un nuevo conflicto de la misma naturaleza {l). 

A partir de estos sucesos, los Estados se dieron a la tarea de busc.:ti· 
instrumentos normativos que contribuyeran a la protección y fomento 
de los Derechos Humanos. Así pues uno de los primeros documentos qu·~ 
a nivel mundial se dió, en pro de la protección de estos Derechos ~~ 
la "Declaración Universal de los Derechos Huma non", misma ,:iue 
firmó en el año de 1948 por todo::; los paises miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas {ONU). 

Esta Declaración Univ•'.!rsal ha sido considerad;:i. como uno de los 
instrumentos más importantes que LJe han escrito a propósito de los 
derechos humanos y constituye el esfuerzo de los Estados por 
conseguir un mejor bienestar para las generaciones venideras. 

Motivado~ por la influencia deci~iva <l~ l.J..s idr.-él<:: l:iberales llegadas 
de la Revolución Francesa por un lado, y la Declaración Universal 
de los Derechos Humdno:.; pcr el otro, en la actualidad caai todas las 
naciones del mundo han incluido en sus respectivas Constituciout::J los 
preceptos de estos acontecimientos, toda vez, que el Estado de cad.:i. 
país es el primer obligado por autonomacia a reconocer y hacer valer 
esos derechos itnprescindiblcs. 

No obstante lo anterior existen algunos países cuya preocupación por 
gar.intizur los dcre.chos humanos data de muchos años atrás, incluso 
desde sus orígenes. Así, destaca Luis Ort.íz Mon.:wterio: 

1. Cuellar M. Benjamín. "Algunas reflexiones básicas sobre los 
Derechos Humanos". Revista de Análisis y Actuali-zación Jurídica. 
ACTA, Año 1, 1990 p.20. 



"En el caso de México, la conciencia sobre los Derechos 
Humanos no sólo procede del influjo de las ideas de la 
Revolución Francesa. Se remonta hasta las consideraciones 
éticas y sociales de los Huehuetlahtolli, es decir, los 
discursos y exhortaciones de la antigüa cultura nahuatl en 
los cuales se evidencia ya la jerarquía que ocupaban estos 
afanes en la sabiduría de los pueblos mesoamericanos" (2). 

Hoy en día en México, la concepci6n sobre los Derechos Humanos ha 
tenido una revalorización, debido a la influencia que han ejercido a 
nivel mundial, otros paises con movimientos de tal magnitud que han 
modificado la política contemporánea respecto de los Derechos 
Humanos. 

Es importante destacar que e:n México, pese a los esfuerzos del Estado 
por alcanzar un nivel cultural entre la sociedad, que permita que las 
relaciones poder público-sociedad sean más estrechas, existen todavía 
rasgos de inestabilidad y desconfianza, motivados por las acciones 
del gobierno que se han traducido en violación de Derechos Humanos, 
tal es el caso por ejemplo, del movimiento estudiantil ocurrido en 
1968 en el cual se notó la indetensión de la nociedad ante el poder 
público. 

Sin embargo, el actual gobierno mexicano ha dado al tema de los 
Derechos Humanos un perfil distinto al que le dieron las anteriores 
administracione~1. tratando de brindar confianza a la sociedad sobre 
la protección de esos derechos y 1 ibertades que le son indiE;pensablen 
para subsistir. 

De esta manet·a, y pura yarantizar la protección a los Derechon 
Humanos, el 5 de junio de 19~0 y mediante decreto del ejecutivo, se 
crea un Organismo encargado de ejecutar la política nacional en 
materia de derecr.os humanos. Se trata de la institución mexicana que 
más se aproxima a la figura clásicti del "Ombudsman", es decir el 
defensor del pueblo, que tiene como objetivo primordial el 
constituirse en instrumento pura reducir de alguna manera la brecha 
que se ha abierto entre la sociedad y el gobierno. 

A casi dos años de creación, lo. Comisión Nacional fue elevada a rango 
Constitucional, al agregarse un apartado B al articulo 102 de !a 
Constitución, con la finaltdad de dar mu.yor eficacia y valJ.d~z d lui:; 
acciones y recomendacioneo emitidas por la propia Comiaión Nacional 
de Derechos Humanos. 

Precisamente el propósit.o d.:? esta tesis es analiznr la Naturaleza 
Jurídica, Est:ructura, Funciones, Facultades y Eficacia de este 
Organismo, qu<O! asumió las funciones que venía cumpliendo la Dirección 

2. Ort:íz Monast:erio, Luis. "Los Derechos Humanos y nuentra 
tran~ici'5n democráticn". Revista de análisis y actualización 
jurídica. ACTA. Afio l. No. l. 1990 p.4 



General de Derechos Humanos dentro de la Secretaría de Gobernación, 
de la cual esta Comisión Naciona 1 de Derechos Humanos en un principio 
fue un Organo Desconcentrado, siendo esta última circunstancia motivo 
de críticas, al afirmarse que se trataba de un organismo 
inconstitucional, toda vez que al ser desconcentrado debió crearlo el 
Congreso de la Unión y no el Presidente de la República. Al 
referirse al tema, Jorge Luis Sierra Guzmán sen.ala: 

"... Con la creación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos el gobierno mexicano creyó dar la mejor respuesta. 
Sin embargo, para instituirla como Organo Desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación, no respetó ni la consulta ni 
la aprobación obligatorias del Congreso de la Unión que 
establece Nuestra Carta Magna" (3) 

El primer capítu:l.o es básicamt;!nte un análisis teórico respecto de lo 
que es el "Ombudsman", figura que sirvió de inspiración o de base 
para la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se 
realizará un estudio sobre el significado de la palabra "Ombudsman" y 
como aparece en la Constitución sueca de 1809 para posteriormente 
influii.~ a nivel internacional en la creación de Instituciones 
similares, aunque en diferentes modalidades y características. De 
tal forma que las encontramos tu.nt~ en los países nórdicos, en las 
naciones anglosajonas y en las comunidades latinas. . En México su 
primer efecto, lo encontramos en la Procuraduría de Protección 
Ciudddana del Estado de Aguascalientes, que se conoidera como el 
primer 11 ombudsman" en el gobierno mexicano. 

En el segundo C'1pítulo, en primer término se expone un panornma 
general sobre el significado e importancia de los Derechoa Hum;::inos, 
mismos que tienen como antecedentes los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano proclamados hace má::> de 200 años en la Revolución Francesa. 
En segundo lugar se dará énfasis a la Naturaleza Jurídica de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuando esta fue un Organismo 
Desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, que como ya dijimos 
constituyó un aspecto motivo de censura por parte de organismos no 
gubernamentales de Derechos Humanos, entre los cuales destaca la 
C.::.imisi5n Mexicr'lna de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 
oi.·ganización civil financiaoa con recursos de la. fundación Fo:r.:·d. Es 
en este capítulo en el cual s.:-: anali:::an las funciones y t:acu).t:<..1dc!~ de 
la Comisión Nacional de ocrccl~C'.'s Humanos, se analizd además la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y su Reglnmento 
Interno para entender. su estructura y característica8 mas 
importantes. 

3. Sierrá Guzmán, Jorge Luis. '1La Comioión Independiente de 
Derechos Human":ls enjuicia". Revista Proceso, Semanario de 
Información y Análisis. No. 303. 1992. p.12 



Con relación a éste último aspecto es importante destacar que la 
reforma constitucional del Artículo 102 establece que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos no puede intervenir en asuntos 
jurisdiccionales de fondo, es decir que todo lo que compete al Poder 
Judicial queda excluido del campo de acción de la Comisión Nacional, 
además de que no puede intervenir en cuestiones electorales y 
laborales. 

Por lo que respecta al capítulo tercero, consistB en un balance o 
confrontación teórica entre la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y el "Ombudsman", es decir se trata de exponer en forma concreta las 
semejanzas y diferencias entre ambas inatituciones, comparación que 
también ha causado polémica. En este aspecto, y antes de la reforma 
del 102 Constitucional, Ruíz Harrell afirmaba: 

11 ••• no se trata de un "Ombud.sman", porque no tiene 
personalidad, ni autonom!'..a, ni depende del poder 
legislativo. Tampoco es una "corte de casación" que pueda 
revisar la legalidad de los tribunales. Es un organismo del 
todo excéntrico en la historia de los derechos humanos" 
14). 

Lo importante de este tercer capítulo es determinar la eficacia o 
fuerza que tienen las recomendaciones que emite la Comisión Nacional 
de Derechos Humano.a, ya que este organismo carece de pod.:r 
sancionador que le permita obligar a las autoridades a quienes dirige 
dichas recomendaciones a 5U cumplimiento. 

Finalment:.e en los capítulos cuarto y quinto se realiza un análisis 
comparativo de otros organismos similares o que reali;:an funciones 
afines, dentro del Gobierno Mexicano en pro de los Derechos Humanos. 
Entre estos organismos tenemos a la Procuraduría Social, que se 
origina en la Ley Orgánico. del O.O.F. y en el Reglamento Interior del 
propio Departamento, cuya función en términos generales consiste en 
coadyuvar para que los actos de autoridad que realizan los 
funcionarios del O.O. F. se apP..guen a los principios de legalidad; 
tenemos también a la Asamblea dí? Representantes del D.F. , cuyo 
sustento jurídico de creación es el Artículo 73 fracción VI, base 3a. 
de l<J. C'onst.it.uci6n Política de los Estados Ur.idon Mexicanos, y ;;un 
funcionP.s van encaminadas a leg l.¡jl~u: t:n matcr:..:i. dt:- b:indoA, ordenanzas 
y rcglamento!3 de policía y bu·=n gobierno, a.demás realiza la 
vigilancia y la gestoi:ía de actividades vinculadas con la seguridad 
pública en la Ciudad de México, en éste último a::;pect:.o, el t:..;ma 
de los Derechos Humanos representa una cuestión de trascF.:ndcncia, 

.¡. Ruiz Harrell, Rafael. Revista Proceso, Semanario de Información 
y Análisis. 11 Sin personalidad". No. 803. 1992. p.17 



toda vez que referirse a la seguridad pública implica referirse al 
conjunto de normas, medios e instrumentos encaminados a la protección 
de las personas, de las normas y de los valores, que son los 
elementos que conforman la sociedad. 

Otro Organismo a tratar en estos capítulos es la Contraloria GeneL·al, 
cuya creación se desprende de lo previsto en el Artículo 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y se concreta en el 
Artículo 3 fracción I de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal y sus funciones son atender primordialmente, la 
auditoría y el seguimiento y control de obras y servicios, teniendo 
la facultad de presentar las denuncias correspondientes ante las 
autoridades competentes en aquellos casos en que se presen::.cn 
anomalías propiciadas por funcionarios y servidores públicos. 

También de harán comentarios sobre las Procuradurías Fed•.::ral del 
Consumidor, Agraria y Federal de Protección al Ambiente, esta última 
de reciente creación, y cuya actuación se circunscribe a recibir, 
atender e investigar quejas y denuncias en materia estrictamente 
ecológica. cabe mencionar que en el caso de e8ta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, se realizarán observaciones más a fondo. 

Finalmente, se presentarán cuadros-resúmen, en los cuales se pretende 
esquematizar el fundamento legal, est:r:uctura orgánica, dependencia de 
otra autoridad, funciones genéricas y concordantes, de cada una de 
las instituciones analizadas. 



CAPITULO I. 

¿QUE ES EL "0MBUDSMAN"? 

Una de las principales preocupaciones que ha estado latente en los 
gobiernos de casi todos los paises del mundo, es precisamente la de 
formular un ordenamiento jurídico, capaz de garantizar la protección 
de los Derechos Humanos. Sin embargo este ordenamiento jurídico por 
si solo resultaría inoperante si no existe una Institución con poder 
coactivo capaz de hacer valer esta normatividad. De esta manera 
surge la figura del "Ombudsman" o defensor del pueblo Como se le 
conoce en muchos paises. 

En este capítulo intentaré desarrollar y explicar la idea que se 
tiene acerca del "Omb1Jdsman". Hay dos puntos importantes a tratar: 
la naturaleza del "Ombudsman", es decir su modo de funcionamiento y 
quizá su composición, y los elementos a partir de los cuales se puede 
estimar su importancia en materia de derechos humanos. 

En primer lugar iniciaré dando una breve reseña histórica sobre 
orígenes, hablaré también de su significado y de los elementos que 
motivaron su aparición en la Constitución Sueca de 1809. 

Cabe mencionar que lo más importante a tratar respecto del papel del 
"Ombudsman", ea la forma y característicu.s que ha adquirido en los 
paises que lo han adoptado, esto con la finu.lidad de hacer notar las 
diferencias que tiene el "Ombudsman" por ejemplo de Alemania, con 
respecto al de un país latinoamericano como Colombia. Es decir que 
su influencia en cada país es distinta según la cultura y forma de 
gobierno de la nación de que se trate. 

Finalmente se destacará la importancia y la influencia que ha 
generado el ''Ombudsman" en México. No obstante que en nuestro país 
el interés por la figura del "Ombudsman" data de pocos años atrás, la 
pr.-::ccup.:ición por gr1.rantizar la protección de los Derechos Humanes 
siempre ha estado latente, y qué mejor ejemplo cil i.c:spc.cto, que C~i'I. 
maravillosa institución que en México se conoce como Juicio de 
Amparo. Sobre este aspecto el D<:.-:=Lvr Jorge Carpizo declara: 

"La preocupación por prot.eger procesalmente los D•:?rechos 
Humanos en México es muy antigüa. En 18'1.0 a nivel local y 
siete años después al federal, se creó un recurso 
constitucional para defenderlos: el Juicio de Amparo, en el 
cual la sociedad mexicana confía por su alto indice de 
efectividad. El Juicio de Amparo es y seguirá siendo la 
columna vertebral de la defensa de la Constitución y d.: los 



Derechos Humanos. El "Ombudsman" viene a auxiliarlo y a 
cooperar con él con una misma finalidad: que cada día 
exista una mejor procuración e impartición de Justicia en 
nuestro país ... " (1). 

1. carpizo M. Jorge. Prólogo," La Experiencia del "Ombudsman" en la 
Actualidad Memoria" México, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, 1992, p.10 



r .• 1 Antecedentes. 

Respecto de los antecedentes de}. "Ombudsman", existe la opinión 
3eneral de varios paises que afirman que esta Institución encuentra 
aus raices en las tribus germánicas, a través del funcionario que 
representaba al Rey, este funcionario denominado senecal, se 
encargaba de ·supervisar los actos que realizaban las autoridades 
.:ldministrativas y judiciales, que operaban· como representantes del 
rei.no en Suecia, ante las distintas regiones que conformaban a este 
país. 

Sin embargo, para l·legar a concebir esta instituci6n, tuvieron que 
transcurrir varios años, a lo largo de los cuales el hombre como tal 
tuvo que luchar incesantemente para ganar terreno frente a las 
acciones del Estado, y conseguir le fueran reconocidos sus derechoo 
:undamentales. 

Al reflexionar sobre estos derechos fundamentales del hombre destaca 
por su trascendencia, el derecho de libertad, derecho que a través de 
un proceso histórico caracterizado por luchas constantes el hombre 
pudo anteponer a las prácticas de esclavización a que era sometido. 

A-hora bien, es dificil precisar con exactitud cual fue el momento 
histórico en que se di6 el reconocimiento definitivo al derecho de 
libertad dentro de un orden jurídico establecido. Sobre el 
p.>rticular el Doctor Burgoa afirma': 

"La libertad jurídica, entendiendo por tal toda 
posibilidad de actuación social del hombre, reconocida 
por el orden jurídico estatal, propiamente es una 
conquista reciente ... 11 (2). 

A continuación referiré a algunos de los documentos más 
'!.mportantes que de una u otra forma han abordado el tema de los 
:ierechos fundamentales del hombre. 

El primer término en la Dlbli~ ya se contemplaba el derecho de asilo, 
es decir, aunque se trataba de un documento de carácter religioso, 
brindaba protección a los extranjeros pues en el libro del Exodo en 
su capitulo 23, versículo 9 señala "No oprimas al forastero; ya 
sabéis lo que es un foraster·:i, porque forasteros fuisteis vosotros en 
la tierra de Egipto 11 • 

Burgoa Orihuela 1 Ignacio. 
Ed. Porrúa, S.A. p.38. 

"El .Juicio de Amparo". México 1908. 

3. 



Este documento fue considerado de mucha importancia en el mundo 
oriental antigüo, básicamente por el pueblo hebreo, en virtud de que 
las acciones del gobernante estaban limitadas por normas de carácter 
religioso o teológico. Durante esa época sei tenía la ·creencia de que 
las normas eran producto de un pacto entre Dios y el Pueblo, y el 
gobernante, el intérprete de las mismas. Cabe destacar que al ser el 
gobernante el intérprete, su aplicación era responsabilidad de él y 
en múltiples ocasiones abusaba de esta situación, a más de que no 
existía alguna sanción para el caso de incumplimiento 

Por otro lado, en la España de la época de los visigodos apareció un 
documento denominado "Fuero Juzgo", también conocido como "Libro de 
los Jueces o Códigos de los Visigodos". Esta obra constituyó un 
ordenamiento normativo que contenía disposiciones de derecho público 
y de derecho privado, pero lo más importante de este documento es la 
Úlclusión en su titulo preliminar de un principio que limitaba la 
autoridad real en sus funciones legislativa y de importación de 
justicia; acompañaba a ese principio una frase que decía "Sólo será 
rey, si hiciere derecho, y si no 10 hiciere, no será rey". 

Cabe hacer mención que antes de que,. éste principio fuera incluido en 
el "Fuero Juzgo", el poder episcopal y los concilios ya habían 
intent.ado frenar el ilimitado poder real, no obstante que dicha 
limitación no se encontraba apoyada por una normatividad; es decir 
ésta era de carácter religioso, lo que le reEJtaba fuerza. 

En este orden de ideas, no podríamos dejar a un lado loa 
acontecimientos que se dieron en torno a la libertad humana en 
Inglaterra, donde la protección de la mioma se caracterizó por una 
fuerte presión popular, motivada por la capacidad y fortaleza del 
pueblo anglo-sajón que siempre contendió para defender la libertad 
humana. 

En Inglaterra, la protección de la libertad no fue producto de la 
· imitación de alguna legislación anterior, sino que fue producto de 
las experiencias obtenidas a lo largo de diversos acontecimientos 
históricos. De esta manera aparece el llamado "common law" o derecho 
consuetudinario inglés, el cual como su nombre lo indica estaba 
cimentado en la costumbre, y posteriormente se fue completando con 
¡_as resoluciones de los tribunales ingleses y de la propia Corte 
Real. 

Sin embargo, como en la mayoría de los sistemas Monárquicos en 
!nglaterra el Rey abusaba continuamente de su poder, violando los 
mandatos del "common law". Ante tal situaci6n el pueblo comenzó a 
ejercer presión en contra de los actos del Rey, obligándolo a expedir 
las "bills" o 11 cart.as", en las cuales se consagraban los derechos 
fundamentales del individuo. 

De esta manera, para el año de 1215 los barones ingleses obligaron al 
Rey Juan Sin Tierra a elaborar la famosa "Magna Charta" o Carta 
Magna, en la que se contemplaron los derechos obtenidos por el pueblo 
inglés. 
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Aludiendo a este importante documento, Emilio Rabasa destaca: 

. . . en cuyos setenta y nueve capítulos hay una 
abundante enumeración de garantías prometidas a la 
Iglesia, a los barones, a los freemen y a la comunidad, 
todos con el valor jurídico para el presente que 
corresponde a fórmulas que se han transmutado en las 
libertades modernas; pero de las cuales alguna!J sólo 
han modificado las P.alabras y viven en los principios 
de las constituciones modernas". (3). 

La Carta Magna logró el reconocimiento a derechos de gran 
trascendencia que dieron pauta a la creación de otros documentos, a 
los cuales me refiero más adelante. De entre estos derechos destacan 
los siguientes:. el derecho a la libertad, a la propicdu.d, a un juicio 
justo, a la libre circulación y aún a la protección contra las 
detenciones ilegales. Respecto de éste último derecho, el texto 
original de la Carta Magna en su articulo 46 redactado en latín 
contenía lo que denomina el Doctor Burgoa, una verdadera garantia de 
legalidad. 

"Nullus liber horno capiatur vel imprisionetur, a.ut 
disaeisietur... de libertatibus vel de !iberia 
consuetidinibus suis, aut ultragctur aut aliquo modo 
destruatur; nec super com ibimus, nec super eum 
mittemus, ni si per legalem judicium parium sourum vcl 
legem terrac. Nilli vendcmus nilli negabimus aut 
differemus rectum aut juatitiam. 

En síntesis, esta disposición contenía una verdadera 
garantía de legalidad, pues establecía que ningún 
hombre libre podía ser arrestado, expulsado o privado 
de sus propiedades sino mediante juicio de sus pares y 
por la Ley de la Tierra". (4). 

Ya desde entonces (siglo XIII) la detención ilegal era considerada 
como delito. Por eso, el Doctor Burgoa afirma con· toda precisión, 
que el artículo 46 de la Carta Magna, constituye un vei:d..:.<lero 
antecedente de nuestro::; artículos 14 y 1.6 constitucionales, toda vez 
que daba reconocimiento al hombre libre, el "freeman", la garantía de 
legalidad, de audiencia y de ligitimidad de los funcionarios o 
cuerpos judiciales. 

3_. 

4. 

Ibid. p.64 cit. a: Rabasa, Emilio "El Juicio Constitucional". 
México, (l.919). 
Loe. cit. 
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La Carta Magna, es pues un testimonio claro, de que la lucha 
organizada de movimientos populares, es uno de los caminos idóneos 
para conseguir, por un lado, el reconocimiento de los derechos y por 
el otro también su respeto y protección por parte del Estado. 

Dentro de este breve recorrido histórico debemos referirnos a un 
documento elaborado en 1776, denominado la "Declaración de Derechos 
del buen Pueblo de Virginia", esta Declaratoria contempló aspectos de 
importancia como fue el reconocimiento de la igualdad natural en la 
libertad, el derecho a la independencia, al goce de .la vida y de la 
libertad, a adquirir y poseer propiedadeo. 

Ur.o de los aspectos más importantes de esta declaratoria, es la 
inclusión en su texto de la primera manifestación del rcconocir..ien::~ 
a la soberanía popular. En su artículo segundo señalaba: 

"Todo podt"<r es inherente al pueblo y, en consecuencia 
procede de él; que los magistrados non nun mandatarios 
y sus servidores, y en cualquier momento responsables 
ante el".(5) 

Otro tema importante de esta declaratoria es el que se refiere al 
derecho del pueblo de Virginia a sublevarse contra los actos de 
gobernantes que contravinieran sus intereses. Este derecho est.::iba 
sustentado en el artículo 3o. de la Delcaratoria "Que el gobierno es 
instituido, o debería serlo, para el común provecho, protección y 
seguridad del pueblo, nación o comunidad: que de todas las formas y 
modos de gobierno es el mejor, el más capaz de producir el mayor 
grado de felicidad y seguridad, y el que esta más eficazmente 
anegurado contra el peligro de un mal gobierno; y que, cuando un 
gobierno resulta inadecuado o es contrario a estos ·principios, una 
mayoría de la comunidad tiene el derecho indiscutible, inalienable e 
irr~vocable de reformarlo, alterarlo o abolirlo de la m¿¡nera que 
Juzgue más conveniente al bien público". {6) 

Esto sin duda alguna, constituyó un límite a los actos arbitrurios 
del Estado, ante la posibilidad de un enfrentamiento con la sociedad. 

Fundamental en el estudio del proceso histórico que dié 
reconocimiento de los Derechos Humanos, es el docum~nt:o jurídi::::o
político que surgió como producto del movimiento social conocido como 
la" Revolución Frances.:i", ne trata de la "Declaración de los Derechos 
a·el Hombre y del Ciudadano", misma que se redactó en el año de i-169. 

:ontrariamente a la situación que imperó en Inglaterra, en Francia el 
constitucionalismo surgió de una · manera más rápida y contundente. 
terminando con un régimen monárquico absolutista e implantando un 
r:.uevo sistema democrático liberal, individualista y republicano. 

s. Cuellar M., op. cit., p.22 
Ibid., p.23. 
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Es importante destacar, que en esa época, Francia se vió influenciada 
por distintas corrientes ideológicas que motivaro'n al pueblo a 
r~velarse contra los actos arbitrarios del sistema absolutista. 

D•· ~ntre estas corrientes podríamos decir que las más importantes por 
,,1.iL uportacion~s son las siguientes: en primer lugar, el pensamiento 
¡.'::ll í tico de los ti f i siócratas ti proponía la no intervención del Estado 
11n ::uanto a las relaciones sociales, de ahí surge el famoso principio 
¡ue decía "laissez farre, laissez passer", dejar hacer, dejar pasar. 

Por otro lado la corriente de los "enciclopedistas" pugnaba por la 
cr .. nsagraci6n y reconocimiento definitivo de los derechos naturaleo 
del hombre, esta ideología fue apoyada principalmente por Oiderot y 
O' Alambert. 

::;in embargo la obra que más influyó a propósito de estas ideologías, 
··s el "Contrato Social" de J. Jacobo Rousseau, en el cual señala que 
1.1 sociedad civil, después de haber pasado por un estado de 
nat·ural<:?za en el que no existía ninguna norma que limitara la vida 
::ocia!, decide, como consecuencia de las diferencias que surgieron 
•.·:1t re los individuos, someterse a un poder o autoridad que en el 
"Contrato Social", Rousseau llama la "Voluntad General" misma que 
r:alifica como suprema y soberana, y de esta manera la sociedad 
.uJquierf! nuevamente sus derechos naturales. Es precisamente en estas 
raracter!sticas, dortde el Doctor Burgoa encuentra una contradicción 
,..n que cayó Rousseau: 

"Entonces, si se acepta esta última consideración, la 
"volonté generale" no es omnímoda, como lo sostiene 
Rosseau, sino que está limitada por los derechos 
naturales del hombre; por el contrario, si se admite 
que dicha voluntad General es omnímoda y absolutumente 
soberana, entonces no deben existir los derechos 
naturales del individuo frente u ella". (7) 

Producto de la influencia de estas ideologías y después de varias 
luchas, oe formula pues, la Declaración de loa Derechos del Hombre y 
del Ciudadano. Esta declaración· constituyó un antecedente en la 
crca-:::i6n de ponteriores declaraciones instrumentos sobre la 
m;:1teria. 

··onsidero importante transcribir en este trabajo el preámbulo de la 
!10c1arución, en el cu.::il Sto! expreGa el motivo de su creación: 

7. 

LOs representantes del pueblo francés .constituidos 
Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, el 
al vida o el menosprecio de los derechos del hombre 

Burgoa Orihuela., Op. cit., p.70 
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las únicas causas de las desgracias públicas y de la 
corrupción, de los gobiernos, han resuelto exponer, en 
una decla!."aci6n solemne los derechos naturales, 
inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta 
declaración, constantemente presente para todos los 
miembros del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus 
derechos y sus deberes; a fin de que los actos del 
poder legislativo y ·los del poder ejecutivo, pudiendo 
ser comparados a cada instante con la meta de toda 
institución política, sean más respetados; a fin de que 
las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde 
ahora en principios simples e incontestables, se 
dirijan siempre al mantenimiento de la Constitución y a 
la felicidad de todos". (8) 

Como afirma Benjamín Cuellar :1., miembro del Centro de Derechos 
Humanos "Fray Francisco de Vitoria, O.P", en esta Declaración 
Francesa, no se descubrió ni cre6 nada nuevo sino que se estaban 
reconociendo los derechos fundamentales del ser humano y expresando 
1 as causas que originaban su inobservancia. 

La Declaración de 1789 causó tal impacto, que ha más de 200 años de 
. su promulgación, sigue siendo objeto de estudios y comentarios, 

dentro de su texto destacan por su contenido los artículo 1, 2, 3, 7 
y 11. 

c:'l artículo lo. reconoció la libertad y la igualdad como derechoa 
inherentes al ser hum.::mo por el sólo hecho de serlo, es decir la 
naturaleza del hombre era sf::!r libre, con un trato igual respecto de 
i.os demás. El artículo 2o. furidament6 el derecho de asociación 
política, mencionando que ou finalidad era la conservación de los 
rhrechos fundamentales e imprescriptibles del hombre. 

El artículo 3o. abordó el tema de la soberanía al establecer: "El 
principio de toda soberanía reside esencialmente en la nación. 
:!ingún individuo o corporación puede ejercitar autoridad que no emane 
·xpresamentc de ella". Por lo que se refiere al Artículo 7o, podemos 
¡,_,1·ir que es el antecedente de nuestros artículos 14 y 16 
··onstitucionctles p;.i.::5 señalab.:i. que a ninguna persona debía ner objeto 
le acusación, detención o aprehensión si no era por algún caso 
!·:terminado por la Ley, y de acuerdo con las tormalidades 
·~:;tablecidas por la misma. Finalmente el Artículo llo. de .~uta 
ü·~claración fundamí'!ntó el derecho de las personas a expresar sus 
ideas y sus opiniones. 

·Sin negar la existencia de otros documentos o declaraciones, todo lo 
anterior sirvió como inspiración para la creación del "Ombudsman", 
como órgano encargado de proteger los derechos fundamentales del 
Hombre. 

cuellar M., op. cit., p.23. 
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1-2. Como aparece el "'Ombudsman". 

Paea . analizar este aspecto, necesariamente debemos situarnos en 
Suecia y Finlandia de finales del siglo XVI. paises en los cuales se 
gestaron los ahtecedentes del "Ombudsman" .· En esa época surgió la 
figura de un funcioJ!ario nombrado por el rey, denominado Preboste de 
la Corona, el cual tenia como funciones primordiales, la de 
supervisar a los fiscales públicos y actuar como el fiscal principal. 

Más adelante, para el año de 1713 el Rey Carlos XII, Monarca absoluto 
de Suecia, cre6 un cargo similar a la figura del "Ombudsman11 ~ a la 
cunl denominó "Ombudsman" Mayor del Rey, el cual actuaría como 
representante de éste y sus principales funciones se diri.ginn a 
vigilar y garantizar la observancia de las leyes y estatutos emitidos 
por el Soberano, además de vigilar que loe servidores públicos 
efectivamente cumplieran con sus tareas. 

E's importante señalar que este "Ombudsma.n 11 tenía la facultad de 
~niuiciar a los funcionarios públicos que no cumplieran correctament~ 
sus obligaciones, esto constituía de alguna forma un instrumento de 
coacción con que contaba el OrganiSmo para presionar a loe servidores 
públicos a realizar sus actos apegados a las leyes. 

Posteriormente, el cargo de ºOmbudsman" recibió el nombre de 
Canciller de Justicia, prácticamente con las mismas funciones. 

Con la muerte del Rey Carlos XII en 1719 y con la expedición de la 
Constitución de 1720, Suecia adoptó un régimen parlamentario, en el 
cual el Parlamento {Riksdagl adquirió supremacía sobre la figura del 
Rey y de su Consejo. Durante este régimen, el Riksdag, fue reuniendo 
facult.ades que eran exclusivas del rey, como fué el derecho de> 
nombrar al Ministro de Justiciu. 

Sin embargo para 1772 se reinstauró la Monarquía Absoluta, 
adopt~ndose nuevamente el derecho del Monarca de notnbrar al Ministro 
de Justicia. 

Las cruentas luchas que se desarrollaron al finalizar el régimen 
p2'rlamcnt<:i:río por los privilegios de la nobleza, los fracasos en la 
r..c:ilít ica eY..t~rior, entre otras fa et: ores, impulsaron al monarca Sueco 
Gustavo III a establecer reformas const.ituc:ionales encaminadas a 
fortalecer la figuL·a del Rey sobre la d.el Parlamento, para lo cual 
contó con el apoyo del pueblo y del ejército {9) . 

Venega!l Al varez, Sonia. 11 0rigen y Devenir del "Ombudaman 11 , ¿Una 
Institución Encomiable?". México 1988. Instituto de 
Investigaciones Jui·ídicas, U. N .A.M. p. 29 
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Durante su reinado, Gustavo III 1 en su intento por acrecentar y 
mantener la figura del Rey, tuvo algunos desaciertos como su 
intervención en la guerra Ruso-Turca de 1787 1 intentando atacar a 
Rusia; su afán de adquirir plenos poderes sobre la administración del 
Estado y sobre el nombramiento de funcionarios, dejando a un lado el 
derecho que sobre éste último aspecto tenía el Parlamento, de esta 
forma restablece formalmente la egemonia del soberano 1 lo que originó 
una conspiración que culminó con su vida {10). Ante esta situación, 
Gustavo Adolfo IV, hijo de aquél ocupó el trono. 

No obstante, el reinado de éste no fue mejor que el de su padre, pues 
en 1807, Napoleón Bonaparte y el Emperador Alejandro I de Rusia se 
unieron en el tratado de Tilsit, con el objeto de atacar a Suecia 
obligándola a salir del territorio finés, que en aquel entonces 
ocupaba. 

Esta derrota fue atribuida a la incapacidad de Gustavo IV y en 1809 
fue derrocado del trono, y Suecia adoptó entonces un sistema de 
gobierno fundamentado en el principio de equilibrio entre el poder 
del Rey y el poder del Parlamento, de esta manera se configura una 
nueva Constituc"ión aprobada por el Riksdag .. 

1 • .-t forma de gobierno que estableció esta Constitución en Suecia, se 
pu·~de sintetizar de la siguiente manera: (11) 

El ejercicio del Poder Ejecutivo se encomendó al Monarca a 
través del Consejo de Estado (Statsvad), cuyos miembros eran 
designados por el Rey, previa aprobación del Parlamento. 

El Poder Legislativo es ejercido por el Rey y por el Parlamento 
bicameral, y; 

Por último el Poder Judicial, recayó en los tribunalen 
encabezados por las Cortes Supremas, quienes conocían en últimt1 
instancia y en nombre del Rey. 

La Ley Supresa de 1809 facultó al Rey y al Parlamento para que el 
primero nombrara al Ministro de Justicia y al segundo para qut 
eligiera al "Justitie "Ombudsman"". Cabe señalar, que la diferencil1 
orimordial entre una y otra institución, radicó en que el Ministro d• 
Justicia actuaba en nombre del Rey, y el "Ombudsman" Parlamentarii 
tenía una total <l\!sconexión con éste, dependiendo· únicamente d(• 
Parlamento. 

1.-ara 1915, el Parlamento aprobó la creación del "Militieombudsman•· 
"'.":mbudsman" Militar), en virtud de que la carga. de trabajo nr 

! •:!:-mitía 

:o. Lc2. cit. 
Ibid., p.30. 
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que el "Justitie "Ombudsman"" actuara con mayor rapidez, asi este 
nuevo 11 0mbudsman" se encargaría exclusivamente de fiscalizai.· las 
actividades de las fuerzas armadas, Suecia contarla entonces con dos 
"Ombudmen" Parlamentarios. 

Después de una serie de funcione¡:; y reorganizaciones, para 1986 se 
formó un organismo integrado por cuatro "Ombudsmen", de entre los 
cuales uno actúa como "Ombudsman" Presidente Parlamentario, que en 
Suecia se conoce como "Chefsjustitieombudsman". 

Actualmente, en Suecia las actividades del Parlamento y de los 
"Ombudsmen" están divididas, es decir, en el orimer caso las 
hmciones van encaminadas a controlar el Gabinete .¡ a los Ministros 
de éote, en tanto que loa "Ombudsmen" actúan en nombre del 
Parlamento, supervisando a los tribunales, las autoridades 
administrativas y al gobierno local. {l.2) 

1. 3. Significado de la palabra "Ombudaman•. 
(Naturaleza jurídica) 

L"a palabra "Ombudsman" como ya dijimos anteriormente, tiene su origen 
en Suecia con la creación del cargo del "Ombudsman" Parlamentario en 
1609, como parte de la nueva Constitución que se había aprobado ese 
mismo año, no obstante que ya existía en 171.3 un prototipo de esta 
institución en el cargo del "Ombudsman" del Rey creado por el Rey 
Carlos Y.II. Así pues el "Ombudsman" Parlamentario operaría como 
representante del Parlamento en beneficio de los interesen de lo5 
ciudadanos. En la actualidad la denominación que ha recibido el 
"Ombudsman" ha cambiado, dependier..do del pais que ha adoptado esta 
institución, por ejemplo; en Portugal es la Defensoría del Pueblo, en 
Nueva Zelanda, 'Inglaterra e Israel es el Comisionado. del Parlamento; 
no obstante el nombre que ha recibido en los paises que lo han 
establecido, su significado y funciones son lao mismas. En •:!l 
desarrollo del presente trabajo, el vocablo sueco "Ombudsman" no 
tendrá traducción, únicamente haré énfasis su importancia y 
trascendencia. 

En términos generales, el "Ombudsman" es un úrgano intcg:!"~do por tino 
o varios funcionarios, este órgano goza de autonomía y en casi todos 
los sistemas el Parlamento intervi0nc en su nombramiento. Ejerce 
control sobre diversas autoridades, debido a su función de resolver 
las quejas e inconformidades presentadas por los gobernados en contra 
d.e dichas autoridades, cuando éstas han cometido irregularidades 
dentro del ejercicio de sus funcione o. Es importante destacar que el 

12. Claes, Eklunch, ''La Experiencia del "Ombudstnan" Sueco en la 
Actualid.:i.d", "La Experiencia del "Ombudsman" en la Actualidad 
Memoria", México. Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1992. 
p. 106. 
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control que ejerce el "Ornbudsman" sobre los actos de la 
Administración "Pública es relativo, toda vez que las recomendaciones 
que emite no oblig_an a ésta a su cumplimiento, Sin embargo, la 
élutoridad que no acata estas recomendaciones, sabe que en el c'l.mbito 
político, su desacato será publicado y dado a conocer a toda la 
población creando opiniones negativaG y ataques de tipo social en 
contra de ella. (1.3) 

En sentido estricto, el cargo de "Ombudsman" puede recaer en un sólo 
funcionario o bien en un cuerpo colegiado, nombrado por el Poder 
Legislativo, por el Poder Ejecutivo, como en el caso de la comisión 
Nacional de Derechos Humanos en México, aspecto i:;obre el cual 
abundaremos más adelantP, o bien puede ncr nombrado por ambos 
p_oderes. 

Cabe señalar que en 1.80"1 cuando surgió en Suecia, el "Ombudsman" fue 
nombrado por el Parlamento, con. la finalidad de que este último 
t.uviera forma. de controlar los actos del Gcbierno, en virtud de que 
el Rey y su Consejo gozaban de amplias facult.adc5, y de esta manera 
el "Ombudsman" como autoridad independiente al Poder Ejecutivo, 
vigilaría su actuación en beneficio de los intereses de la 
sociedad. De tal manera, que podemos entender o derivar las 
características de autonomía e imparcialidad con que contaba la 
institución para resolver los casos que le fueran presentados, sin 
importar el Poder que la estableció 

Podemos afirmar que la función primordial del 11 ombudsman 11 consiste en 
representar a los ciudildanos ante las diversas autoridades, 115.mense 
administrativas, judiciales o militares, que mediante actos u 
omisiones afecten en cualquier forma la entera jurídica de los 
gobernados. 

Respecto del ámbito de competencia del "Ombudsman" par..1 conocer los 
asuntos o casos que se le prenentan diremos que depende do:! la 
Política de gobierno del País que lo adopta, ea decir que puede ser 
que sólo supervise el acatamiento de las leyes por parte di:! la. 
autoridüd en el ámbito administrativo y judicial, o bir!n que 
supervise los tribunales militares. Por ejemplo en el caso de 
Noruega: 

''La principal funciúu <lel "0mb•.J'1.!"3man" Civil seria 
garantizar y fortalecer la condición juridica del 
individuo rcL:1ci6n con el gobierno. Est.o se 
estableció en la Ley relativa al "Ombudsman" pu.r.:i 
Asuntos Gubernamentales en su sección 3, como sigue: 

La función del "Ombudsman", como represt."!ntantc del 
Storin9 (Parlamento) y de la manera prescrita en lu. Ley 
y en las 

13. Venegas Alvarez, op. cit., p.p. 50-53,60. 
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Directrices relativas a él, es esforzarse por 
garantizar que el gobierno no cometa injusticias en 
contra del ciudadano individual)" (14) 

E.l "Ombudsman•• puede intervenir en los asuntos, de dos maneras, a 
petición de parte o bien de oficio, en el primer caso la presentación 
de la queja es sencilla, puede ser en forma directa, cuando el 
particular la presenta ante la oticina del "Ombudsman" o bien, en 
forma indirecta, cuando la queja se presenta al "Ombudsman" por medio 
de un intermediario. La queja puede presentarse por escrito y en 
casos urgentes en forma verbal, como es, ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanan en el caso de México. (15). 

En términos generales, en la mayoría de los paises en que se ha 
adoptado la institución, existe un término promedio de un afio, 
contado a partir del momento en que se den los hechos, para acudir 
ante el 11 0mbudsman 11 ·a presentar la queja, no obstante, este término 
se: amplia cuando existe causa justificada o en aquellos asuntos de 
interés público, en los que el "Ombudsman" está facultado para actuar 
extemporáneamente. cabe destacar, que la presentación de la queja 
ante el "Ombudsman 11 , no limita el derecho del interesado para acudir 
tmt.e los tribunales judiciales a present.ar au denuncia respecto del 
mismo asunto, 

Una vez presentada la queja ant.e el "Ombudsman", éste puede admitirla 
si es procedent.e o bien rechazarla por no ser de su competencia. En 
est.a última circunst.ancia tiene la obligación de instruir al 
particular sobre las autoridades judiciales o administrativas ante 
las cuales pueda acudir para gestionar su asunto. 

cuando la queja es admitida o bien- el "Ombudaman" actua de oíicio, !le 

~nicia el procedimient.o correspondiente el cual se desarrolla en 
torma sencilla, éste comienza con una investigación, cuya finalidad 
>:"S recopilar toda la información que pueda servir como base para 
:·e sol ver el asunto. Cabe señalar, que antes de iniciar la 
i.!lvestigaci6n, el "Ombudsman" comunicará al interesado que su 
pet.ición ha sido admitida y posteriormente notificará a la autoridad 
... nvolucr.:>.da de ·1;:i, q-..1cja quo:- se preAent6 en su contra, para que ésta 
..i su vez le proporcione i nfcrmación sobre las act"uaciones que la 
;:1otivaron. (16) 

Es importante mencionar que si bien es cierto que el "Ombudsman" ha 
.-:: ido dotado de amplios poderes para solicitar todo tipo de 
tnformación respecto de los casos de su competencia, y las 

;.A. Fliflet Arnc. "Lil. Experiencia del "Ombudsman" en la Actualidad 
Memoria", "La Experiencia del "Ombudsman 11 Nacional de Noruega 
después de treinta afies de Existencia", México. Cominión 
Nacional de Derechos Humanos, 1992. p. SS. 

i5. Artículo 78 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 1992. 
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autoridades involucradas están obligadas a proporcionársela, existen 
asuntos respecto de los cuales debe guardar absoluta discreción, 
sobre todo tratándose de información confidencial, cuestiones de 
seguridad del Estado, defensa nacional o bien servicios de 
i.nteligencia, que de alguna manera pudieran poner en peligro la 
·~stabilidad del país. ( 17) En estas circunstancias, el "Ombudsman" 
deberá guardar· discreción, durante el tiempo que c;Iure su cargo y 
hasta concluido éste. Durante la investigación y antes de la 
resoluci6n, el "Ombudsman" puede realizar las siguientes 
acciones: ( 18) 

Efectuar inspecciones 
originaron la queja. 

fin de comprobar los hechos que 

Efectuar interrogatorios a cualesquiera personas que a su juicio 
tengan ingerencia en el asunto. 

Dar el ca·rácter de testigos a los responsables de los medios de 
comunicación que emitan noticias relacionadas con el asunto. 

Consultar los documentos públicos que considere necesarios, y 

Desahogar pruebas periciales si con ellas se demuestran los 
hechos. 

Concluida la investigación y basándose en los resultados de ésta el 
"Ombudsman" adopta una decisión, en la cual debe explicar 
detalladamente las razones en que se apoyó para emitirla, en ésta 
debe también mencionar la autoridad u Organo de Gobierno responsable. 

En cuanto a la condición jurídica de las resoluciones diremo:.3 que no 
tienen carácter de obligatorias, de ahí que se conocen con el nombre 
df~ Recomendaciones, ya que el ºOmbudsman" no puede coaccionar u 
obligar a la autoridad a su cumplimiento, únicamente se limitan a 
comunicar a la autoridad sobre el agravio cometido contra el quejoso 
y la forma en que podría tratar el asunto. 

Un aspecto importante que le da fuerza a las recomendaciones que 
emite el "Ombudsman", consiste en que cuando éstas no son atendidas 
p·or la autoridad responaable los gobernados recurren a los 
tribunales a 

17. 
18. 

Marten Casting, "El "Ombudsman 11 Nacional de los Paises B<:.jos, 
una Breve Descripción", "La Experiencia del "Ombudsman 1' en la 
Actualidad, Memoria", . México. Comisión Nacional de Derechos 
Humanos 1992. p. 71. 

~~~~9~sPA~e~rez, op. cit. p.p. 03,as. 
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presentar una denuncia, y la resolución del "Ombudsman" es utilizada 
por el Juez en favor del denunciante. (19) 

La recomendación puede consistir únicamente en señalar a la autoridad 
involucrada , la forma en que debe tratar el asunto o bien puede 
referirse a la modificación de reglamentos sustantivos y procesales 

. aplicables al caso. 

Una característica fundamental de las recomendaciones emitidas por el 
"Ombudsman 11

, es que al no ser obligatoria, por lo general, contra 
ellas na procede ningún recurso. 

Por lo que se refiere a los requisitos que se deben reunir para 
ocupar el cargo de '10mbudsman", diremos que no todos los paises loa 
~stablecen, sin embargo, de una comparación efectuada, se encontró 
que la mayoría coincide en loa siguientes: 

La persona propuesta a ocupar el cargo, debe gozar de buena 
reputación entendiendo por esto, honorabilidad y honradez lo que 
implica, ciue los gobernados tengan confianza en ~l. 

Que sea una persona con un amplio conocimiento del Derecho, y 

Que no tenga ninguna relación con algún grupo o partido 
politice. 

Estos serian los requisitos más importantes, independientemente de 
. que la ley del país que adopte esta institución, establezca otroG, 

pero todos en su conjunto tienen como finalidild, que el "Ornbudsman" 
resuelva con imparcialidad, en beneticio de los gobernados. 

cOmo ya señalamos, el nombramiento del "Ombudsman" según la forma de 
Gobierno del país de que se trate puede tener tres variantes, puede 
ser electo por el Poder Legislativo , por el E'jecutivo o por ambos. 
En el supuesto de que sea nombrado por el Poder Legislativo, (el 
Parlamento en el caso de Suecia) ae establece una comiaión eapecial 
que se encargará de proporcionar algunos candidatos, y de entre éstos 
se elige por votación al que deberá ocupar el cargo. Cuando es el 
Ej'c'cuti'lo quien nombre al "OmbudGman", será el titular de este poder, 
quien designe a la persona que él considere apta pd.L"cl tal 
responsabilidad·, {el caso de México con la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos}. 

El último caso que pudiera presentarse en cuanto al nombramiento del 
"Ombudsman", pueda darse cuando se haga conjuntamente por los dos 
poderes, es decir, el Ejecutivo y el Legislativo, en este orden de 
ideas, el primero lo propone y el segundo lo ratifica. (Canadá) 

19 Ibid., p. 86 
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E,n términos ge·nerales el funcionario que funje como "Ombudsman" dura 
en el cargo cuatro años, pero este período puede suspenderse por 
destitución que en todo caso deberá hacer el Poder que lo nombró. 
Las causas de tal destitución pueden variar según el pais, pero entre 
las más comunes figuran la de pérdida de confianza por parte del 
poder que lo designó, por que haya desempeñado el cargo con 
negligencia o bien por falta de capacidad para resolver los asuntos 
que se le presentan. 

La organización del 11 0mbudsman" para su funcionamiento muy 
sencilla, requiere de poco personal, e inclusive el cargo como tal 
puede recaer en una sola persona, como fue en sus orígenes, sin 
embargo, este aspecto considero que en la actualidad ha variado pues 
va a depender de diversos factores, como son: la carga de trabajo o 
bien el tipo de asuntos respecto de los cuales va a conocer en tal 
sentido el personal puede aumentar, ya que una sola persona no podría 
manejar sola todo el trabajo relacionado con las quejas. {20) 

Cabe señalar que entre las obligaciones que tiene el "Ombudsman" se 
encuentra la de rendir un informe anual, mediante el cual dará a 

·conocer al poder que lo creó y en general a la opinión pública (21) 
las quejas que le fueron presentadas, de éstas, cuales admitió y 
cuales rechazó, manifestando en el último caao los motivos del 
d'esechamiento. En el informe podrá mencionar la forma en que 
resolvió el asunto o la queja, pudiendo incluir además proposiciones 
dirigidas a las autoridades o funcionarios sobre la expedición o 
modificación de disposicionca legales. (22) 

Por otro lado, es importante señalar que dependiendo de las funciones 
¡t:e realiza el "Ombudsman", se pueden distinguir varios tipos o 
·lases de esta institución. La diferencia radica no en la forma en 

que investiga el asunto, sino el motivo por el que se originó la 
queja. En este orden de ideas y en forma general, pudieran 
distinguirse cl.tatro clases, relacionadas respectiv.amente con las 
siguientes funciones; adminiatrativas, civiles, judiciales y 
militares. 

a). •Qmbudeman• Para Asuntos Ad.m.iniotrativoo. 

Puede afirmarse que el "Ombudsman" para Asuntos Administrativos dio 
•)rigen a los demás, toda vez que en su concepción clásica esta 
figura surgió para satisfacer la necesidad de vigilar los actos de la 
Administración Pública, pero a medida que dichos actos fueron 
.:i.umentando, la figura del "Ombudsman" se fue especializando. En este 
caso, los actos denominados administrativos son dirigidos al 
individuo considerando como gobernado administrativo, es decir s~ 
configura una relación de supra subordinación. 

20. Fliflet Arne, op. cit., p.58 
21. Marten Oosting, op. cit., p.3 
22. Artículos 52 y 53. Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 1992. 
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La creación del "Ombudsman" tuvo entonces por objetivo, se 
fiscalizara la· actuación de la Administración Pública, evitando que 
ésta no afectara por; ilegalidad de sus actos a los gobernados, 

Dentro de este contexto, y para abundar más sobre las funciones del 
"Ombudsman" en Asuntos Administrativos, en el caso de México es 
necesario recurrir a la clasificación del acto administrativo que 
hace Gabino Fraga a partir de la voluntad creadora del acto y de la 
relación de éste con la ley, . De acuerdo con esta clasificación 
existen dos categorías de actos administrativos: el acto obligatorio 
y el discrecional. Al decir del primero, éste se concreta a la 
autoridad competente para emitir el acto, la actuación que ésta debe 
realizar y la norma que debe aplicar, se entiende por lo tanto; que 
1.a autoridad emisora del acto no puede hacer uso de su apreciación 
para resolver tal o cual situación, sino que debe resolverla, 
nececariamente como lo establece la ley, ( 23) este acto no implica 
problemas toda vez que sólo se alqgaría su ilegalidad, cuando no sea 
la autoridad competente para emitirlo, o cuando siendo competente 
cumpla con lo establecido en la Ley. 

Por otro lado, en sentido opuesto al acto obligatorio en el 
discrecional, la Ley permite que la Autoridad decida la forma o 
mecanismo en que actuará, o bien si debe o no actuar y sobre todo le 
permite resolver en la forma que considere conveniente. (24) Es en 
este caso en que el ''Ombudsman" debe vigilar la actuación de la 
autoridad, por que aún cuando la Ley le confiere amplias facultades, 
esto no implica que pueda transgredir loa derechos del gobernado. 

b) • "Ombudsman• Para Aountos Civiles. 

A semejanza del anterior, el "Ombudsman 11 para asuntos civiles, act-úa 
entre el gobernado y los órganos estatales pero sin su calidad de 
autoridad sino como particular, es decir, la relación de 
coordinación entre este último y el gobernado. 

La intervención del "Ombudsman" para Asuntos Civiles, opera cuando f~l 
Estado en esta relación no act.ua de igual a igual con el particular, 
por ejemplo, cuando en un contrato de compraventa, el Est.ddo 
cumple con su obligaci6n de pagar en los términos en que 
comprometi6, dejando al particular en un estado de indefenai6n. 

Ante esta situación el "Ombudsman" actúa como un fiscalizador del 
Estado vigilando que éste como particular cumpla sus. obligacioneo y 
no abuse de su cond,ición de autoridad. Cabe señalar que son pocos 
los casos en que. opera este tipo de "Ombudoman" . 

23. Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo", 
Porrúa, S.A. p. 231. 

~4. Ibid., p. 232. 

México 1998. Ed. ____.,.---- __._,,-
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e). •Ombudsma.o." Para Asuntos Judicial.es. 

' 
~ ~~~ig~~~º·p;eªci:~~e~~ci! ~~~ "~cin:uu::r'oª;~~ p~~~ ~~~~~08JJdui~\cait,1e=~ 
i-='cir opera cuando la esfera juridica de los gobernados se ve 
c1fect.ada por una actuación judicial que vulnere por ejemplo, su 
1 ibertad. 

La mayoría de los Ombudsmen de esta naturaleza, tienen dentro de su 
cumpetencia facult.ades para investigar quejas relacionadas en la 
administración de justicia, abarcando las acciones de la policía, 
fiscales, personal de tribunales y funcionarios de prisiones. En 
algunas ocasiones t.ambién pueden revisar las decisiones y los 
procesos de t."ribunales cuasijudiciales. Cabe mencionar, que el 
"Ombudsman" para asunt.os iudiciales, puede act.uar Para vigilar la 
conducta de los jueces , pero sólo podrá hacerlo cuando siendo 
revisable la conducta judicial por una Autoridad establecida por el 
Jobierno, ésta actúa o deja de hacerlo originando un perjuicio al 
LJObernado, asi la intervención del "Ombudsman" consiste en fiscalizar 
.J. las acciones de esa autoridad. (25) 

~;in duda alguna, el tema más discutido de la actuación del 
"Ombudsman" Judicial, es el que se refiere a la revisión de las 
u ... ~c is iones de los jueces. Tradicionalmente, las decisionea 
judiciales son revisables a través de un sistema de tribunales de 
apelación, en tal sent.ido el "Ombudsman 11 no debería de intervenir. 
No obstante toda regla general tiene una excepc.i.ón y en este orden de 
ideas la excepción se encuE!ntra en una decisión judicial maliciosa 
riue el "Ombudsman" podría remitir .a un recurso de apelación, siempre 
,:ue por cualquier razón no lo hicieren las partes interesadas o 
f..:icul tadas para hacerlo. En algunos paises existe est.a facultad para 
-71 "Ombudsman", incluso en el Reino Unido actualmente se pretende 
•.:re ar un organismo que real ice esas funciones. ( 26) 

d). 11 0mbudeman" Para Aauntoe Militare e. 

Después de la Primera Guerra Mundial, oe hizo necesaria la creación 
de un organismo que encargara de vigilar e investigar la 
ildministración y los gastos militares. Este tipo de "Ombudsman" a 
-iiferencia del que se contempló en Suecia en forma general, fue más 
·:specializado y su finalidad consistió en brindar confianza al pueblo 
respecto de las act.uaciones de la!J fuerzas armadaa, pues en muchas 
ocasiones estas afectaban la esfera jurídica de los civiles. 

2·5. nouglaa Owen, Stephen. "La Experiencia del "Ombudsman" en la 
Actualidad, Memoria", "La Institución del · "Ombudsman", un 
Concepto para la Democracia Mundial". México, Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. 1992. p.· 175. 

26. Loe. cit. 
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Por ejemplo en 1.933 en Finlandia se precis6 el ámbito competencial 
del ºOmbudsman" y por lo que se refiere al área de la milicia se 
determinó que están sujetos a la supervisión de éste, el Ministro de 
la Defensa, los tribunales militares, los agentes administrativos de 
las fuerzas armadas; asi la organizaci6n de cuerpos de 
protección. (27} 

Del análisis de estos cuatro tipos de "Ombudsman", se desprende que 
por la complejidad de la vida humana, esta figura se ha venido 
especializando por materias con el fin de vigilar todas las 
actuaciones del Estado en su relación con los particulares, así por 
ejemplo en México en fechas recientes se creó la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, que pretende ser un "Ombudsman" en asuntos 
estrictamente ecológicos, y sobre la cual comentaremoo más adelante. 

L. 4. Experiencia del. •Qmbudsm.an" a nivel. Internacional.. 
{Derecho comparado) 

Después de Suecia, la figura del 11 Cmbudsman" fue adoptada por sus 
naciones vecinas: 

"Los paises que primeramente llevaron a cabo la 
introducción de esta instituci6n, originalmente sueca, 
fuerott sus vecinos escandinavos. 

Finlandia ·que había peri~anecido bajo el dominio de Suecia 
por seis siglos, en el año de 1809 se anexó al imperio 
Ruso ... no obstante la injerencia de Rusia, en este período 
se conservaron instituciones jurídicas originalmente 
suecas; así por ejemplo, se mantuvo el cargo de Canciller 
de Justicia ... " (28) 

Fue tal la importancia que dio Finlandia a la institución que el 
"Ombudsman" finés adquirió m5o importancia que el de Suecia donde 
originalmente ·se creó, ya que para 1009 el puesto de Cdnr.;!illcr d,... 
J'usticia en éste último había declinado. 

Actualmente podemos afirmar que la implantación del "Ombudsman" en 
casi todos los paisea del mundo', se traduce en la necesidad de 
proteger al individuo ante la creciente intervención de las 
autoridades públicas en la vida de éste, incluso 5U establecimiento 
se ha considerado como una moda. (29). 

27. Venegas Alvarez, op. cit., p.71 
28. Ibid., p.31 
29. C. Rowat,Donald. "EL OMBUDSMAN EL DEFENSOR DEL CIUDADANO" 

{1973), México. Fondo de Cultura Económica. p.98 
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En el desarrollo de este apartado, trataré de presentar un panorama 
general de cómo el "Ombudsman" se ha venido instituyendo en países 
representativos de Europa, América y Asia. 

r • ~ El. "Ombudaman" en Europa. 

a.) Alemania. 

La experiencia adquirida en la implantación del "Ombudsman 11 en los 
paises escandinavos, pronto se ·dejaría sentir en las naciones 
europeas, que también habían sufrido los estragos del conflicto 
bélico que enfrentó a las potencias del Eje (30), con los paü;es 
Aliados (31) de 1939 a 1945, en lo que históricamente conocemos como 
la Segunda Guerra Mundial. 

A consecuencia de oGta batalla, Alemania quedó prácticamente 
destruida y dividida en dos estados: la Bundesrepublik Oeutachland o 
República Federal Alemana y la Deutsche DemokratiSche Rcpublik o 
República Democrática Alemana. {32) Las graves pérdidas humanao y 
materiales sufridas durante la contienda obligaron a los nuevoa 
estados alemanes a real i7.ar acciones que contribuyeran al 
reestablecimiento del orden. 

Dentro de las acciones a desarrollar, se contempló la de vigilar las 
actividades de las fuerzas armadas, que para entonces habían 
adquirido demasiada importancia, de esta manera, para 1957 la 
República Federal Alemana instituye un "Ombudsman", que aun cuando 
quedó subordinado al Parlamento, fue el primero que se conoció fuera 
d,e la península escandinava. {33) 

Cabe señalar que el "Ombudsman" Militar fue una institución novedosa 
dentro del Derecho Constitucional de la República Federal Alemana 
(R.F .A.) que había recogido la· experiencia del militieombudsman 
sueco, el cual constituyó la manifestación más antigua de su clase. 

La necesidad de tener un control parlamentario efectivo sobre las 
fuerzas armadas, fue la cauna principal del establecimiento del 
"Ombudeman" Militar Alemán, por lo que en 1952 cuando se elaboraba la 
legi!:>lación sobre: é.st:i.s, :.;e consideró oportuno tocar el tema. Así, 
mediante una enmi·Jnda a la Constitución· en 1956,. se agregó el 
artículo 4Sb que contempló la creación del "Ombudsman" Militar como 
un órgano cuya función primordial sería la de salvaguardar lon 
derechos básicos de los individuos y asistir al Bundestag en la 
aplicación del control parlamentario. 

30. 
31. 
32. 

Agrupó a los paises de Alemania, Italia y Japón. 
Estos fueron Estados Unidos, Francia e Inglaterra. 
Enciclopedia Salvat, Diccionario. México 1977. Salvat 
de México, S.A. p. 97 
Venegas Alvares, op. cit., p.33 

Editores 
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Es importante señalar que sobre el nombramiento, posición, derechos y 
obligaciones del "Ombudsman", operó una ley reglamentaria, misma que 
se aprobó en junio de 195?, conocida como la Ley del "Ombudsman" 
Militar del Bundestag. (34) 

De las características más importantes que presentó el "Ombudsman" 
Militar de la República Federal Alemana o Alemania Occidental, hasta 
antes de la reunificación en 1990, mencionaremos las siguientes: (35) 

* Dentro de la Ley Básica o Constitución de la República federal 
Alemana, la posición del "Ombudsman" Militar fue la de una 
Institución con una doble faceta, en !"'•.JlClción con el desempeño de sus 
ta1·eas. Por un lado actuaba como auxiliar del Dondeotag en el 
ejercicio del control del Parlamento, y por otro operaba como un<i 
Institución encargada de la prot:ección de los derechos básicos, por: 
lo tanto se concebía corno un órgilno constitucional independiente a 
los poderes Ejecutivo, Leginlativo y Judicial. No obstante sti doble 
función, el "Ombudsman" Militar mostró cierta subordinación re.spe('.t.u 
de 1 Bundestag, toda vez que no podía tener mayores atribuciones que 

· '3st:e. 

• Por cuanto se refiere al nombramiento del ''Ombudsman" Militar 
Fdemán, y como se mencionó en páginas anteriores, en el sentido de 
que el Parlamento siempre juega un papel importante en éste aapecto, 
en la República Federal Jüemana no seria de otra manera, pues el 
Bundestag ejerció el derecho de ·nombrarlo zin la intervención de 
otros órganos constitucionales. 

* Pueden ser aspirantes al cargo de "Ombudsman" todos los alemanes 
que tengan el derecho de votar para el Bunde:.;tag, que tengan 35 años 
de edad y que por lo menos se hayan de.scmpeñado durante un aíl.o en el 
servicio milita_r. 

* El cargo de "Ombudsman" Militar dura cinco años, coii. la posibilidad 
de reelección por varias ocasiones. 

• La persona apta para ocupar el cargo es nombrada por el Presidente 
del Bundestag, en sesión plenaria. 

• El cargo no es compatible con otra actividad o profesión. 

• El "Ombudsman" Militar, debe guardar absoluto secreto respecto de 
1 oo asuntos que atienda. 

•. Las instalaciones y el presupuesto del "Ombudsman 11 Militar, están 
contempladas dentro del presupuesto y equipo del Parlamento. 

" Aun cuando la ley señala que la. Institución debe ser vigilada por 
el Bundestag, ésto no le obliga a obedecerle, ni a entregarle 
cuentas. 

34. Rowat, Donald. op. cit., p.p. 170, 171. 
35. Ibid., p.p. 172 a 179. 
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* Sus funciones. como ya señal.amos, son proteger los derechos básicos, 
auxiliar al Bundestag en el ejercicio del control parlamentario, pero 
udemás, la r~ey del· "Ombudsman" Militar del Bundestag prevé otra, 
fiscalizar que los oficiales cumplan los principios idóneos de 
liderazgo y de guía o modelaci6n del carácter. Cabe señalar que las 
funciones señaladas en segundo y tercer lugar, son las únicas en las 
que el "Ombudsman" actúa con mayor libertad e imparcialidad, ya que 
en las otras siempre esta presente la influencia del Parlamento. 

• Tratándose de las funciones en que actúa con libertad, se prevé la 
posibilidad de que el "Ombudsman" intervenga por una simple sospecha, 
uun cuando no existan pruebas contundentes de que se hayn cometido 
ilhJUna ilegalidad. 

• Otra característica importante del '10mbudeman" Militar Alemán, es 
r-¡ue durante la investigación de las quejas que se le presenten, podrá 
solicitar información escrita u oral al Ministro Federal de Defensa y 
a todos los subordinados a éste, que le permitan resolver los 
asuntos, siempre que no existan razones suficientes que le impidan 
.~jercitar eG~ derecho. En términos generales ti.ene el derecho de 
vigilar continua y permanentemente .J. las autoridades y elementos de 
¡.is fuerzas armadas. 

• r;l derecho de petición o queja directa que ejercen los soldadou 
:mtf' el "Ombudsman" Militar cuando han sido afectados· en sus derechon 
h.isicos (36), coeY.iStc con los mecanismos establecidos en los 
n~glamentos militares relativos a los recursos y con el derecho de 
<icudir .:;.nte el Parlamento a realizar una petición relacionada con las 
fll<.:?rzas élrmadas. 

• El "Ombudsman" Milit.ar, está obligado a presentar informes anuales 
.1 l Bundestag en la que se hace una relación completa de laG 
.11.:·ti vidades real izadas. E~; conveniente señalar, que el Parlamento 
puede solicitar al "Ombudsman" en cualquier momento, un informe gobrc 
.. 1lgún caso en particular, pudiendo hacerse en forma oral o escrita. 

•" tln aspecto importante de los informes que presenta el "Ombudsman", 
•:'S que con base en ellos, el Parlamento puede aplicar medidas para. 
1m mejor ejercicio de control sol:_>re la milicia, además de que los 
i.nfoi.:mes también provocan confianza en la sociedad alemana respecto 
.le los actos de las (uerzas armadas. 

:;o cb.st<lnte lo anterior, es conveniente señalar que Alemanía ha 
····tddo poca experiencia prácti<.:a en lo que se refiere a la figura del 
"imbudsmun", incluso actualmente sólo existe una in1:1tituci6n qu~ 
<-µera como alt.ern..itivn a <licha figura, se trata del Comité de 
Pet. iciones del Bundestag, que es considerado como un modelo de 
,1rg.1nismo parlainent.ario de •::ontrol. (37) 

1;. Se incluyen den t. ro de é~tos, el derecho a la dignidad humana, a 
la vida, a la inviolabilidad de la per!Jona, a la protección a la 
!'.amilia, nl matrimonio, al secreto del correo, al de petición 
individu;il, entre otros. 
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El fundamento legal del Comité de Peticiones, se encuentra en el 
artículo 45c de la Ley Básica de la República Federal Alemana del 23 
de mayo de 194 9, sus integrantes son nombrados por los grupos 
parlamentarios. según su fuerza dentro del Bundestag alemán. 

E.n términos generales, el procedimiento que se realiza ante el Comité 
de Peticiones es similar al que se desarrolla ante el "Ombudsman" 
<:lásico. Cuando se recibe una petición, la Secretaría del Comité, 
investiga sobre la conducta del órgano de gobie1·no involucrado, a 
efecto de determinar si ésta es procedente, Por otro lado, también se 
solicita un informe a las autoridades e instituciones que .sean 
consideradas como responsables. 

Puede darse el caso de que la situación planteada en una petición se 
dé por cumplida, cuando los responsables al presentar su infcrme, 
incluyan elementos que a juicio del "Ombudsman" pudieran servir para 
dar por t:erminado el asunto. En caso contrZlrio, la Secretaria. del 
Comité busca una solución a la petición y en su defecto propone la 
que a su juicio sea la más conveniente. 

Es importante precisar que la principal finalidad de una petición que 
es dirigida al Gobierno Federal, es la de que este último, otorgue 
una indemnización al afectado, siempre y cuando dicha indemnización 
sea necesaria. 

En el mismo orden de idens, cuando la sugerencia con la que se 
pretende dar solución a una petición adquiere el carácter de 
R'ecomendación, el Comité de Púticiones debe analizarla detenidamente, 
y determinar si 6.st3 tuviera que ir acompuñada de alguna medida 
adicional. 

otra característica del Comité de Peticiones que se asemeja con las 
del "Ombudsman", es que éste también presenta un informe al 
Bundestag, en el cual enumera y sugiere la forma en que pudieran 
atenderse las peticiones que se le han presentado, para una pronta 
solución. 

Por último, seflalaremos que las decisiones del Comit~ de Peticiones, 
no son obligatorias. para el Gobierno Federal, sin embargo, to.nbiér. 
encontramos el aspect.o de que el Gobi;::rno Ja.be que .c:i no .:ic.:it.:i. .:i.!g'...1:-i;:i 
de éstas, su posición política ante l.:i opinión públic.:i. s.; ve~ti 
u.fectad.:i.. 

Un dato importante actual sobre las peticiones eo que "En 1990 el 
Bundestag remitió al Gobierno Federal un total de 90 peticiones, y 
solicitó que (éste) realizara .:icciones de indemnización" {38). 

~feniñg, Gero. "Los Comités Pat-lamentario.=> Lle Peticione~ como 
Alternativa del "Ombudsman"". "La Experiencia del "Ombudsman" en 
la Actualidad Memorias". México. Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, 1992. p. lS 

>B. lbid., p. 16 
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De ésta manera, podemos entender que a través del Comité de 
Peticiones, el Parlamento tiene un cierto control sobre las acciones 
del Ejecutivo cuando con sus acciones u omisiones vulnera los 
derechos de los ciudadanos. 

Por otro lado, .si bien es cierto que desde un principio en Alemania 
estuvo latente la idea de implantar el "Ombudsman", y prueba de ello 
lo fue la creación del "0mbudsman 11 Militar, también es cierto que su 
introducción en el sistema parlamentario de ese país ha tenido 
algunos tropiezos. Sob1·e este aspecto, Gero Pfening, Presidente del 
Comité de Peticiones de Alemania señala: 

"La introducción de "Ombudsman"... resultaría 
problemática, dada la estructura federal de la República 
Federal Alemana y la resultante separación de poderes entre 
la Federación, los estados federados y las autoridades 
locales. Como resultado, tendría que nombrarse a un número 
elevado de "Ombudsmen", lo cual reducir in la posible 
ventaja psicológica de tener un "Ombudsman" como 
institución personalizada ante la cual puedan apelar los 
ciudadanos." (39) 

Estos serían los aspectos más importantes de la influencia del 
"Ombudsman" en Alemania. 

b) Dinamarca 

Dinamarca es otra de las naciones europeas que sufrió las 
adversidades que trajo consigo la segunda Guerra Mundial, pues 
durante todo el tiempo que ésta duró (1939-1945), estuvo ocupada por 
el ejército nazi, de ahí que también este país adoptara la idea de 
implantar el "Ombudsman" en su forma de gobierno. 

:\ctualmente, su ley fundamental es la Constitución del 5 de junio de 
:_953 y su sistema de gobierno está cimentado en la división de 
P,oderes, de la· siguiente manera: 

El Poder Ejecutivo es ejerci'do por el Rey o Jefe del Estado 
constitucional, el cual no tiene responsabilidad personal y 
ejerce sus funciones a través del Primer Ministro y el Gabinete, 
que si son responsables ante el Parlamento. 

3;,. Ibid., p. lB 
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En cuanto al Poder Legislativo, diremos que su dirección está 
encomendada al Parlamento o Folketing, el cual se integra por 
179 miembros. Aqui es importante subrayar, que el Parlamento 
comparte el ejercicio del Legislativo con el Rey, aún cuando 
este último no cuenta con poder político personal. 

Por lo que toca al Poder· Judicial, señalaremos que su órgano 
máximo es la Corte Suprema, la cual cuenta para el desempeño de 
sus funciones con cortes superiores y cortes inferiores, Como 
caracteristica importante del poder judicial, se menciona que es 
independiente tanto de las autoridades administrativas como del 
Folketing. (40) 

Como señalamos anteriormente, después de la Segunda Guerra Mundial 
" ... el problema de cómo proteger los intereses razonables de los 
individuos, y al mismo tiempo permitir gue la. administración 
desempeñara sus funciones eficientemente, se hubiere convertido en un 
tema importante. del Derecho Administrativo y el Constitucional." (41) 

Pese a que los tribunales d.:inesen actuaban con grari eficacia, hubo 
muchas opiniones de los ciudadano.s que consideraron que éstOti' no eran 
suficientes para salvaguardar sus derechos, por lo que se inició la 
tarea de buscar otra forma de control sobre los actos del gobierno. 
Así pues para 1946 en el que se estableció el Comité Parlamentario 
cuya finalidad era estudiar posibles enmiendas a la Constitución, se 
proyectó un plan para encontrar esa forma de control, el cual 
terminaría con la implantación del "Ombudsman". 

Los argumentos que se inclinaban por la adopción de ld institución, 
se dirigieron al antiguo oistema sueco, sin embargo, dicho Distewa no 
f.ue del todo aceptado, pues quienca opinaban en contra de la figura 
del "Ombudsman" consideraron que la experiencia sueca sobre el tema 
no era suficiente, en virtud de que los Ministroo suecos no erun 
controlados por el "Ombudsman",. que finalmente era lo que 
ne ce si taba en Dinamarca. 

Después de una serie de discusiones y puntos de vista en pro y en 
contra de la implantación del "Ombudsman", el Parlamento danés, 
con:.idero IJUe l;:i r::1upervisión dP- los actos de los Miniatros por parte 
de un órgano de esa naturaleza, no afectaría la responsabilidad 
ministerial, por lo que falló a favor del establecimiento de la 
figura. (42) 

Como consecuencia de esta decisión, la sección 55 de la Constit.uc.:ión 
de Dinamarca determinó lo siguiente: 

40. Almanaque Mundial 1993. Diccionario Geográfico. Ed. América, 
S.A. p. 309. 

•11. Rowat, Donald. op. cit. p. 120. 
42. Loe. cit. 
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"La legislación establecerá el nombramiento por la 
Folketing de una o dos personas, quienes no podrán ser 
miembros de la Folketing, para que vigilen la 
administración civil y militar del estado." 

Es conveniente señalar que aun cuando la Constitución abrió la 
posibilidad para que el cargo de "Ombudsman 11 fuera ocupado por más de 
una persona, la Ley del "Ombudsman" del 11 de septiembre de 1954 que 
;_·ontenía las . disposiciones detalladas sobre la institución, 
estableció que solamente se nombraría a una· sola, incluso actualmente 
la disposición continúa vigente. (43) 

Una de las principales diferencias del "Ombudaman" sueco con el 
"Ombudsman•• danés, es que contrario al primero, la Constit.ución y la 
Ley del "Ombudsman" concedieron al segundo amplias libertades par<J 
actuar conforme a la dinámica social y el cambiante papel de la 
:-idministración pública. De ahí el porqué el sistema sueco sólo fue 
cornada como antecedente y no como fundamento para crear el 
"Ombudsman" en Dinamarca. 

E.l "Ornbudsman"· de Dinamarca tiene un ~ampo de acción bastante amplio, 
tiene facultades para vigilar casl. todas las autoridades del 
gobierno, llámense civiles o militares, es decir puede controlar a 
todos los funcionarios que sirven al Estado, incluyendo a lon 
:ninistros. No obstante, esta situación prevaleció básicamente en los 
ririmeros años de oper<1ción de la Institución, pues el crecimiento de 
la Administración Pública ha dado como resultado el aumento de 
.J.ctividades gubernamentales que no quedan comprendidas dentro de la 
jurisdicción del "Ombudsman". 

Las primeras explicaciones del crecimiento del gobierno encontraron 
su atención en los cambios sociales, ec0n6micos y políticos que 
precedieron o han· acompañado la expansión de las actividades 
gubernamentales nuevas, mismas sobre las cuales ha definido si 
quedan o no bajo el control del "Ombudsman". 

De acuerdo con los primeros m<>.Liceo que dieron forma al "Orribud::::m.:in" 
danés, éste tenía dos objetivos o funcioneJJ fundamentule~. por un 
:acto se trataría de un organismo encargado de actuar en 
representación del Folketing respecto de las actividades de las 
dependencias gubernamentales, obviamente incluyendo que tendría a su 
cargo la custodia de la ley y el orden en beneficio del gobernado . 

. ¡ 3. Gammeltofr-Hansen, Hans." La Experiencia del "Ombudsman'' Danés", 
"La Experiencia del "Ombudsman" en la Actualidad Memoria". 
México. Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1992. p. 22. 
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En cuanto a su función de vigilar las actividades de los órganos del 
Gobierno, quedan dentro de la jurisdicción del 11 0mbudsman", como 
señalamos anteriormente, todos los funcionarios públiCos incluyendo a 
los del Parlamento, cuando éstos actúan con otras calidades; controla 
también a los Ministros, a los 1'ribunales Administrativos; no asi a 
los Tribunales Judiciales pues ésto atentaría contra el principio de 
independencia del poder Judicial. Se dice que también tiene 
competencia sobre los funcionarios civiles que emplea la Iglesia 
Luterana danesa, excepto cuando éstos intervengan en asuntos que 
directa o indirectamente se relacionan con principios y prácticas de 
la Iglesia. (44) 

Por otro lado, se ha considerado que el "Ombudsman" danés, también 
t.iene jurisdicción sobre instituciones que no pertenecen al Estado, 
cuando éstaG realizan funciones públicas en relación los 
ciudadanos. 

Por último, respecto <le la jurisdicción del "Ombudsman", diremos que 
para 1962 éste se extendió hasta las personas que actúan al aervjcio 
de las autoridades municipales, pero sólo en aquellos asuntos que 
pueden ser apelados ante una autoridad gubernament<ll. 

En este orden de ideas, cuando el "Ombudsman" danés en el desempeño 
de sus funciones descubre que algún Ministro del Gabinete, 
funcionario público o cualquier otra persona al servicio del 
gobierno, ha cometido alguna falta en el deuempeño de sus 
obl igacioncs, presenta una recomendación al Comité Legu. l dt?l 
Parlamento. cuando se trata de un Ministro se inicia un procedimiento 
para enjuiciarlo; tratándose de personas sujetas a la jurü>dicción 
del "Ombudsman", que hayan cometido algún delito en el cumplimiento 
de una función oficial, la acusación se hará pública a efecto de que 
se inicie una investigación y, en su caso se presentan cargos ante 
los tribunales ordinarios correspondientes. Finalmente, tratándose de 
un funcionario público que ha observado mala conducta, que implique 
una medida disciplinaria El "Ombudsman" puede ordenar a la autoridad 
administrativa. competente inicie el procedimiento disciplinario. (45) 

A continuación haremos una síntesia general de las curacter!~tic~H> 
i:elevantes del ºOmbudsman" de Dinamarca. 

El "Ombudsman" no tiene facultad para anular o corregir 
orden administrativa. 

Debe presentar un informe al Folketing, cuando las opiniones que 
emite, estén encaminadas a enmendar las leyes o loa estatutos. 

44. Rowat, Donald, op. cit. p. 123. 
45. Hansen, Hans. op. cit. p.p. 24, 25. 
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En virtud de que el control que ejerce el "Ombudsman" es de 
carácter politice, su autoridad es independiente a otra 
autoridad, pero en todo caso deberá contar con la confianza 
general de la asamblea legislativa, pues al perder ésta, pudiera 
ser removido. 

Cualquier persona puede acudir ante el "Ombudsman" danés a 
presentar una queja, pero cuando de la simple presentaC'ión se 
observa que ésta no tiene elementos suficientes para proceder a 
su investigación, o cuando se refier.~ a un asunto respecto del 
cual la institución no pueda actuar será desechada de inmediato, 
lo que se hará del conocimiento del quejoso. con ésto se 
evitará por un lado que el "Ombudsman" se distraiga en asuntos 
que no sean importantes y por otro se evitarán demoras 
innecesarfas en las contestaciones a los quejosos, que en su 
defecto podrán. recurrir ante otra autoridad ·a gestionar su 
asunto. 

El lapso que emplea el "Ombudsman 11 en la investigación, es menos 
formal al que se desarrolla ante los tribunales. 

Según la sección 8 de la Ley del "Ombudsman" danés éste debe 
guardar absoluto secreto respecto de asuntos que aai lo ameriten 
(caracteristica que ya señalamos en el sistema del "Ombudsman" 
Sueco) . 

Cuando un asunto se está ventilando ante un tribunal, el 
"Ombudsman" es competente para conocer respecto del mismo 
asunto, en tal sentido podrá emitir recomendaciones a éste para 
que conceda apoyo legal gratu;í.to. 

Los quejosos tienen siempre derecho a ser informados de la 
decisión final de una autoridad pública, pues ésto le permitirá 
decidir entre presentar su caso ante un tribunal o emprender una 
apelación administrativa. 

Es importante señalar, que a diferencia del sistema del 
"Ombudsman" en Suecia y Finlandia, en ·oinamarca ·en la sección '1 
subsección 2 de la Ley que regula a la im:titución, se establece 
que éste no tendrá facultad para vigilar las actividadea de los 
tribunales de justicia. (16) 

Finalmente, respecto Ue las características más importantes del 
"Ombudsman" danés, podemos mencionar que no sólo se trata de un 
Organismo encargado de recibir quejas, respecto de las cuales 
iniciará, si es el caso una investigación, sino que también 
tiene la facultad de actuar por iniciativa propia, pero siempre 
y cuando se trate de asuntos de interéa general. 

·l6. Loe. cit. 
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11 En este contexto ... el "Ombudsman" tiene facultades para 
inspeccionar las instalaciones en que opera el gobierno, 
por ejemplo: prisiones, campamentos militares, 
instituciones psiquiátricas, etc." {47) 

Así pues, podemos concluir que el "Ombudsman'' de Dinamarca resultó 
tener mayor fuerza que el "Ombudsman" de Suecia. 

e} España. 

· :..eferirse a España, hablar de una nación cuya principal 
característica en su historia constitucional es la inestabilidad. 
Durante el siglo XIX y hasta la Guerra Civil en 1936, conoció siete 
c.:<mstituciones y varios proyectos y reformas parciales que no 
llegaron a tener vigencia. 

Durante la Segunda Guerra Mundial (1939-1945) España se mantuvo 
neutral, por lo que no podemos considerarla como una nación afectada 
por la contienda. 

El sistema de gobierno español está basado en la Constitución del 29 
de diciembre de 1978, misma que se aprobó en un referéndum general, 
con un 88% de votos a favor. (48) España adoptó el sistema de 
división de poderes, de la siguiente manera: 

El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente, el cual es propuesto 
por el Rey y aprobado por mayorí.:i absoluta del Congreso. El 
Presidente elige a los ministroo. Como órgano supremo de 
consulta del Gobierno, figura el Consejo de Estado. 

El Poder Legislativo es ejercido a través de las Cortes, las 
cuales se integran por dos cámaras; el Congreso integrado oo~ 
350 diputados electos por sufragio universal, más · 4 9 
representantes regionales, y 

El Poder Judicial es dirigido por el Consejo General del Poder 
Judicial, dirigido por el PresidenL~ dt.! la Suprcm:l C0rte y 
compuesto por 20 miembros qu~ duran en el cargo cinco años, y 
son dirigidos a su vez. por el Rey. De los 20 miembros, 12 son 
jueces o magistrados, 4 los nombra el Congreso y los 4 restantes 
son nombrados por e 1 Senado . 

.;?. Ibid. p.26 
-1 e. Almanaque Mundial 1993. Diccionario Geográfico. Ed. Amó rica, 

S.A. p. 181. 
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El principal beneficio que trajo consigo la Constitución de 1978, fue 
el haber coadyuvado a resolver los problemas de inestabilidad 
constitucional que había venido viviendo España durante más de un 
s!glo, con el consecuente desequilibrio en la estabilidad social. 

A p<lrtir del establecimiento de la Constitución en comento, España se 
::ransform6 en un Estado social y democrático, en el que se 
r.-:conocería una amplia gama de derechos y libertades públicas. 

El Titulo I de este ordenamiento jurídico contempló los derechos y 
deberes fundamentales; estableció qi1e la dignidad de la persona y el 
respeto a los derechos inherentes· a la naturaleza del hombre son el 
tundamento de todo orden político. 

Por lo que se refiere al tema que nos ocupa, el artículo 54 de esta 
':'Jnstitución, fundamentó la creación del Defensor del Pueblo, 
b<isándose principalmente en la experiencia adquirida, primero, por el 
"O:nbudsman" Sueco y después por los paises que le siguieron. (49) 

pesar de que la ley que regula al "Ombudsrnan" español es del 6 de 
•bril de 1981, sus funciones iniciaron a partir de 1983, es decir que 
su experiencia es apenas de poco más de nueve años. 

Sin duda alguna, lo que ha dado fuerza a las acciones del Defensor 
rlr. l Pueblo, en primer término, es su vinculación directa con la 
Constitución y posteriormente su relación con el Parlamento español. 
'_'omo en la mayoría de los casos, el "Ombudsman" en España, dada la 
naturaleza de la institución, no tiene la facultad de obligar a las 
-1utoridades o a quienes dirige sus resoluciones a su cumplimiento, es 
decir sólo cuenta con su fuerza moral para hacerlaa valer. 

La relación del Defensor del Pueblo con el Parlamento, inicia dende 
el momento mismo de su nombramiento, que cor=e a cargo de este 
último. Cabe hacer mención que ·a lo largo de la experiencia del 
"Ombudsman" español, siempre se ha contado con el apoyo del 
Parlamento, apoyo que ne puede apreciar en la favorable aceptación de 

sugerencias y recomendaciones por parte de las distintas 
1utoridades públicas. 

()tro elemento que ha nido fundamental en la P.fectividad de las 
acciones del Defensor del Pueblo, es el apoyo que le han brindado 
los medien de comunicación que hacen públicas sus recomendaciones, 
:;ituación que sienipre toman en cuenta las autoridades de la 
·VJrninistración Pública destinat.arias de dichas recomendu.cioneo, pues 

d no aceptación de éstas implicaría -como ya señalamos en loo 
-interiores casos- unu. forma negativa de la autoridad ante la opinión 
;i•iblica. 

·i9. Gil-Robles y Gil-Delgado 11 consideraciones en torno a la 
Experiencia Espafiola del Def•'?nsor del Pueblo", "La Experiencia 
del "Ombudsman" en la ll.ctu.3lidad Memoria". México. Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 1992. p. 33 
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El Defensor del Pueblo español, siempre se ha caracterizado por '' ... 
guardar la más escrupulosa neutralidad política, y una exclusiva 
vinculación al mandato constitucional y legal, sin sobrepasar su 
:·rtmpo de competencia, evitando invadir ámbitos propios de la vida 
política partidaria o de la competencia específica de los poderes 
L~gislativo, Ejecutivo y Judicial.". (50} 

Como resultado de esa postura que ha adoptado el "Ombudsman" español, 
se le ha concebido como una institución parlamentaria al servicio de 
los ciudadanos españoles. 

Una característica que hemos encontrado en los sistemas: del 
"Ombudsman" de otros paises, también eat.a presente en el Defensor del 
Pueblo, nos referimos a su doble papel, por un lado actúa como 
protector de los derechos fundamentales del hombre y por otro lado 
vigila la actividad administrativa. 

:.::n materia de derechos humanos, ln Constitllción española abre sus 
puertas hacia el Derecho Internacional, al basar este tema en 1.:1 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, y demás tratados 
internacionales suscritos por Espafia. Sobre estas consideraciones 
cabe subrayar que en el mismo Título I de la Const:.itución en comento, 
e"xiste un apartado que regula el trato de igualdad que debe darse a 
los extranjeros, y cualquier anomalía o irregularidad que se presente 
en estos aspectos, da origen a la intervención del Dc(enso1 d~l 
Pueblo, el cual inicia de inmedia.to una investigación esclarecedora 
de los he chas. 

España es un país que cuent;:i con una población superior a la que 
tienen los paises europeos donde se originó el establecimiento del 
"Ombudsman", lo que implica que son mjs lao personas que acuden ante 
el Defensor del Pueblo cuando consideran que han sido afectadon en 
sus derechos fundamentaleo por una resolución o disposición de la 
administración pública o ous servidores. 

Tal situación nos llevaría a pensar en una oficina del Defensor del 
Pueblo con un elevado número de funcionarios para poder abarcar todas 
las demandas de la ciudadania. Sin embargo, tal y como lo afirma 
Alvaro Gil - Robles y Gil - Delgado, actual Defensor del Pueblo: 

"En el caso español hemos optado pu1· el .;riL< . .:!..'..::i co:-it.-:.·.,rin: 
estructura interna oimplt!, libertad del Defcncor del Pueblo 
para. nombrar y cesar a sus asesores, sin crear cuerpos .de 
funcionarios que escleroticen internamente la inatitucion. 
Por lo tanto, se selecciona un número reducido, pero muy 
coordinado de personas altamente cualificado para 
desempeñar sus distintas responsabilidades que constituyen 
el núcleo funcionarial activo ... (51} 

50. Ibid. p. 34 
51. !bid. p. 36 
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En términos generales éstas serían las conai:deraciones más 
importantes que pudieran hacerse sobre el "Ombudsman" español, pues 
por lo que se refiere a las demás caracterí.sticas del Defensor del 
Pueblo, podría decirse que son similares a las del "Ombudsmanu 
clásico, como por ejemplo, el hecho de que los servicios que presta 
son gratuitos, que cualquier ciudadano tiene acceso a la institución, 
..J bien que ésta tenga que presentar un informe anual de actividades, 
.:.n la cual incluirá las recomendaciones y sugerencias formuladas, 

· respecto de los asuntos de los cuales haya conocido. 

d) Reino Unido de 1a Gran Bretaña. 

Al igual que Alemania, el Reino Unido de la Gran Bretaña, también 
participó activamente durante la Segunda Guerra Mundial s6lo que en 
este caso, actuó en el grupo vencedor de los Aliados. 

No obstante el triunfo, el Reino Unido también sufrió considerables 
bajas durante la contienda, por lo que no quedó fuera de efectos 
:-.egativos que trajo éstu. 

A diferencia de otros pulses, el Reino Unido no cuenta con una 
Constitución escrita, sino una acumulación de convenciones, 
pro:!cedentes y tradicionea que cambian continuamente, es decir se 
t.t·aca de un sistema consuetudinario. Su sistema de gobierno está 
li•tidido de la siguiente forma: 

El Poder Ejecutivo, eo dirigido por el Monarca quien actúa como Jefe 
rle Estado hereditario, por sucesión maaculina o femenina; le sigue el 
?rimer Ministro o Je fe de Gobierno y luego el Gabinete, que ea 
L.,:sponsable ante la llamada Cámara de los Comunes. 

El Poder Legislativo, cuenta con un Pnrlamento bicameral: Cámara de 
los Comunes, integrada por B'::>O miembros y la Cámara de los Lores con 
1189 miembros, número compuesto de pares hereditarios del Reino y 
p'lres vitalicios, de ambos sexos nombrados por el Monarca como 
~st ímulo a sus s~rvicios pt1hl ices. 

Finalmente, el Poder Judicial, lo integra lu Corte superior de 
Justicia, la Corte de Apelación, la Corte dP. la Corona y las Cortes 
de Condados. 

Dentro de este sistema, también Be pensó en el est<iblecimiento del 
"Ombudsman" como un órgano encargado de vigilar los actos de algunas 
mtoridades de la Administración Pública. Los "Ombudsmen" del 
'3obierno o Comisionados de la Administración Local, fueron 
"'°stablecidos en Inglaterra y Gales mediante la Ley del Gobierno Local 
rj~ 1974. 
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- A continuación señalaré las características más importantes que 
presenta el "Ornbudsman" del Reino Unido. Sin embargo, antes de entrar 
al estudio de. éstas, tal vez valga la pena comentar -para el mejor 
t.Tatamiento del tema- que el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte como se le conoce oficialmente, está integrado por la isla 
de Gran Bretaña (Inglaterra, Escocia y Gales), Irlanda del Norte y 
numerosas islas (Shetland, Oreadas·, Hébridas, Anglesey, Wight, etc. l. 
{52) 

Como en casi todas las naciones en que se ha adoptado la Institución 
del "Ombudsman", en el Reino Unido, también surgió como resultado de 
las arbitrariedades administrativas, trayendo consigo el 
resentimiento d_el pueblo. 

Fue en l937. cuando .por primera vez se dejó entrever· el interés por 
controlar las actividades administrativas, así pues, el Comité sobre 
Facultades de los Ministros al rendir informe, propuso el 
establecimiento de un comité de escrutinio parlamentario cuyas 
f·.mcioncs serían examinar las reglas y órdenes ministeriales, este 
comité se estableció en 1944. 

Más tarde, durante el período de 1955 y 195"1 otro Comité, consideró 
necesario reexaminar el sistema de tribunales de las investigacioneB 
públicas. Cabe señalar que este procedimiento en el Reino Unido 
consiste en brindar una oportunidad al público para emitir au opinión 
u. objeción respecto de un departamento gubernamental o una autoridad 
local antes de que éste ejecute una acción. 

Después de varios intentos, discu.sioncs y propuestas, para 19"1·i- la 
Ley del Gobierno Local establece los llamados comisionados de la 
Administración Local u "Ombudsman" del Gobier110 Local. (53) La 
principal función de los comisionados, consiste en atender las quejaG 
presentadas contra cualquier autoridad local, exceptuando a los 
consejos municipales y a los organinmos civiles administrativos de l<t 
llamada parroquia rural. 

En cuanto al nombramiento del Comisionado, diremos que corre a cargo 
del Rey a propuesta ·del Secretario de Estado para el entorno social y 
cultural. 

según la Ley del Gobierno Local de 19"14, el Comisionado para la 
Administraci6n Local puede ser sustituido del cargo por instrucciones 
del Rey o a peticiún dr- l<'!. parte interesada o bien por incapacidad 
para desempeñarlo. 

52. Almanaque Mundial 1993. p. 436 
53. Yardley, David. "La Comisión para la Administración Local en 

Inglaterra", "La Experiencia· del "Ombudsman" en la Actualidad, 
Memoria" . México, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1992. 
p. 4"1 
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F>.ctualmente, Y con fundamento en la misma Ley del Gobierno Local, la 
·:omisión para la Administración Local en Inglaterra, consta de tres 
comisionados Locales y el Comisionado Parlamentario para la 
Administración.· Entre los comisionados de Inglaterra y los de Gales, 
Escocia e Irlanda del Norte, suman siete· "Ombudemen" en el Reino 
Tlnido. · 

Como señalamos en un principio, los Comisionados para la 
Administración Local comenzaron con la función de investigar - según 
la Ley de 1974- las quejas planteadas por la ciudadanía ante 
injusticias de las autoridades locales, las de recursos hidráulicos y 
las policiacas, sin embargo, conforme ha transcurrido el tiempo, se 
han venido creando diversos organismos e instituciones que se 
·~ncargan de estos asuntos específicos, colocando a los "Ombudsmen" en 
11n nivel de Organo encargado de atender asuntos de mayor relevancia, 
respecto de autoridades cuya jurisdicción se extiende a grandes zonas 
de la administración local, cuando éstas afecten al ciudadano por una 
decisión, o actitudes que impliquen negligencia, demoras 
injustificadas, incompetencia o la no observancia de la Ley. 

Cabe señalar, que los "Ombudsmen" del Gobierno Local no pueden 
conocer sobre: 

"Acontecimientos que se dieron antes del 1 de abril de 1974. 
(Etendiendo que es a partir de este año en que se crean los 

Comités) . · 

El inicio o conducción de actuaciones civiles o penales. 

Asuntos personales. 

Asuntos que tengan que ver con el manejo o la disciplina interna 
en las escuelas. 

Transacciones comerciales, excepto la compra o venta de t.errenoa 
o edificios. 

Cuestione!::; que afecten a todos o a la mayoría de los habitantes 
de una zona, competencia de las autoridadea loca les. 

casos en los que el quejoso. cuenta con un derecho de recurso 
existente; por ejemplo, contra el rechazo de un permiso para 
fraccionar, o cuando puede presentar un recurso ante loe 
tribunales. Sin embargo, en estas últimas cuestiones, el 
"Ombudsman" puede, a discreción suya, realizar una investigación 
si considera que en las circunstancias particulares del caso no 
es aconsejable que la persona agraviada recurra a su derecho de 
recurso. Esta facultad es frecuentemente ejercida." {54) 

S4. Ibid. p. 48. 
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U1w particularidad que presentó el procedimiento a seguir ante Pl 
"Ombudsman" del Reino Unido, y que no hemos encontrado en ott·os 
paises, fué la obligación que tenía toda persona de formular su que)a 
pot" escrito, precisamente ante la autoridad contra quien se dirigía 
l.:i misma, para que ést.a a su vez la ~nviara al "Ombudsman". Sin 
···mbargo esta situación desapareció, en virtud de que el procedimiento 
3,e tornaba burocrático y lento, ade1'.lás de que la autoridad 
involucrada tenía la oportunidad de preparar alguna actuación 
respecto del asunto, de esta forma, para 1988 la Ley del Gubi.erno 
Lucal cotableció la posibilidad Qe presentur l u queja direct:1ment.:
ante el "Ombudsman". 

,; la}J anter lores características debe agregarse, que el procedimient'1 
ü seguir por el "Ombudsman" de este país, al recibir una quej~1. 
['lr~sP.nte un matiz conciliatorio, es decir que antes de ex1st.ir un.=1 
investigación formal en el asunto, se llegd un art·eglo 
:1nt:isfact.orio, -!.dtuaci6n que en múltiples ocanion~R ~s favorable al 
~nteresado. 

Finalmente, considero importante hacer mención de un elemento 
innovador que de llevarse a cabo daria a la Institución del 
"Ombudsman" del Reino Unido un perfil distinto al de otros paist:!s, se 
trata de unas lineas contenidas en un Informe Especial denominado "La 
Carta Constitutiva del Ciudadano: Elevación del Nivel, que 
Lextualmente dice: 

"daremos el paso para introducir una legislación para 
lograr que las recomendaciones de los "Ombudsmen" local•"!s 
se puedan hacer cumplir legalmente, como ya se hace con los 
Comisionados de Quejas de Irlanda del Norte". (55) 

Por lo tanto, podemos concluir que la figura del "Ombudsman" del 
Reino Unido, es una institución que .:i partir de 1974 se ha venido 
superando y perfeccionando rápidamente, y no seria extraño que en 
pocos años se colocara como la más eficaz del mundo. 

II. El 00 0mbudsmiln• en América. 

En el desarrollo de este apartado, por el momento omitiré referirme a 
México, en virtud de que lo traturé: .::n el aiguicntc -

Sería un error negar que una t'!°asplantación de la institución 
"Ombudsman" a los paises de América encontraría dificultades. 
.~mbargo, pese a éstas, la influencia de la figura se dejó sentir 

.·gran fuerza en este continente. 

SS. !bid., p. 53. 

del 
sin 
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a) Colombia. 

La Nación de Colombia se caracterizó durante su proceso de formación 
política, por la influencia de los sistemas constitucionales europeos 
y por las experiencias vividas en diversos acontecimientos 
históricos, a saber: (56) 

En primer término figura el movimiento social que generó 
espectativii en todo el mundo -la Revolución Francesa-, la cual 
con su influencia llevaría a Colombia a adoptar Una Constitución 
preparada por un Consejo Nacional de Delegatorias en 1986, 
trayendo consigo un nuevo sistema de Gobierno. 

Mtis tarde en 1809 y 1810, con la creación de la Procuradurifl 
Francesa, y el reconocimiento constitucional del "Ombudsman" en 
Suecia respectivamente, en Colombia se creó en 1886 un sistema 
de control ha aplicarse a la administración pública. 

Antes de entrar al estudio de la influencia del "Ombudsman" en 
c.olombia, serí"a oportuno señalar cual es su sistema de Gobierno. En 
este orden de ideas, diremos que su Gobierno está fundado en la 
Constitución del 6 de julio de 1991, de la siguiente forma: 

El Poder Ejecutivo lo conforma un Presidente, un Vicepresidente y los 
Ministros que determine la Ley. Ambos funcionarios duran en su cargo 
cuatro años. 

El Poder Legislativo lo dirige un Congreso bicameral, integrado por 
el Senado y la Cámara de Representantes, y 

El Poder Judicial lo ejerce la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado, los Tribunales y Juzgados, así como la Corte Electoral. 

Colombia además, esta dividida en departamentos, distritos, 
municipios y territorios indígenas, con autonomía p.:ira gestionar sus 
propios intereses. 

Pues bien, como señalamos anteriormente en el año de 1886 y con la 
intención de vigilar la actuación de la Administración Pública, se 
eren en Colombia el Procurador General de la Nación. Originalmente 
el nombramiento del Procurador corrió a cargo del Ejecutivo, pt!ro 
para 1945, se confiere esta facultad a la Cámara de Representantes -
que actualmente está comprendida dentro del esquema del poder 
Legislativo-, con la finalidad de dar un perfil distinto a la 
inntitución. 

56. Córdova Treviño, Jaime. "Procuraduría General de la Nación y 
Defensoría del Pueblo en Colombia", ''La Experiencia del 
11 ombudsman 11 en la Actualidad, Memoria", México. Comisión 
Nacional d"e Derechos Humanos, 1992. p. 117. 
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El Procurador Colombiano presentó caracterieticas tan· importantes que 
no encontró un órgano similar en ningún pais europeo, por un lado, se 
l~ dió la categoria de órgano de persecución de los delitos y de 
defensa de loa intereses de la nación y por otro se le atribuyeron 
f111h·ion~s de promoción de la ejecución de las leyes, sentencias y 
. l 1 ~1pusi cienes adminintrati vas, pero además, y esto es lo más 
i.mportante, se encargaría de fiscalizar la conducta oficial de loo 

,..,.mpleados públicos. 

i 1urante la época de los ochentas, la Procuraduría General de Colombia 
adquirió una nueva poHtura frente u los gobernados, pues actuó como 
UJ1 verdadero vocero y defensor ciudadano, aspirando a ser 
Procuraduría democrática, contando para lograrlo, con autonomía 
~urfdica e indPpendencia política frente a cualquier autoridad del 
i~uJf"l" Público. 

No dbstante lo anterior, conforme pasó el tiempo el Poder Público fue 
c!·eciendo, a un ritmo acelerado, de tal forma que la esfera 
competencia! de la P1·ocuraduría era insuficiente, originando 
continuas violaciones a los Derechos Humanos, por funcionarios del 
~cibi.-:-rno. De tal suerte, que se plante6 la necesidad de ampliar el 
cumpo de acción de la Procuraduría, así pues para 1990 la Ley 4a., 
fundamentó las facultades de la Procuraduría delegada· para la defenaa 
d·=- los Derechos Humanos, quien se encargaria de fiscalizar la 
conducta de loe agentes del Estado que mediante actos u omisiones, 
crearon situaciones violatorias de eaoe Derechos. (57) 

Fu~ tal la importancia que en ese momento se dió al tema de loe 
Perechos Humanos, que se fueron creando unidades especializadas en 
.iiferentef> sectores, como fue en las Fuerzas Armadas, en la Policía 
Nacion.::il, en la Policía Judicial, en Asuntos Agrarios, en la Defensa 
de los Menot·en y la Familia, entre otros campos. Estas nuevas 
¡: rocuradurías contribuyeron en su conjunto a la protección de los 
derechos fundamentales de los Colombianos. 

Posteriormente, y siguiendo sobre la línea de protección a los 
gobernados y sus derechos humanos respecto de loe actos de la 
Administración Pública, en 1986 s"e expidió la Ley 11 a la cual se 
~oneció con10 EsLctLuto Básico de la f\dministraci6n Municipal, misma 
que ..:t·eó el régimen de len Personeros con funciones iguales al del 
Agente del Minif:tr>rio Público, consistentes en la protección de los 
administrados unte la acción de los empleados municipales, además de 
contribuir en la defensa de personas de escasos recursos, formular 
n~comendaciones, y en 1990 se le concedió la facultad de defender, 
1,1·oteger y promover los Derechos Humanos a nivel local. 

P:lra 1991, el día 4 de julio, la l\samblea Nacional Constituyente de 
c..:ilombi.:., promulgó una nueva Constitución Política, en la cual se dió 
mayor importancia al tema de los Derechos Humanos. 

57. Ibid. p. 122 
37. 



· Esta nueva Constitución contempló nuevamente las figuras del 
Ministerio Público, el Procurador General de la Nación, los 
Procuradores, .Delegados y Agentes del Ministerio Público ante las 
a.utoridades jurisdiccionales y de los Personeros Municipales, como 
los encargados de salvaguardar y promocionar los Derechos Humanos. 
Sin embargo, la novedad en la nueva carta política, fue la creación 
d~l Defensor del Pueblo, cuyas características se pueden resumir de 
:a siguiente manera: (58) 

"l) Es un organismo que al igual que el Procurador General, cuenta 
con el carácter de autónomo e independiente. 

b) Es un órgano auxiliar del Procurador General en la Defensa de 
los Derechos Humanos. 

'":°) El Defensor del Pueblo act.úa bajo la orientación del Procurador. 

1) El Defensor del Pueblo cuenta con autonomía administrativa y 
financiera. 

Tiene facultades para orientar a los ciudadanos en el ejercicio 
y defensa de sus derechos ante las autoridades o entidades de 
carácter privado. 

f) El Defensor vino a completar la función del Procurador y a 
cubrir algunas deficiencias que existían en sus obligaciones, y 

g) La Institución responde a la orientación mundial de la figura 
del "Ombudsman 11 , en virtud de que constituye una forma de 
comunicación sociedad ci.vil-eStado. 

For lo anterior, podemos concluir que la Procuraduría General y la 
Defensoría del Pueblo, constituyen en Colombia las muestras más 
importantes de la influencia del "Ombudsman" en esa N'ación. 

b) Guatemala. 

Guaterr.clla eo una país centroamericano con una histoi.=ia de continuas 
dictaduras, golpes de estado, injusticias y sobre todo violación de 
:os Derechos Humanos, de hecho éstos prácticamente no han exiotido en 
·~se país, pues en general se suele considerar que la democracia 
J'! .. 3Supone la existencia de los derechos humanos, y en Guatemala puede 
decirse que nunca ha habido democracia . 

. "3in embargo, en los tlltimos años podemos observar que en esa Nación 
se han dado algunos rasgos de estabilidad, por lo menos en lo 
refer~nte a la protección de los Derechos Humanos. 

Actualmente, cuenta con un sistema de gobierno republicano, basado en 
la constitución del 14 de enero de 1986, de corte democrática Y 
representa ti va. El ejercicio del poder se da de la siguiente manera: 
(59)~~~~~~~~~~~~ 
~B. Ibid. p.p. 124 y 125. 
~ :1. Almanaque Mundial 1993. p. 167. 
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Corresponde a1 Presidente, la titularidad del Ejecutivo, el cual 
al igual que el Vicepresidente son elegidos por sufragio 
universal y mayoría absoluta, por un término de cinco años, ' 
derecho a reelegirse. 

El Poder Legislativo, lo dirige el Congreso Unicameral con 116 
diputados. 

El Judicial está encomendado a la Corte Suprema de Justicia, la 
cual nombra a los jueces de los tribunales inferiores. Además 
existe la Corte de Constitucionalidad y el Tribunal supremo 
Electoral. 

Sin embargo, para poder llegar al reconocimiento formal de los 
Derechos Humanos en la Constitución Politica de 1986, tuvieron que 
haber pasado diversos acontecimientos que para los guatemal~ecos 
significaron sufrimientos e injusticias por parte del poder público. 

Es importante señalar, que si bien es cierto que la mayoría de los 
paises europeos y posteriormente de América, que adoptaron dentro de 
sus sistemas de gobierno la institución del "Ombudsman", lo hicieron 
inspirándose en la figura sueca de 1809, en el caso de Guatemala fue 
más trascendental como antecedente, el "Defensor del Pueblo de 
España" que se creó en 1978, cuya aparición fue mucho después que la 
de aquel país escandinavo. 

Posiblemente la explicación de el porqué el antecedente mf:is 
importante para. Guatemala, sea el Defensor del Pueblo español, radica 
en que antes de su aparición y aún algunos añoa i;].espués, en esa 
nación centroamericana ni siquiera se podía pensar en los dercchci:; 
humanos toda vez que el poder político, militar y económico estaba 
concentrado en pocas manoo, y continuamente si alguien se atrevía a 
revelarse ante alguna autoridad, podia ser objeta de malos tratos e 
incluso se le podria causar la muerte. 

Para la década de los ochentas y básicamente en 1982, un movimiento 
militar derroca al entonces Presidente Romeo Lucas García, con lo 
cual se comienza a gestar la idea de la defensa de los Der-=chos 
~umanos y de la legalidad. 

A. raíz de ese golpe de Estado, en el año de 1984, est:abl~ci....,ror. 
las llamadas Jornadas Constitucionales, cuyao aportaciones m5s 
importantes, fueron las propuestas de creación de varias 
instituciones que contribuirían a .la protección de la legalidad y de 
los Derechos Humanos, figurando la institución llamada Procuraduría 
de los Derechos Humanos, la cual vendría la primera 
manifestación del "Ombudsman" en Guatemala. 

Sin duda alguna el principal problema a resolver en ese momento era 
el de la transgresión a los Derechos Humanos, de ahi que, en la nueva 
constitución Politica, inmediatamente se contempló la figura del 
Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, al cual se le di6 la 
categoría de Comis'ionado o Parlamento, en pro de los derechos 
fundamentales. 
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Se ha dicho que la Constitución de Guatemala es la primera en 
reconocer en América Latina la figura del "Ombudsman", {60} por un 
lado con el Procurador de los Derechos Humanos y por el otro con la 
Comisión de Derechos Humanos, institución esta última que vino a 
.:.:oadyuvar con el Procurador en sus funciones. Por cuanto se refiere 
a la Comisión, es conveniente señalar que está integrada -según el 
articulo 273 de la Constitución en Guatemala- por un representante de 
cada partido politico y tiene la facultad de proponer al Congreso la 
terna de entre la cual se escogerá a quien ejercerá el cargo de 
P·rocurador de los Derechos Humanos. 

Durante las siguientes lineas, mencionaremos ·las características más 
c.obresal.ientes que presenta el Procurador de los Derechos Humanos u 
"Ombudsman" de Guatemala. (61) 

Posiblemente la parte más desarrollada del Procurador, es que ae 
t.rata de una institución que no está supeditada a ninguna autoridad u 
organismo y actúa con una completa independencia. 

Las funciones que tiene encomendadas el Procurador de l.os Derechos 
Humanos, están enlistadas en el artículo 275 · de la propia 
Constitución Polí.tiCa de Guatemala, aspecto que sin duda alguna ha 
dado a la institución fuerza y prestigio. Estas funciones son seis, 
y pueden ser resumidas de la siguiente manera. 

60. 

61. 

Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión 
administrativa gubernamental, en materia de Derechos Humanos. 

Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a 
los intereses de las peraonaa. 

Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por 
cualquier persona, sobre viol~ciones a loe Derechos Humanos. 

Recomendar privada o públicamente a los funcionarios la 
modificación de un comport.::..micnto administrativo objetado. 

Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de 
los derechos institucionales. 

Promover ~cciones o recursos, judicia·les o administrativos, en 
los e a sos en que a ea procedente,· " 

De León Carpio, Ramiro. "€1 "Ombudeman" en Guatemala". "La 
Experiencia del "Ombudsman" en la Actualidad. Memoria". Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 1992. p. l2B' 
!bid., p.p. 130-137. 
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Por otro lado,· el Procurador cuenta, para su funcionamiento con una 
Secretaría General, siete Departamentos especializados en 
determinadas materias, una Auxiliatura por cada departamento como 
representante del Procurador, además de tres Defensorías, la de los 
Derechos ·de la Muj.er, la de lo~ Derechos del Niño y la de los 
Derechos del Medio Ambiente. Cabe señálar que está por crearse la 
Defensoría de los Derechos del Periodista y la de los Derechos del 
Consumidor. 

El Procurador de los Derechos Humanos tiene competencia en todo el 
territorio guatemalteco, y el procedimiento que se sigue ante el es 
similar al que hemoq venido señalando en otros paises. No obstante, 
habría que hacer notar que cuando sobre el mismo objeto de la quc~a. 
se presentó una denuncia o recurso ante un Tribunal de Justicia, el 
Procurador deberá detener su actuación. 

Prácticamente, la función más importante del Procurador, es la de 
fiscalizar la defensa de los derechos primordiales de los 
guatemaltecos ante las actuaciones del Gobierno. En fin, 

. Guatemala, pese a que la experiencia del "Ombudsman" en su sistema 
político es muy reciente, el Procurador es una institución que día 
con día se va perfeccionando en su lucha por la defensa de los 
D.erechos Humanos. 

Es una institución que aún cuando ha encontrado diversos obstáculos 
en su actividad, se ha mantenido .independiente a éstos, tanto desde 
el punto de vista funcional como político, lo que le ha dado una 
mayor credibilidad nacional por parte de los ciudadanos guatemaltecos 
e internacional, porque a pesar de que es un pais que se había venido 
caracterizando por dictaduras, ha luchado por superar esa 
situación. 

e) Canadá. 

Canadá es el país más extenso de América y el segundo del mundo. 
Durante la Segunda Guerra Mundial {1939-1945) le declaró la guerra a 
Alemania, y al igual que otroo paises también tiene problemas de mala 
adminiotración, arbitrariedad e injusticia manifiesta en perjuicio de 
los gobernados, por lo tanto también en este país fue neces<J.rio el 
auxilio del "Ombudsman". 

Anteriormente, al igual que el Reino Unido de la Gran Bretaña, Canadá 
no contaba con una Constitución eacrita que consagrara los derechoo 
fundamentales del gobernado, sin embargo, en la actualidad se rige 
por una Acta constitutiva, misma que fue aprobada en 1982. Conforme a 
PSta Constitución, el gobierno de Canadá se divide de la siguiente 
manera. ( 62) 

62. Almanaque Mundial 1.993. p. 294 
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El poder Ejecutivo está encabezado por el Monarca Británico, seguido 
por el Primer Ministro o Jefe de Gobierno y un Consejo de Ministros. 

En cuanto al poder Legislativo, éste se ·compone de un Parlamento 
bicameral, integradó por el Senado con 104 miembros y la Cámara de 
los Comunes con 295 integrantes. 

Por cuanto hace al poder Judicial, éste recae jerárquicamente en la 
Corte Suprema, en la Corte Federal y en las Cortes Provinciales, 
éstas últimas pueden ser superiores de Condado o Distrito y Cortes 
inferiores. 

· Puede decirse que en Canadá la manifestación más importante del 
"Ombudsman 11 la encontramos en Alberta, una de sus provincias. La 
institución está regulada por un ordenamiento jurídico denominD.do 
"1...ey del "Ombudsman" de Alberta". 

Conforme a esta Ley, el "Ombudsman" no puede actuar en algún asunto, 
sin antes el quejoso no ha agotadó los recursoa previstos por la Ley 
aplicable. Su intervención se da sólo cuando una queja antes de ser 
atendida en un proceso de apelación, sufre algún retraso indebido o 
innecesario, en esa circunstancia la investigación se inicia de 
inmediato. El "Ombudsman" en Albert.a, actúa como un mediador entre 
los quejosos y la dependencia o corporación de la Corona implicados, 
con el objeto d.e conseguir una decisión satisfactoria. 

Cabe señalar, que al igual que en caei todos los Paisee que hemos 
comentado, cuando el "Ombudsman" recibe una queja sustentada, 
comunicará al quejoso el inicio de una investigación, pero además 
dirigirá una carta a la autoridad superior de la dependencia u órgano 
de que se trate, a efecto de que ésta remita un informe. 

Una vez recibida la respuesta, iniciará la investigación, si de ésta 
ne desprende que la queja fue injustificada el "Ombudsman" se 
convierte en defensor del gobierno, pero si por el contrario es 
justificada, será defensor del quejoso y hará la recomendación 
correspondiente, cuyo destinatario será la autoridad jerárquicamente 
s.uperior del funcionario o dependencia responsable. 

Un aspecto relevante que presenta el 11 0mbudsman 11 de Albert.a, Canadá, 
es que cuando una queja no ea resuelta en un nivel, la institución 
cuenta con la facultad de llevarla ante la autoridad superior de 
aquella ante quien no se pudo resolver, pudiendo dirigirse hasta el 
foro de la Asamblea Legislativa quien hará pública la queja. (63) 

Esta situación, ha permitido que las recomendaciones emitidas por el 
"Ombudsrnan" sean aceptadas con seriedad por los funcionarios, en 
virtud de que no quisieran v"':rse afectados, en el supuesto de que el 

se hiciera del conocimiento de la opinión pública. 

63. Johnson, Harley. 11 Not.as breves sobre el "Ombudsman 01 de Alberta, 
Canadá". '1 La Experiencia del 11 0mbudsman 11 en la Actualidad. 
Memoria." Comisión Nacional de Derechos Humanos. México 1992. p. 
179. 
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Por otro lado, es también conveniente señalar que el "Ombudsman" que 
comentamos, tiene la facultad de actuar de oficio o por iniciativa 
propia, cuando se trate de problemas derivados de la aplicación de un 
determinado sistema, y éste es incorrecto o no sirve para el 
propósito que deberia servir. En este orden de ideas y para 
entenderla mejor, considero pertinente transcribir el resumen de uno 
<le los casos atendidos por el "Ombudsman" en Alberta, con esta 
facultad de iniciativa propia. 

"Solamente he realizado' una. Investigación por Iniciativa 
Propia en mis 21 meses en el cargo, y fue respecto a la 
repatriación de niños nativos que vivían en hogares 
adoptivos y que fueron regresados a sus R~servaciones 
Nativas. Las circunstancias del caso gi't"aron en torno a una 
jovencita que fue sacada de su hogar adoptivo, ubicado en 
una z.ona urbana, y que fue devuelta a la Reserva Na ti va 
después de haber estado casi 13 aiios en ou. hogar adoptivo. 
Esta jovencita sufrió represalias en su comunidad nativa, 
termin6 siendo violada en masa, se volvió drogadicta, quedó 
embarazada, contrajo una enfermedad por lo precario de sus 
condiciones de vida, intento suicidarse y finalmente lo 
logró. En esta investigación hice 15 recomendaciones 
especificas al departamento del Gobierno responsable; 11 ya 
se han implementado y 4 están actualmente en espera de 
aprobación presupuestal." (64) 

Estas serían, a groso modo las caracteristicas más importantes del 
"Ombudsman" en cuanto a la provincia de Alberta, pues existen otras 
p.rovincias de ·canadá que también cuentan con la institución, tal es 
el caso del "Ombudsman" de Manitoba, que tiene gran similit:ud con el 
que analizamcs. 

III. El. •Ombudsman" en Asia. 

En el caso de Asia, nos concretaremos a analizar la influencia del 
"Ombudsman" en· Israel, como el país de ese continente que mayor 
importancia ha dado .ª la institución. 

Israel es un país que no cuenta con una Constitución Política escrita 
como tal. A partir de 1950 se han venido incorporando, por evolución 
un conjunto de leyes, bajo las cuales se ha regido ese pais. 

El Poder Ejecutivo Israelí está dirigido por el Presidente o Jefe de 
Estado, le sigue jerárquicamente el Primer Ministro o Jefe de 
Gobierno. 

6"4. Ibid., p. 180. 
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Una Asamblea integrado por 120 miembros, es la responsable de la 
Dirección del Poder Legislativo, y finalmente, el judicial lo 
encabeza el Tribunal Supremo, seguido de tribunales superiores y 
ordinarios, además existen los tribunales religiosos y militares. 

Es necesario mencionar, que la institución del Ombudsman en Israel, 
data de pocos años atrás, pues apenas en 1948 fue proclamado como un 
Estado. 

Para 1949, un ~ño después su proclamación como Estado, el Parlamento 
Israelí promulg6 la· Ley del Contralor del Estado, cargo que sería 
ocupado por un funcionario que fungi6 como Interventor General. Sin 
embargo, fue hasta 1971 en que el propio Parlamento aii.adi6 las 
funciones de un "Comisionado de Quejas", presentadas contra la 
Administración Públic.:t, corno la primera manifestación de lo que en 
otros paises se conoce como Ombudsman. De esta manera, Israel contó 
con dos instituciones afines, al Contralor y el Comisionado, cuyo 
objetivo común es el de fiscalizar las nctividades del Gobierno en 

· general. 

Existe entre amba5 instituciones una diferencia, mientras que el 
C.Ontralor supervisa la& funciones del gobierno en general, el 
Comisionado atiende las quejas que presenta el ciudadano común que ha 
sido objeto de una afectación por parte de las autoridades. 

Cabe señalar, que actualmente los cargos de Cont1:alor del Estado y de 
Comisionado de Quejas se han atribuido a una oola persona, es decir 
puede considerarse a una Institución Contralor-Comisionado en una 
doble función. Como en todos los anteriores casos, las conclusiones 
y resoluciones del Ombudi::man Israelí son meras recomendaciones que no 
alcanzan el carácter de obligatorias, no obstante esto, no dejan de 
t.ener fuerza política y por lo general son aceptadas. 

Desde el momento mismo de la consolidación del estado israelí, se 
establecieron principios por los cuales el gobierno se comprometía a 
velar por la igualdad de los derechos de los ciudadanos israelís, sin 
embargo, era menester creur sistemas e instituciones que garantizaran 
efectivamente la protección de esos derechos, de ahí el aurgimiento 
del Ombudsman en Israel, con la figura del Contralor-Comisionado. 

Este Contralor-Comisionado e.3 elegido por el Parlamento (Knesset), 
por lo que se puede entender que sólo es responsable ante e 1. 
cbviamente .sin dcpr:-nd<:>r dt?l Gobierno. El Knesset tiene la facultad 
para destituir del cargo al Contralor. El principio de indep~nd~ncia 
::fcl Ombudsman israeli, quedó estipulado en la llamada Ley Básica: 

"en el desempeño de sus funciones, el Contralor del Eatado 
será re~ponsable únicamehte ante el Knesaet y no dependerá 
del Gobierno" (G5) 

GS. Ben-Porat, Miriam. "La Experiencia del Ombudsman en Israel." "La 
Experiencia del Ombudsman en la Actualidad. Memoria". Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. México 1992. p. 206. . .. 



La combinación ·entre las funciones del Contralor y del Comisionado 
aun cuando recaen sobre una misma persona, están bien determinadas; 
como Comisionado la función es ayudar al ciudadano, y como Contralor 
investigará el comportamiento del gobierno, de esta forma se obtiene 
un mejor resultado, pues se evita tener dos versiones diferentes 
respecto del mismo asunto. 

Por otro lado, en cuanto a las características de la institución en 
Israel, diremos que pese a que el funcionario a ocupar el cargo no le 

·es fijado como requisito el ser especialista en el área jurídica o en 
la administración pública, éste ha sido desempeñado en su mayoría por 
juristas, incluso la mayor parte del personal pertenece al campo 
j_urídico. Esr.o, sin duda alguna, permite que la gente tenga mayor 
confianza en el Ombudsman, pues quien mejor para resolver un asunto 
jurídico si no es una persona especializada en la materia. 

i\l i'::JU'll que casi todos · 1m1 que hcmo.:. comentado 
unteriormente, en el de Israel, la ley establece que cualquier 
persona puede acudir ante el Comisionado a presentar una queju, así 
pues al tenor de este derecho quedan comprendidon el ciudadano común, 
las sociedades, los residentes de territorios administrado!J por 
Israel, un tutor natural, etc. En este aspecto, vale la pena 
mencionar que un miembro del Parlamento puede presentar una queja 
ante el Comisionado, cuando por un acto se hubiere dañado a otra 
persona, pero la intervención sólo se dará con el consentimiento del 
agraviado. 

La queja puede ser presentada por escrito o bien en las oficinas del 
Comisionado se puede tomar nota de ella, y de acuerdo con la 
declaración que presenta el interesado o quejoso. Durante la 
formulación de la queja no existen formalismon: y es gratuita. 

· En Israel, casi ninguna autoridad u organismo gubernamental queda 
fuera de la jurisdicción del Cominionado-Contralor, es deci:r, se 
pueden presentar quejas contra cualquier dependencia gubernamental, 
cualquier empresa o institución del Estado; contra autoridaden 
locales, compañías gubernamentales, contra la defensa en todas sus 
facet.:i.s, contra aspectos administrativos de los tribunales y del 
Knesset. Sin embargo, existen algunos organismos y personas que no 
pt!~rlen ser inveAtigadas, tnl eA el caso del Presidente del Estado, el 
Knenset como tal y el Gobierno como organismo. (66) 

Así como en otros paises, en Israel el Ombudsman enLá impedido para 
conocer de una queja pre.sentada contri:l una decisión judicial o 
cuasijudicial, en general respecto de cualquier cuestión relacionada 
con los tribunales. 

66. Ibid., p. 209. 
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No obstante lo anterior, cuando un asunto ha sido fallado y 
existiendo la posibilidad de que el interesado presente un de 
apelaci6n y no lo hace, puede recurrir ante el Comisionado a 
presentar una queja respecto de la misma cuestión, siempre que el 
f,allo haya sido emitido al considerar que la acci6n no tuvo alguna 
causa para su procedencia, en ese orden de ideas el Ombudsman puede 
investigar la queja. 

Durante sus investigaciones el ConÍisionado puede actuar libremente y 
i:-onforme considere pertinente, no existiendo limitaciones procesalen 
o de evidencia. Las investigaciones proceden respecto de actos u 
omisiones contrarias a la ley o hechos sin autoridad legal, o 
contrario a una buena administración, además proceden respecto de 
netos legales, pero siempre impliquen una actitud injusta. 

Finalmente, es oportuno señalar que la compensación que recibe un 
quejoso, no siempre· es de carácter pecuniario, pues puede consistir 
.:n que el acto sea desempeñado en mejor forma o bien únicamente en 
que se reconozca justificación a la queja, cuando las coaas no pueden 
vol ver al estado en el que se encontraban antes del acto que la 
motivó. 

Ha sido tan importante la figura del Ombudsman en Israel, que: 

"Algunas personas piensan que, como el Contralor
Comisionado es independiente del Gobierno lo ha convertido 
en el cuarto poder gubernamental, además de los tres 
tradicionales (el legislativo, el ejecutivo y el judici.:i.ll. 
Otras personas consideran el cargo de Comisionado como el 
brazo del parlamento (el Kneaset). De cualquier manera, el 
hecho es que el cargo de Comisionado se ha convertido en 
parte integrLil de la red gubernamental y ocupa un lugar 
bien merecido en el proceso democrático." (67) 

X. 5 . La Xnfluencia del. ombudeman en México. 
(El primer. Ombudsman en el Gobierno Mexicano) 

2or cuanto se refiel:-e a los antecedentes de los Derechos Humanos en 
México, podemos remontarnos hasta la época de loo aztecaa, en la cu3l 
ya se gestaba de alguna manera el interés sobre la jerarquizaci6n de 
•O?stos derechos, ovbiamente no con la concepción que actualmente se 
les ha dado, pero si ya se les brindaba cierta jerarquía respecto de 
otros aspectos . 

En los últimos años, en México se ha dejado sentir una fuerte 
influencia proveniente de otras naciones en cuanto a la protección de 
los Derechos Humanos. Al igual que en todos los paiaeo, en México 
siempre ha existido la necesidad de contar con organismos, sistemas o 
i'nstituciones que protegan a los ciudadanos contra loo actos de la 
Administración Pública. 

r,1. Ibid., p. 213. 
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El creciente poder social ha pe~it.ido en México, el nacimiento de 
poderosas expresiones y manifestaciones que proclaman la creación de 
un nuevo Estado que no sólo reconozca la existencia de los derechos 
fundilmentales del hombre, sino que efectivamente los haga valer y los 
proteja con instituciones especializadas en la materia, situación que 
ha estado presente durante este gobierno, el cual hrt tratado de 
mantener un equilibrio entre Derechos Individuales y Garantías 
Sociales, entre Derechos Humanos. 

Sobre el tema del Ombudsman en México, como una irn;titución encargada 
de velar por la protección de los Derechos Humanos, y seguridad 
pública diremos que al igual que en la mayoría de los paises 
lat.inoamericanos, es de influencio reciente. 

"El Ombud!Jman, institución qut! tiene su origen en los 
paises escandinavos, deb~ considerarse como ignorado en 
nuestro país, hasta que se celebró el Prim..;t· Congreso 
Lat.inoamericu.no de Derechv Conotitucion<J.l en el año de 
1975 .. ·" {68) 

Cabe mencionar 4ue en nuestro país, fue haot.a mucho después de esta 
conferencia en que se dió la primera manifestación del Ombudsman, 
Precedieron a este organismo la '"Ley de Procuradurías de Pobres" 
también conocida como "Defensoría de los Pobres, creada el siglo 
pasado y promovida en el Estado de San Luis Potosí por el ilustre 
Ponciano Arriaga; para ser exactos, se crea el 18 de abril de 184 7, 
con la finalidad de proteger a lo.s ciudadanos contra los atropellos e 
injusticias cometidas frecuentemente por las autoridades. 

No obstante, la· Defensoría de los Pobres, no fructificó, toda vez que 
no se le brindo el apoyo necesario para alcanzar· ous objetivos, 
quedando como un proyecto humanitario, surgido del Movimiento de 
Re forma que se di6 en México durante esa época. 

Posteriormente, al promulgarse la Constitución de 1917, el original 
artículo 97, abrió la puerta para que la Suprema Corte de Juoticia de 
la Nación nombrara a uno o varios comisionados especiales, similares 
a la figura del Ombudsman, dicho artículo señalaba: (69) 

68. 

69. 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ... designará uno 
o vrtrio.'3 comisionados especiales, cuando así lo juzgue 
conv~niente o lo pidiera el EJecucivo Fedt:!Lal, o LJ.lg'...tna d,... 
las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún Estado 
únicamente para que averigüe la conductrl de algún Juez o 
Magistrado Federal o algún hecho o hechos que constit:uyan 
la violación de alguna garantía individ~al, o la violación 
del voto público o algún otro delito castigado por la Ley 
Federal." 

castro y Castro. Juventino V. "El Ombudsman y el siotcma 
Jurídico de México" "La Experiencia del Ombudsman en la 
Actualidad. Memoria". México. Comisión Nacional de Derccho8 
Humanos. 1992. p. 141. 
Ibid., p. 141 
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Actualmente, el articulo 97 conserva salvo algunos cambios, la idea 
del anterior articulo antes de la reforma, quedando suprimida la 
opción de que los comisionados especiales conozcan o investiguen 
sobre delitos federales, en virtud de que dicha facultad queda 
reservada a la figura del Ministerio Público, llámese federal o 
local. En todo caso, los comisionados especiales constituyeron 
verdaderos Ombudsmen Judiciales. Es conveniente subrayar, que en 

'1946, la suprema Corte de Justicia de la Nación nombr6 comisionadou 
especiales para la atención de un asunto, siendo hasta la fecha el 
único caso en que se ha ejercido esa facultad. 

En 1976, se crea otra institución que aspira a ser un Ombudsman 
encargado de promover y proteger loa derechos e intereses de la 
población consumidora, se trata· de la Procuraduría Federal Jel 
Consumidor, Organismo Público Descentralizado de servicio social, con 
funciones de autoridad con personalidad jurídica, patrimonio propio. 
Esta figura que se alejó de las características tradicionales del 
Ombudsman, y a la cual nos re fcri remos con mayor profundidad más 
adelante. 

Mas apegadas a ·la figura del Ombudsman, y en algunos casos fuera de 
la competencia federa!, surgieron las siguientes instituciones, cuyo 
cbjetivo principal ·es la protección de derechos fundamentales del 
hombre: 

En el Estado de Nuevo León, se crea el 3 de enero de 1979 la 
Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos. 

El 21 de noviembre de 1983 y mediante Acuerdo del Ayuntamiento 
de la Ciudad de Colima se fundó la Procuraduría de Vecinos, 
misma que se institucionalizó en l.a Ley Orgánica Municipal di~ 

Colima del 8 de diciembre de 1984. 

-· En la Universidad Nacional Autónoma de México, se establece la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, el día 29 de mayo de 
1985, cuyo estatuto fue aprobado por el Consejo Universitario de 
esta casa de estudios, e!. 3 di:! enero del mismo año. 

Para septiembre de 1986, en Oaxaca se crea la Procuraduría de la 
Defensa del Indígena. 

En abril de 1987 se establece en Guerrero la Procuradurl.:i Social 
dP. la Montaña. 

La Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes, se crea el 14 de agosto de 1988. A la cual non 
referiremos como t?l primer Ombudsman que en el gobierno mexicano 
presentó características más cercanas al de la institución 
clásica. Dicha P.cocuraduz:ía posteriormente se integró como 
Secretaria Ejecutiva a la Comisión Estatal de Derechos Humanoa 
por Decreto del Ejecutivo, de fecha 17 de junio de 1990. 

El 22 de diciembre de 1988, en Querétaro se configuró la 
Defensoría de los Derechos de Vecinos, mediante decreto del 
Ayuntamiento. 48. 



El 25 de enero de l.989, la Jefatura del Departamento del 
Distrito .Federal estableció la Procuraduría Social, cuyo Manual 
de Organización aparece el 17 de julio del miomo año. 

La Dirección General de Derechos Humanos, se crea dentro de la 
estructura de la Secretaría de Gobernación, el día 13 de febrero 
de 1989. 

En abril de 1989, se crea la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de More los. 

En el desarrollo de los siguientes capítulos, haremos un análisis de 
las instituciones más importantes de las arriba enlistadas, hasta 
llegar a la que sin duda alguna constituye el organismo protector más 
importante en pro ·de los Derechos Humanos, dentro del sistema 
jurídico mexicano, es decir la Comi::;ión Nacional de Derechos Humanos. 
Además, se analizarán a tras instituciones que ap3recicron antes y 
después de la Comis.i.ón Nacional de Derechos Humanoo y que tien.=n 
participación en estos menesteres, tal es el caso de la Asamblea de 
Representantes del D. D.F. , ld Proc::ut:aduría Agraria, lu Procurudur ía 
Federal de Protección al Ambiente, entre otras. 

?or cuanto hace a la Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado 
de Aguascalientes, como ya señalamos ante1:iormente, se estableció por 
un Decreto de fecha lo. de agosto de 1988 por el que reforma y 
a."di ciona la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
esa Entidad Federativa, Decreto que fue publicado en el Periódico 
Oficial Estatal el 14 de agente del mismo año. Fungió como primer 
P:ro::urador de Protección Ciudadaria, el Lic. Miguel Sar:re Iguínez, 
iniciando un nuevo período con la operación del primer Ombudsman en 
la vida institucional del Gobierno de México. (70) 

A pesar de que en México ya habían existido algunos avancen en cuanto 
:1 la creación de instituciones afines al Ombudsman, puede decirse que 
antes de la creación de la Procuraduría de Protección Ciudadéana, no 
existía en el país la intervención de un funcionario público que 
luchara contra la arbitrariedad gubernamental que afectaba a los 
gobernados . 

Las actividades del Procurador de Protección Ciudadana pueden 
sintetizarse de la siguiente manera: (71) 

í. Por un lado, di:: ld substanc::L:::.ciün dt.!l proct.!<li:;-;lui::.o de: protcccié.n 
d.::rivado de la pr~sent.u.ción de quejas y l.:i. consecuente investigación 

·a efecto de determin.'lr la existr:!ncia de responsabilidad de la 
autoridad involucrada, .se pueden distinguir dos tipos de accioner:;: 

70. Barrera Graf, Jorge. ''El Primer Ombudsman en el Gobierno 
Mexicano". Revista de Análisis y Actualización Jurídica. ACTA. 
Año 1, 1990 p.30 

71. Ibid.p.p.31-32 
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a) Recomendar al superior jerárquico del servidor público 
involucrado, las sanciones resultantes de su responsabilidad, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y 

b) Recomendar modelos de ejercicio de la autoridad, de organización 
y de funcionamiento en el servicio público involucrado, con el 
objeto de subsanar deficiencias en su prestación, que propician 
afectaciones a los derechos de los gobernados. 

II. Por otro lado, a la Procuraduría de Protección Ciudadana, le fué 
conferida la función de promover la cultura en materia de los 
derechos humanos, mediante actividades académicas y de comunicación 
social, incluyendo el intercambio nacional internacional de 
•:xperienciao y promociones sobre el tema. 

Con la realización de e!3tas funciones y actividades, la Procuraduría 
logró colocarse como una de las instituciones que en México se ha 
ucercado más a la figura clásica del Ombudsman, toda vez que siguió 
~u mi!:>:no procedimiento, es decir, investigar la procedencia de la 
queja y averiguar la verdad; solicita informes a los servidores 
públ icoe involucrados, tiene acceso a todos los expedientes o 
documentos administrativos o judiciales que considere necesarios en 
su investigación, y formula recomendaciones, advertencias. 
p1·oposiciones o_ recordatorios a los servidores públicos. 

Esta Procuraduría r~alizó diversas conferencias en cási todo el país 
"'º cuanto a la protección de los derechos humanos, transmitió un 
programa de televüiión en un canal estatal de Agu01scalientes. 

Desde su creación, el Ombudsman de Aguascalientes presentó una 
~fjciente y efectiva funcionalidad, lo que se puede comprobar con el 
resultado de sus inventigaciones y la aceptación de sus 
Recomendaciones. 

Por lo anterior, es que se considera que el Procurador de Protección 
Ciudadana es el primer Ombudsman en el contexto gubernamental 
m.exicano, incluso fue tan importante que en alguna ocasión, el 
Gobernador del Estado suspendió por un dia al Procurador General de 
Justicia como medida de apremio, con el objeto de que proporcionara 
información al Ombudsman sobre . el seguimiento que daba sus 
recomendaciones. (72) 

Pese a todos los logros obtenidos por la Procuraduría de Protección 
Ciudadana, éste se enfrento a varios obstáculos que le fueron 
restando fuerza, el principal de los obstáculos, lo conatituyó !Jin 
duda alguna la Procuraduría General de Justicia, que siempre se 
mostró renuente frente a la autoridad defensora de los Derechos 
Humanos, quizá por considerarle\ como una institución- que invadía su 
competencia. 

72. !bid. p.p. 3G 
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Cabe señalar aquí, que ante tal situación, el día 10 de mayo de 1990 
el Procurador de Protección Ciudadana envió una carta al Gobernador 
del Estado, por virtud de la cual le propone cuatro puntos para el 
mejor funcionamiento de la institución en el sentido de que estas: 

a) Adquiera rango constitucional. 
b) Pertenezca al Poder Legislativo. 
e) Se convierta en un órgano colegiado formado por un Procurador 

que no ·necesariamente sea licenciado en Derecho y d<:>s 
Procuradores adjuntos que sí lo sean, todos ellos designados por 
el Poder Legislativo de entre las ternas presentadas por el 
Titular del Ejecutivo y . 

d) Que el procedimiento de las reGponsabilidades administrativas, 
reforme de acuerdo con la experienc: ia de los casos 

substanciados ante la Procuraduría. ( 73) 

Las plática.<; y opinio:1en en torno a las propuestas, tardaron mucho 
tiempo sin que· se obtuvieron resultados, o ~e tomaran decisiones al 
respecto. Para el 2 de julio de 1990 se instala. ·la Comisión de 
Der:-echos Humanos de Aguascalientes, como un reflejo de lo que 
aconteció a nivel Federal con la creación de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos c:orr.o Organo Desconcentrado de lil Secretaria de 
Gobernación, situación que restó aún más la experiencia innovadora 
que había traitlo consigo la Procuraduría de Protección Ciudadana; que 
posteriormente pasaría a ser una Secretaría Ejecutiva de lil Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, en virtud de un Decreto emitido oor el 
Ejecutivo y publicado el día 17 de junio de 1990. (74) Obviu.men.te que 

· esto último no le quitó mérito a la institución con10 el primer 
Ombudsman en el Gobierno de nuestro país. 

Después de haber analizado brevemente la trascendencia que ha venido 
teniendo el Ombudsman en varios paises del mundo, podemos concluir 
que sus funciones son muy similares en todas las jurisdicciones, pero 
en todo caso la afectividad de la Institución va a depender del apoyo 
que obtenga del Gobierno. Claro que en los diferentes paises que han 
,idoptado la figura del ombudsman existen variantes por cuanto hace a 
, ·ompetencias, limitaciones y facultades para investigar, pero en 
•"?scencia la institución tiene la misma finalidad, velar por los 
intereses de los gobernados ante la asfixiante intervención de la 
1\dministración _Pública en sus actividades y relaciones sociales. 

73. 
74. 

Loe. cit. 
Fix-Zamudio, Héctor. ºEl Ombudsman en México". "La Experiencia 
del Ombudsman en la Actualidad. Memoria". México. Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 1992. p. 147. 
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CAPITULO I:t 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS lJOMANOS. 

En el desarrollo es este capítulo se analizarán con mayor precioión 
la importancia,· características y funciones de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, como la manifestación más sigriificativa de la 
institución del "Ombudsman" dentro del contexto de protección de los 
Derechos Humanos en México. 

Vale la pena comenzar con una breve, pero necesaria reflexión sobre 
la trascendencia de los Derechos Humanos como estandarte utilizado 
por muchas naciones en la elaboración de sus constituciones o leyes 
fundamentales. 

Desde este enfoque, trataré de explicar cómo ha venido evolucionando 
el estudio y la protección de los derechos humanos, desde su 
v.inculación con la teoría del Derecho Natural hasta la idea que sobre 
éstos se tiene actualmente. 

Posteriormente, entraremos propiqmente al estudio de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, desde su creación mediante Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 1990, hasta el momento. Necesariamente, comentaremos au 
naturaleza jurídica, tanto como Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, primero, y después como Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal a partir de la 
reforma del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos. 

La parte final de este capítulo, esta destinada al análisis de la 
~structura orgánica, funciones, facultades y limitacionea de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, mediante el estudio de loa 
ordenamientos jurídicos que reglamentan su actuación. 



II .1 Reflexiones básicao sobre los Derechos Humanos. 

Para realizar una reflexión sobre los 
conveniente saber que son esos derechos, 
necesaria una definición de los miamos. Así, 
Derechos Humanos son el: 

Derechos Humanos, es 
por lo tanto resulta 

podemos sen.alar que los 

"Conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y 
pretenciones de carácter civil, político, económico, social y 
cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de 
todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerado 
individual y colectivamente". (1) 

En los últimos años se ha hablado mucho sobre los derechos humanos, 
pero en ningún momento se ha hecho· con precisión, en virtud de que en 
t.orr.u u ellos existen diveroon factores ideológicos y políticos que 
impiden tratar el tema con objetividad. 

Lo que si podemos afirmar, es que los derechos humanos están 
dirigidos a la protección del ser humano considerado como 1.ln ser 
racional y libre, que por ese oolo hecho pot.::iee determinadas cosas 
como suyas. · 

En este sentido, en ·primer lugar debemos señalar que el hombre tiene 
una dignidad humana que lo diferencia de las cosas y de los animales. 
En un principio se sostuvo que la dignidad y el valor del hombre 
provenían de Dios, y que la Iglesia tiene la misión y el deber de 
exponer y practicar el mensaje cristiano respecto de los derechos 
humanos. 

· Sin embargo, esta postura resulta inoperante si se pretende que la 
acepte un ateo o alguien que simplemente niegue la exiatencia de 
Dios. En tal sentido lo que sí podemos aceptar es que la c!ignidad 
h.umana es el punto de partida en el estudio de los derechos humanos. 

Atendiendo a la naturaleza humana, podemos encontrar la exiatencia de 
ciertos derechos que existen aun .cuando no son reconocidos por una 
legislación, es decir, existen porque el hombre existe y no porque 
una norma le de validez. Desde este punto de vista, el hombre por el 
solo hecho de serlo cuenta con un mínimo de derechos, en vli.t:.ud d12 
los cuales podrán subsistir, y que aún cuando no opera una fuerza 
coercitiva para exigir su respeto o para defenderlo!:!, non inh~rentes 
a su naturaleza. 

1. Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. UNAM. México 1991, Ed. Porrúa. p. 1063. 
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Es pues, la falta de coercitividad en el cumplimiento de los derechos 
·humanos el problema principal, en virtud de que desde sus orígenes y 

aún en nuestros días han existido postui.·as y tendencias que se 
empeñan en negar su existencia. No obstante lo anterior, podemos 
entender que estos derechos humanos se fundamentan en la dignidad del 
ser humano a partir de su existencia, razón mas que suficiente para 
pugnar por su protección y reconocimiento. 

La evolución histórica de los derechos humanos, desde el punto de 
vista de su reconocimiento, nos sitúa en la obra religiosa denominada 
la Biblia, a partir de la cual se dejó entrever el respeto a la 
libertad del hombre, cuando se narra la liberación del pueblo de 
Israel que se encontraba bajo el dominio de Egipto. Vale la pena 
citar nuevamente esa frase que dice: "No oprimas al forastero; ya 
sabéis lo que es un forastero, porque forasteros fuisteis vosotros en 
la tierra de Egipto", Es decir, se refiere a la época de exclavitud 
1ue vivió Israel y de la cual pudo librarse con la ayuda de Dios. 

En virtud de que en el capitulo anterior se hizo referencia a l« 
evolución histórica del reconocimiento de los derechos humanos, 
únicamente me referiré al documento que a nivel internacional 
representa la forma mas avanzada de protección de los dercchon 
fundamentales del hombre, y en el cual quedan resumidos todos los 
esfuerzos, luchas, ideas, proyectos y demás actividades realizadas en 
torno al reconocimiento de estos derechos. No quiere decir con esto 
que con ese documento se hayan terminado los problemas de violación 
de los derechos humanos, sino que a partir de ese momento, el interés 
p·cr su protección .!Je extendió a casi todos los paises del mundo 
<'ldquiriendo mayor fu8rza. 

:0.1e refiero a la "Declaración ·universal de Derechos Humanos", 
instrumento que !JUrgió en el ceno de la Organización de las Naciones 
Unidas que se creó en 1945. Teniendo muy presente los efectos de la 
Segunda Guerra Mundial, la Organización de las Naciones Unidas se dió 
a la tarea de preparar un documento que sirvieJ;"a como pilar a todo el 
mundo en materia de protección de los Derechos Humanos. 

Así pues, en Í948 se reunió un grupo de -peritos e1;1 el tema, para 
tratar de elaborar ese documento, cabe mencionar que en las reuniones 
~;urgieron infinidad de puntos de vista contrarios unos a otros, en 
"'irtud de la influencia de factores históricoa, culturales y de 
tradición. Afortunadamente, ésto no fue motivo de impedimento para 
que surgiera en eEie mismo año la Declaración Univer~al de Derechos 
i~l Hombre como también se le conoce. 

Cnt.a Declaración qui::! conota de un Preámbulo y 30 artículos, como ya 
~;<:>ñal.1.mo:;, e9 una síntesis hi~tórica del esfuerzo por reglamentar el 
reconocimiento de Derechos Humanos. Es conveniente comentar, que la 
Declaración Uní versal, originalmente no tuvo mucha fuerza, toda vez 
que carecía de validez jurídica, por lo que para 1968, a 20 años de 
su úlabo::-aci6n se emitió la Declaración de Teherán, por virtud de la 
r::ual se estableció la obligatoriedad de la Declaración Universal de 
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Derechos Humanos para todos los EStados miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas, dentro de los cuales se encuentra el nuestro. 

Así pues, el reconocimiento internacional de los derechos humanos se 
tradujo en un tema fundamental y determinante qt1e debía ser 
contemplado en las constituciones de todos los países, a fin de 
lograr que la relación gobi¿rno-gobernado sea más estrecha y 
pacífica, en virtud de que por un lndo, su reconocimiento implica 
limitaciones al uso del poder público y por el otro, permite que el 
individuo tenga mejores espcctativas de confianza frente a ese poder. 

Como señalamos antes, el reconocimiento de los derechos humanos, ne 
fundamenta en la noción de que los atributos inherentes a la dignidad 
humana están por encima de cualquier acto que pueda atentar contr.:t. su 
existencia. 

· En la actualidad, podemos afirmar que casi todas las naciones 
contemplan en sus lcyt~s fundatnL"ntales de una u otra manera la 
protección de los derechos humanos, quizás algunos con má$ entereza y 
e.ficacia que otras, como es el caso de México que en los últimos afias 
h;:i. avanzado considerablemente sobre el particular. 

Los derechos Humanos en nuestro país en cuanto a su reconocimiento y 
protección se derivan del Título Primero de la Conotitución Política 
que nos rige, denominado "De las Garantías Individuales", también 
conocidas por el maestro Ignacio Burgoa, "Derechos del 
Gobernado" . 

El reconocimiento a esto!.l Derec:hos del Gobernado en la evolución del 
Derecho Constitucional Mexicano dió en términos generales de la 
siguiente manera: (2) 

il) En la Constitución Gaditana de 1812, se contempló en el artículo 
4 º , el derecho a la 1 ibcrtad, a la propiedad y los demás 
derechos legítimos de todos los individuos. 

b) La Constitución de 1824 en sus artículos del 152 en u.delante 
albergó un verdadero catálogo de derechos, que fue poco 
valorado. 

c) La Constitución Centralista de 1836 dedicó parte de la primera 
d~ suo siete leyes a los "Derechos del Mexicano". 

d) Para 1847 se restablece la Carta Federal de 1821 y en su 
artículo Sº del Acta de Reformas señaló que para asegurar los 
Derechos del Hombre reconoc'ido por la Constitución, la Ley 
fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad 
igualdad y establecerá los medios para su efectividad. 

e) La Constituci6n de 1857 contempló en sus pt·imcros 29 articulas 
los llamados "Dcrcchoo del Hombre". 

2. Padilla,. José R. "Sinopsis de Amparo". México 1983. 
Cárdenas, Editor y Distribuidor. p. 98 
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fl Finalmente, la. Constitución de 1917 que actualmente nos rige 
introdujo las Garantías Individuales y las Sociales en materia 
laboral y agraria. 

A poco mas de 75 años de la promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en el año de 1917, se ha venido 
enriqueciendo el tema de las garantías individuales, en virtud de que 
se le han sumado garantías sociales en salud, educación, vivienda y 
trabajo, lo que permite mejorar las condiciones de vida de lo~ 
mexicanos. 

F.undamentales ·en el estudio de las Garantías individuales, sin duda 
nJguna son los artículoo 1" y 2~ de nuestra Com.ititución, pues en 
ellos se inicia la protección de los derechos fundamentales del ser 
humano que habita en México. 

"Artículo 1" . En los Estados Unidos Mexicanos todo 
individuo gozará de las gnrantíai:; que otorg,i, esta 
Constitución, las cuu.lcs no podr~m restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con ) as condiciones que 
ella misma establece. 

Artículo 2º. Entá. prohibida la esclavitud en los Eatados 
Unidos Mexicanos. Los Esclavos del extranjero que entren 
n.l territorio nacional alcanzarán, por ese sólo hecho, su 
libertad y la protecci6n de Lis lcye.a." 

Por lo que se refiere al artí_culo l", debemos comentar que al scíialar 
que t.odo individuo gozara de las garantías que otorga la 
Constitución, hace extensivo e!Je goce tanto a nacionalt:!s como i1 

extranjeros que se encuentren en nuestro país, incluso, en el 
artículo 2 º, reitera que cuando un extranjero que tenga la cal.idad de 
e·sclavo en su país de origen, alcanzará su libertad por el simple 
hecho de entrar en nueritro terr.itorio, pero además goznrá de la 
¡.rctecci6r. de las leyes mexicanas .. 

F.a conveniente destacar, qUío! si. bien en cierto que t!l c1.1:L:c'Jlo 1' 
prevé la existencia y goce de las garantías individuales, t,1mbiéu 
cie1;to que previene su suspensión, en los casos previsteis por el 
nrtículo 29 de la misma Conatitución, trat.indosc de invasioneo, 
perturbación grave de la paz pública o conf.1.ict.o, ouspensión que será 
declarada solo . por el Presidente de lt1 República con la aprobación 
del Congreso. 

Pt:l:o en rea] i<lad, lo que aquí nos intere!Sil básicamente en la 
protección de esas garantías individ.ual'O:'fl. En ese orden de ideas, 
Máxico como en muchao naciom~s ha existido la constante neL!ei:;id.:id d•.! 
establecer mecan!f.>mos, procedimienton e institucione!3 que permitan 
garantizar la protección de los derechos humanos. 
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IJ:.2. Antecedentes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Si pretendemos hacer alusión a los antecedentes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, sin duda alguna los encontraremos en la 
multicitada institución sueca de 1809, a partir de la cual varios 
países desarrollados e incluso en vías de desarrollo fueron adoptando 
la figura como parte de nu sistema jurídico, tal es el caso de 
México, que no podría mantenerse el margen de la influencia que éstoél 
ha ejercido a nivel internacional. 

En este sentido debemos comenzar por aceptar que el "OmbudEman", es 
la plataforma o fundamento histórico para la creación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, como el órgano más importante u 
propósito de la prot.ección de esos derechos. ' 

No obstante, en este caso los antecedi;ntes a que me refiero son 
aquellos que d<::ntro dE'.?l contexto del derecho administrativo mexicano 
constituyeron la primera piedra la creación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humano!J, 

A>lí pues, diremos que el dia 10 de febrero de 1989 el Ejecutivo 
Federal, con fundamento en los articulas 89 fracción I de la 
Constitución Política; y 18 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, mismo que fue publicado en el Diario 
o'ficial de la Federación el día 13 del mismo mes y afio. 

EsLc Reglamento, en su artículo 2" establece que 11 Para el estudio, 
planeación y despacho de sus asuñtos, la Secretaría de Gobernación 
contará con los siguientes servidores públicoo y unidadeo 
administrativas:" 

Dentro de sus unidades administrativas, figuró la Dirección General 
de Derechos Humanos, que como ya aei'ialamos es la primera forma que 
adoptaría la Comisión Nacional de Derechos Humanos 1 para 
posteriormente conotituirse en el Organismo Público. Descentralizado 
1'lf' :ict11a] mr:>nt-=- CC'lr!Or::'CIT'.OD' 

Puea bien, el artículo 15 del Reglamento Interior en comento, 
enum-=raba, apenas en nueve fracciones las facultüdes de la Dirección 
General de Derechos Humanos. 

C.-ibe señalar, que aun cuando efectivamente esta Dirección General 
constituyó el antecedente directo de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, sus facultadeA eran muy restringidas, ésto debido a que era 
~~~~ern~,~iid¿1nd. administrativa pertcnepiente a la Secretaría de 

Considero oportuno hacer unzi breve descripción de las facultadea que 
tenia la extinta Dirección General de Derechos Humanos. 
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La fracci6n I decía: 

' 1Proponer aquellos programas que promuevan e impulsen, 
dentro del marco de la Carta Internacional de Derechos 
Humanos, el cumplimiento de los acuerdos signados por 
nuestro pa.ís;" 

Debemos entender que esta facultad abria la puerta hacia el Derecho 
Internacional, en virtud de que al ser México miembro de la 
Organizaci6n de las Naciones Unidas que avala la Carta Internacional 
de Derechos Humanos, está comprometido a respetar los acuerdos 
firmados, en ese contexto. Dentro de este aripecto, la Dircccién 
General podía proponer al titular de la Secretaría de Estado la 
realización de programas tendientes al mejor cumplimiento de los 
acuerdos antes señala.dos. 

Las !:acultadcs previsLlS ':'!n l:Js fracciones II y III del citado 
a·rtículo 15, ne referían a prüponer la realización de proyectos de 
iniciativas, acciones y medidas con el objeto de planear la política 
y la salvaguarda de los derechos h1;1manos en todo el país. 

La fracción IV ya con::.emplaba como facultad de la Dirección General, 
la realización de acciones tendientes a lograr una coordinación entre 
~ntidades, instituciones y organismos públicos o privados en pro de 
los derechos humanos, es decir, esta facultad se ha venido respetando 
como veremos más adelante hasta ahora como facultad de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 

2n la fl·acción V, se contempló la facultad de la .Dirección, par~ 
recibir y atender las quejas derivadas de la violación de los 
'i-=rechos humanos de los particulares o de las instituciones ptíblicas 
o privadas, para en su caso, proponer al Secretario de Gobernación la 
implementución de ucciones para su inmediata resolución, ésta es otra 
d~::! las facultades que no sólo se ha mantenido, sino que se ha 
dmpliado. 

En cuanto a las fr<icciones VI y VII la función de la Dirección 
General de Derechos Humanos se refería a promover la participación de 
la ciudadanía; y el brindar asesoría a personas, entidades, 
:n.stit.ucione~ y 0:'.''.]3.n:i smas¡ nn l;::i !'Jrt)m(')ción, salvaguarda y def~nsa de 
ios d0rechos humanos. 

L..a fracción VIII, le cantería. lu. facultad de represent:.at' .. ü 
~~cretario de Gobernación en L1 coordinación de la Comisión Mexicana 
l-= Ayuda a Refugiado!::>. 

Finalmr-nte, la fracción IX dejaba abierta la posibilidad de que a la 
Dirección General de Derechos Humanos, además de las facultades antes 
·n·=ncionadas, se le confirieran más, a través de otras dü;posiciones 
:.~g.;¡les o por instruccionen del titular del rumo. 

r-::! términos gem~ralcs, estas facultades constituyeron el punto de 
:··irtida sobre el cual ccmenzaría la historia de la aún joven Comisión 
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Nacional de Derechos Humanos, como la manifestación. más import.ant.e 
del "Ombudsman" en el contexto jurídico mexicano. 

II. 3. La Comisión Nacional de Derechos Humanos 
Deeconcentrado. 

Organo 

Después de haberse concebido originalmente como la Dirección General 
de Derechos Humanos, el 6 de junio de 1990 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto Presidencial mediante el cual se 
crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. 

La primera pregunta que nos hacemos es ¿porqué se creó como órgano 
desconcentrado, precisamente de la Secretaría de Gobernación?, y la 
respuesta la encontramos en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la cual establece las bases de organizución de l..l 
Administración Pública centralizada (a la cual pertenece la 
Secretaria de Gobernación) y paraestatal. El artículo 27 scilala las 
facultades que corresponden a la Secretaria en comento, dentro de las 
cuales se encuentra la de conducü.- la política interior que compete 
al Ejecutivo Federal, incluyendo dentro de ésta la: coordinación y 
realización de acciones tendientes a promover la salvaguarda de las 
garantías individuales. ( 3) 

En este orden de ideas, se consideró necesario crear un órgano 
adscrito a la Secretaría de Gobernación que ae encargará 
especialmente de ejercer las funciones de esta Secretaría de Estado, 
en le concerniente a los derechos Humanan. 

Otro aspecto que resulta conveniente resaltar, ea aquel por el cual 
algunas personas, como el criminólogo y exmaestro de la Facultad de 
derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México Rafael Ruiz 
1-farrell, consideran que la Comisión Nacional de Derechos Humanos e:;; 
un organismo anticonstitucional, en virtud de que al ser un órgano 
desconcentrado debió crearlo el Congreso de la Unión y no el 
Presidente de la República. 

Para analizar esta afirmación, debemos comentar loo fundamentos 
jurídicos a partir de los cuales se ci.·~d ld Comi!.iión t:'aci::;::::il d~ 
Derechos Humanos. En primer lugar, hay que anu.lizu.r L!l ;,ur;tento 
juridico previst.o en la Constitución, .:;.ní p:1~s rol <lrtículo 89 señala: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente de la 
República son las siguiente: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 
la Unión, proveyendo en la esfera administ:rat.iva u. 
exacta observancia." 

3. Decreto por el que se crea la comisión Nacional de Derechos 
Humanos como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación. Considerando sexto. 
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Esta facultad del Ejecutivo, es de las llamadas legislativas, ya que 
p"ermite al Presidente de la República reglamentar en el campo 
administrativo, pero además: 

"En esta fracción reúnen la promulgación que 
complemento necesario de la ley: la ejecución, 
indudablemente es función administrativa, y la facultad de 
expedir reglamento, que constituye un medio para promover, 
en la esfera adwinistrativa, a la exacta ob!3ervación de las 
leyes, .. (4) 

Es decir, para que las leyes tengan una exacta observancia, se 
requiere el desarrollo de las di:::;posiciotH;!Et de la Ley con el objeto 
de aterrizarlas a las situaciones en las que serán aplicadas. Eotas 
disposiciones deben tener la misma náturaleza de la ley que la::; 
c'Jntiene toda v-:-z que se aplicar{1.-. a todos los supuestos que se 
puedan presentar y no a casos especíticos como se du. en 1a ejecución 
de las leyes. (S) 

Por otro lado, est.a facultad del Presidente se refuerza en el 
artículo 92 de la propia Constitución, el cual dispone: 

"Todo!l los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenon del 
Presidente deberán estar firmados por el Secretario de 
Estado o jefe de Departrtmento Adminiotrativo a que el 
asunto corresponda, y. sin este requisito ner.:'in 
obedecidos 11 • 

En este caso, lo que no.s intere::::;il es la primera pnrte del :l!""t iculo, 
pues ésta prevé la facultad del Ejecutivo para expedir reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes, y precisamcr.Le la Comisión !.Sucional de 
Derechos Humanos se cre.:i mediante un decreLo, que .:idemfis de la firma 
del Presidente ·de la República, va acompafü1da por la del Secrct<lrio 
de Estado competente, que en este caso es el de Gobernación, 
cumpliendo c.:i.valmentc con lo neíia lado este artículo 
constitucional. 

En este orden de ideas, la misma constitución presupone lu exir;t.cnciil 
de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes l"!Xpedi.don por el 
Pl.esidente; uoí , 1.:.1 !::acult.:i.d regl.:i.;1cnt:.'1riu <...!.'.J un~ de: l.:lD form.:l:::; como 
el Ejecutivo logrará la exacta observancia de lao lcyco, adcm<'i.r. de 
que la teoría, la jurisprudencia y la prfictica constitucionnler; de 
más de cien años asi lo confirman. (G) 

4, Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". México 1988. Ed. 
Porrúa, S.A. p. 77 

5. Carpizo M. , Jorge, "El Presidencialismo Mexicano" Ed. Siglo 
Veintiuno Editores. México 1985. p. 105 cit. a: Fraga Gabino. 
"¿Pueden conocer de problema·s de conotituciona 1 idad de leyes, 
autorida<lt:!s distintas, d..:l podL!r judicial de L;i f,.!dcruc.:ión:'" 
Revista de la escuela Nacional de Jurisprudencia, Nums. 13, 1'1. 
México 1942, pp. 139-142. 

6. !bid.' p. 107. 
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En otro sentido, la consideración que hace Ruiz Harrcl también se 
desvirtúa cuando dice que el Congreso de la Unión fue quien debió 
crear a la Comisión Nacional de Derechos Humanos como Organo 
Desconcentrado, y de.cimas se desvirtúa, porque precisamt-nte la propia 
Constitución prevé la creación de este tipo de órganos. 

El articulo 90 de nuestra carta Magna !lefiala en su primera parte: 

"La Adminintración Pública Federal será central izada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 
congreso ... " 

Es decir en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
t°LOAPF), el Congreso programa las acciones de la Administración 
Pública, establece prioridades, objetivos y metas adecuadas a la 
;:;ituación del pa!n. 

F-or su parte, el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal fundamenta más específicamente la creación de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, pues contempla que: 

"Para. la más eficaz atención y eficiente despacho de loo 
asuntos de su competencia, las Secretarías .de Estado y los 
Departamentos Administrativos podrán contar con 6rganos 
administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultad~s 
específicas ... " 

AtendiP.ndo a estas consideraciones, podemos concluir que el Decr•~to 
que crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue emitido por el 
Presidente de la República en apego a la facultad reglamentaria que 
le confiere el articulo 89 fracción I y con fundamento en los 
preceptos 17 y 27 de la Ley Orgrlnica de la Administración Pública 
Federal. Esto, desde luego no implica o deocarta la posibilidad de 
que el órgano haya podido ser creado por el CongreDO de la Unión, 
pues el articulo 73 que como ya dijimos enumera sus facultadct;, en su 
fracción XXX establece que una de ellas es: 

"Para -..;xp.;;Ui!.· t.od 0J!" lfli~ leyes que sean necesarias a objeto 
de hacer cfecti•.raf1 las facultadeo ant:erlonw y tod.:i.~ las 
otra A concedidas por esta Conotit.ución a loa Pod·~rcs de 1 a 
Unión" 

De conformidad con esta fracción·, el. Congreso para hacer efcctiVilS 
lns facultades ·de los Poderes de la Unión, podrá expedir todas las 
leyes que permitün dicha finalidad, a m.is de qllf.! Ri ea competente 
para establecer el número de secretarías necesarias para el despacho 
de la Administración Pública obviamente tiene facultades para crear 
organismos o enLidadc::; públicas de menor rango. 
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Por otro lado, es necesario hacer un breve análisis sobre las 
características más importantes que desde el punto de vista jurídico 
presentó la Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano 
admín ist rativo deoconccntrado. 

En primero lugar como definición diremoo que la Dcsconcentración "Es 
la forma jurídico-administrativa en qui:! la administración 
c-entralizada con organismos o dependencias propios, presta servicios 
o desarrolla acciones en din tintas regiones del territorio del país. 
Su objeto es doble: acercar la preotación de servicios en el lugar o 
domicilio del uauario, en economí-a para éste, y descongestionar al 
poder central. u ( 7) 

Al hablar de administración centralizada, fundamentada en los 
artículos 90 de la Constitución; 2o. fracción I y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Públjca Federu.l, encontramos que dentro 
de ésta se encuentran las S.;cretar.;:a:;; de Entado, y eu el caso que nos 
ocupa la de ·Gobernación. Esta Secretaría negún la. anterior 
definición presta su.a servicios o desarrolla acciones· en dependencias 
y organismos propioo, como es el caso de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, con el objeto de acercar los servicios al usuario y 
desconcentrar el poder central en cuanto a la defensa de los Derechos 
Humanos se refiere. 

Por cuant.o hace a las características más importantes de los órganos 
desconccntrados diremos que se trata de: (8) 

a) Organos inferiores subordinados a una Secretaría, Departamento 
de Estado o a la Presidencia. 

b) Pueden contar o no con personalidad jurídica; 
c°) Pueden contar o no con patrimonio propio; 
d) Poseen facult.ades limitadas, pues su competencia deriva de lan 

facultades de la Administración Central; 
e) Las decisiones más im1)ortantes, requieren de la aprobación del 

órgano del cual dependen; 
t) Tienen autonomía técnica; y 
gl Su naturaleza jurídica se determina teóricamente según el órgano 

de que se trate; 

n~ ~Atas caracterfst.icas lns cont~nid<i~ en los inC"iRos <l., e, ñ, e, f, 
y g, son las que básicamente encontramos en la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, como órgano desconcentrado, lo cual comprobaremos 
en las siguientes líneas en que comentaremos brevemente el Decreto 
por el que se crea y su Reglamento Interno. 

7. Diccionario Jurídico Mexicano p. 1090. 
8. Acosta Romero, Migu~l. "Teoría General del Derecho 

Administrativo. 3a., edición. México 1979. Ed. Porrúa, S.A. p.p. 
lSB y 179. 
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Como señalamos anteriormente, el instrumento jurídico que dió origen 
a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, fue el decreto 
presidencial de fecha 6 de junio de 1990. Este decreto en su 
art !culo primero disponía 

"Se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos como 
órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. r.a 
Comisión estará adscrita directamente al titular de la 
depen?encia" 

La parte final de este artículo y la primera del segundo fueron la 
base que utiliz.:iron algunos organismos no gubernamentales 
relacionados con los derechos humanos, para criticar a la Comisión 
N<tcional de Derechos Humanos. 

En primer término, la crit.ica se inclino a sen.alar que no era poEJible 
encargar a un órgano desconccntrado la responsabilidad de proponer y 
vigilar el cumplimiento de la política nacional en materia de n•spcto 
y defensa a los derechos humanos, en virlud de que no, contaba con la 
cap.:icidad técnica y política de cumplir tal fin, a mas de que estaba 
supeditada al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Gpbernación. 

De acuerdo con lo anterior, se determinó que el n>ayor obstáculo que 
enconr.ró en su camino la Comisión, fue su falta de autonomía ante el 
poder central, lo que de alguna manera le restó fuerza a ous 
recomendaciones, toda vez y como lo hemos venido reitErando, eataz no 
son obligatorias para sus destinatarios. 

Sin embargo, esta obserVdci6n no en del todo válida, pues a raiz de 
la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y gracias al 
e.poyo e impulso que ha tenido el orga,niemo, los funcionarios y 
servidores públicos de alguna u otra form.:i ·han tratado de evitar ver 
.sus nombres inmiscuidos en asuntos relacionados con violaciones a los 
derechos humanos. 

F<Jr otro lado, el artículo tercero del decreto en comento enumeI"a en 
seis fracciones lao atribuciones de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos: 

L-"•S fracciones I y 11 cm1[it.::i.~n .::i. la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos las funciones, de proponer la política nacional y esLdblci..;L!l."" 
mecanismos pdra que cst.i ne realice adecuadamente, con ·~l propósito 
de lograr el respeto y defensa de lo¡; derechos hum:i.non, erit.an 
f.uncioncs, reafirman la posición hegem6nica de la Comioión como 
órgano principal en la defensa de los derechos humanos. 

Por cuanto hace a L"ls fracciones I!I y IV, diremos que éstas se 
refieren a lu. facultad de la Comisión para elaborar, ejecutnr y 
proponer programas tendientes, por un lado, a llevar a cabo una 
verdadera atención a la dem.cix:da ciudadana por violaciones a los 
d<"p~chos humano . .,, y por otro lado, para desarrollar y difundir ..:!ntrc 
la AdminiDtraci6n Pública Federal, cultura sobre derechos 
humanos. 
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Por otro lado, la f1:acci6n V del mismo artículo declara a la Comisión 
como órgano representante de México, ante organismos nacionales e 
internacionales en asuntos vinculados con la promoción y defensa de 
esos derechos fundaffientales del hombre. Es conveniente señalar que 
en este último caso, es decir tratándose de la representación ante 
organismos internacionales la intervención de la Comisión se dará en 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en virtud de 
que esta Secretaría de EBLudo es la encargada de manejar la política 
de México en materia de relaciones internacionales. 

Finalmente, la fracción VI señala que la Comisión Ndcional de 
Derechos Humanos es competente para formular y proponer accioneG que 
tengan por objeto lograr dentro de nuestro pilís, el cumplimiento de 
los tratados, ·convenios y acuerdos internacionales en los que México 
t"enga intervención. 

En los artículos cuarto y quinto ~el Decreto que crea a. la Comisión 
Nacional de Derechoa Humanos, se menciona que ésta será dirigida por 
un Presidente nombrado directamcnLc por el Titul.:1r del Ejecutivo 
Fr:-d12!·ill, situación que también ha sido criticarli1, por que oc dice que 
ésto subordina necesariamente a la Comisión, a la voluntnd del 
Ejecutivo. Lai:; funciones del Presidente de la Comisión Nacional y 
que .se relacionan con las facultades del "Ornbud .. ;man" clá!::;ico, son las 
sigui<~ntca: 

a) La fracción V se refiere a la obligación de la C~misi6n Nacional 
de Derechos Humanos de pre:::>entar un informe semestral al 
Preoidentc de la Rt:?públicn. Cabe mencionar que en el 
"Ombudsman" c:::;tc informe por lo regular se renliza <mualmcnte; 

b) Otra facultad semejante a la del "Ombud~::mrnn" es aquella que se 
encuentra en lu. fracción VI, que señala que la Comiriión Nacional 
de Derechos Humanos puede solicitar información u cualquier 
autoridad del país, sobre prcsuntaG violacionea de los derechos 
humanos; 

.:;.) Quizás, la función que, ~1in duda algunu. lo vincula dircctamcnt.-.! 
con la figura del "Ombudr;man", ea la de hacer Rccomendacion1'.!s u 
observaciones a las autoridudcs administ!:'ativas del país, que t~e 
encuentren inmiscuidas en asuntofl de violación a los dcrcchofl 
humanos. 

LC•l3 artículos séptimo y octavo, del Decreto en cuestión, se refieren 
a los órganos de apoyo de la l.'.omis.i.óu lJ<•c.i.on<ll d~ D~r:echou Hum.-.tIH ... :s, 
para el mejor desempeño de funclonL!s, Lema al cual non 
r-efcrircmon :n5;::; adelant0, pero :i!1::il.iz;indo a L=i Cominión ya como 
Organismo Público Descentralizado. (como órgano deoconcentr.::ido, cabe 
mencionar que en el Decreto, se establece que contará· con el apoyo de 
un Consejo, un Secretario Ejecutivo y un Visitador) 

Finnlmente, y en cuanto al Decreto de creaci6n de la Comidión 
Nu.clonal de Derechos Humanos, diremos que sus cuatro artículos 
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transitorios dieron fin a la Dirección General de Derechos Humanos, 
. en la Secretaría de Gobernación. 

El artículo segundo, reformó al 2º del Reglamento Interior de la 
Secretaria de . Gobernación, que enumera a los servidores públicos y 
unidades administrativas con que cuenta la Secretaría de Estado para 
desarrollar sus funciones. 

En el mismo sentido, el artículo tercero transitorio deroga el 15 del 
Reglamento en comento, el cual enumeraba las funciones de la extinta 
Dirección General. Por su parte el cuarto transitorio ordenaba que 
todos los recursos ele la multicitada Dirección, a partir de la 
publicación del Decreto pasarán a formar parte de la Comisión 
Ndci.onal de Derechos Humanos. 

Posteriormente,· con fecha lo. de agosto de 1990, SI,? publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Dicho Reglamento fue elaborado y 
aprobado por el Consejo de la propia Comisión, es decir se trata df.: 
una aulore'::flumcntu.ci:Sn. 

En cuanto a este Reglamento Interno, únicamente nos referiremos a el 
en forma general, en virtud de que se refiere a su estructura 
orgánica, la cual se arr.plía cuando el órgano se convierte en 

·organismo público descentralizado, nituaci6n a la que nos referiremos 
mfts adelante. 

C.l drticulo 1 confirmu a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
c<mio la responsable de vigilar, promover y ejecutar la política 
nucianal en materia de los Derechos Hum.:inos. 

En el artículo se mencion::m treg c~oos en f.os cuales puede intervenir 
la comisión, a oaber: (9) 

a) Violaciones administrativ;is, vicios en los procedimientoa y 
delitoo que afecten a los particularea, cometido::i por una 
autoridad o servidor público; 

bl 

el 

Violaciones administrativas, vicios en los procedimientos y 
delitos que lesionen a los particulares, cometidoa por otros 
agentes sociales, cuya impunidad provenga de la anuencia o la 
tolerancia de alguna autoridad o servidor público. 

Por negligencia imputable u alguna autoridad o servidor público, 
que afect.e en lon mismos casos a los particulares. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
publicado en el. Diario Oficial de la Federación el lo. de agosto 
de 1990. 
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El artículo 4o. por su parte establece los casos en que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos está impedida para actuar, y como 
veremos más adelante, cuando se le otorgue la categoría de organismo 
Descentralizado dichos impedimentos seguirán existiendo. 
Concretamente estos se refieren a cuestiones jurisdiccionales de 
fondo, conflictos laborales y calificación de elecciones en los 
cuales la Comisión deberá abstenerse de t:onocer. 

r':ir último, es conveniente señalar qtte el artículo so. del Reglamento 
Interno, enumera las atribuciones de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, a las cuales ya hicimos referencia, con la observación de 
.iue agrega cinco, que en términos generales se refieren a apoyar 1.:-i 
creación y la celebración de convenios de colaboración con los 
organismos gubernamentales de las entidades federativas; proponer 
.:;.cciones de protección de los derechos humanos de los mexicanos 
!':1dicados en el exterior y de los extranjeros en el territorio 
nacional; y establecer comunicac:.ón permanente con organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales en materia de Derechos 
Humanos; y proponer reformas, adiciones o nuevos ordenamientos 
j"..iridicos en materia de protección y defensa de esos Derechos 
Humanos. 

Lo:J artículos subsecuentes de·l Reglamento, se refieren al 
:'uncionamiento de los órganos, del procedimiento y de las 
?.~~comendaciones de la Comisión, aspectos sobre los cuales se hablará 
en los siguientes apartados de éste capítulo, pero ya como Organismo 
?úblico Descentralizado. 

II. 4. Rango Conotitucional de la Comioión Nacion'al de Derechoa 
Humanos. (Naturaleza Jurídica) 

Como podemos recordar, en el capítulo I de este trabajo comentamos 
que en la mayoría de los países que originalmente adoptaron la figura 
del "Ombudsman", aparecía el Parlamento, como autoridad encargada o 
responsable de nombrar al funcionario a ocupar el cargo, y ante quien 
,;~ría responsable:, ..;;:; decir, cr. cnsi todos ~stos casos se trató de 
~.!.stemas de gobierno parlamentario!l. 

s·n el caso de México, debemoG hacer un paréntesis para comentar l.'.l 
supremacía que ejerce el Poder Ejecutivo con relación al Legislativo 
'/ Judicial, estamos hablando por lo tanto de un régimen 
Pt'~sidencialista, de ahí que la Coffiisi6n Nacional de Derechos Humanos 
-:-s una institución con rasgos y lineamientos típicos de un sistcm¿¡, 
presidencialista. 

?ara el Doctor Jorge Carpizo, la::i características de 
presidencial son las siguientes: (10) 

:.o. Ca!"pizo M. Jorge, op. cit., p.14. 

sistema 
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a) El Poder Ejecutivo es unitario. Está depositado en un 
Presidente que es al mismo tiempo, Jefe de Estado y Jefe de 
Gobierno. 

Contrastando esta característica con el sistema parlamentario, 
encontramos que los miembros del gabinete {gobierno, poder 
Ejecutivo) pertenecen al parlamento {poder Legislativo). 

b> El Presidente es electo por el pueblo, y no por el Poder 
Legislativo, lo que a todas luces lo hace independient-; de éste 
último. 

c) El Presidente nombra y remueve libremente u los Secretarios de 
Estado, con esta facultad, puede ob~ervarsP clarrrn1ente, que 
puede controlar con facilidad a los miembros de todo 
gabinete. 

d) PoliticamentE!, ni el Presidente ni los Secretarios de Estado 
responsables ante el Congreso, lo que le da más fuer:::a al 
Ejecutivo, en virtud de que actúan con mucha libertad. 

e i Ni el Presidente, ni los Secretarios de Estado pueden ser 
miembros del csingreso, pues de lo contrario ne· trata?:"ía de un 
sistema parlamentario y no Presidencialista. 

f) El Presidente puede estar afiliado a un partido político 
diferente al de la mayoría del Congreso, característica que r.o 
opera en México, ya que desde hace varioo sexenios, e::. 
Presidente ha estado vinculado con el partido llamado oficial 
(Partido Revolucionario Institucional), que es mayoría en el 
congreso. 

g) El Presidente no puede disolver el Congreso, pero este ültimo 
puede darle un voto de censura. 

Estas características, permiten, el de México que el 
Presidente ejerza un pode!.· absolutO durante los seis afias que dura r;u 
gestión y que, tanto los otros dos poderes como los gobernadores de 
"'_~s estados deben consultarle cualquier decisión antes de llevarla a 
:.a práctica. (11) 

Cabe mencionar, que en nuestro país a pesar de que el Presidente 
ciene más fuerzct que los pod<:>r!..!G Ju<lici.J.l y Lt'!gislat.ivo, exist.::n 
ciertas limitaciones a su poder, tal es el caso del Juicio de Amparo, 
gue como ya habíamos comentado surge con la única finalidad de 
proteger la violación de los derechos humanos, y podemos afirmar que 
de una u otra forma si ha limitado en cierta medida lu desmedida 
actividad del Ejecutivo sobre la esfera jurídica de los particulares. 

11. Cosía Villegas, Daniel, "El Sistema Político Mexicano". ea. 
México, Joaquín Mortiz, 1976. p. 31 

ed. 
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?-:ir otro lado, debemos reconocer que en el presente sexenio se ha 
•!~nido dando una fuerte revalorización al tema de los Derechos 
:-:.umanos, y si a esto sumamos la fuerza que tiene el Presidente de la 
:<.~pública, podemos concluir que son elementos suficientes que 
sirvieron de base para crear a la Comisión Nacional de Derechos 
:!:imanes, primero como Crgano Depconcentrado de la Secretaría de 
.}obernaci6n, y ahora como Organismo Público Descentralizado. 

As!. pues, con fecha 28 de enero de 1992, se publica en el Diario 
.:.:::icial de la Federación las reformas a la Constitución Política, 
"n<:diante las cuales se agrega un apartado B al artículo 102, por c;l 
:Jal se eleva a rango constitucional el reconocimiento y protección 

:i~ los derechos Humanos. Est.a funcién es encomendada a organi::;mos 
-:specializados en el tema, a nivel nacional con la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos que había cumplido ya esta funcjón, pero como 
órgano dependiente a la Secre:::.aría de Gobernación, y a nivel local a 
:.ravés de Comisiones Estatales. 

"Artículo 102 ... 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
Estados en el ámbito de sus respectivas competenciuo, 
establecerán organismos de protección de los Derechos 
Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción de los del 
Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 
Formularán recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridade.s 
respectivas ... " 

Es importante destacar, que el nivel Constitucional de la Comisión 
Nacional de Der"echos Humanos, es compartido en el mismo artículo 102, 
r.:on esa figura tan importante que en el sistema jtirídico mexicano 
::::onecemos como Ministerio Público de la Federación, hecho que sin 
'.1'.Jda alguna muestra el concurso entre ambos entes públicos, en su 
: .lcha por vigilar y fiscalizar el respeto a los derechos del ser 
:1umano. (12) 

tm~es de Bnt.r~r al anAlisis de la Naturaleza Jurídica de la Comisión 
:;dcional de Derechos Humanos, valdría la pena referirnos a la 
~acultad del Presidente, dentro de un régimen con las características 
qu+:> ya señalamos, para crear Organismos Públicos Descentralizados 

,:;¡mo el que nos ocupa . 

:~. Armienta Calderón, Gonzalo M. "El "Ombudsman 11 y la Protección de 
los Derechos Humanos" Ed. Porrúa, S.A., México 1992. p. 56 
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En este orden de ideas, y siguiendo las consideraciones que sobre el 
particular hace Acosta Romero, encontramos que en la Constitución 
Política, no existe ningún artículo que explícitament:e confiera al 
?residente de la República la facultad para crear mediante r::ecret.o, 
C..rganismos Públicos Descentralizados, como la Comisión Nacional de 
:J"::rechos Humanos, sin embargo, si tiene la fa.:::ultad de preser.:.ar 
:.:üciativas de Ley ante el Congreso de la Unión. ( ::.3) 

"Articulo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos 
compete: 

I. Al Presidente de la República; ... " 

En tal sentido, y retomando la:. características de un sistemu 
?!.~esidencialista como el nuestro podemos afirmar qu'2 el Ej~cut.ivo 
F'-7deral t:::.mó la iniciativa de elevar a rango constituc:onal a ;.,, 
Comisión Nacional. Esto aun¿¡do a que dadas las características de 
personalidad juridica propia, patrimonio y competE.ncia, únicamente 
pueden ser atribuidas mediante una Ley del Congreso de la Unión, du 
como result.ado la creación dt: la Comisión Ndcional de Derechos 
!-!.umanos a "propuesta" del Presidente y mediante una Ley expedida po:r
el Congreso. 

Entrando al estudio de la Naturaleza Jurídica de la Comisión Nacional 
debemos referirnos necesariamente a las características primordiales 
de los Organismos Descentralizados. De esta manera, el artículo 15 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala: 

"Son organismos de.scentralizadon las entid.:idcs creada!J por 
ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 
Ejecutivo Federal, con personalidi1d jurídicA. y pñt.rimoni0 
propios, cualquiera que la estructura legal que 
adopten" 

'.:omplementando lo anterior, el artículo 14 de la Ley Federal de l~s 
Entidades Paraestatales, señala que el objeto de estos organismos 
p·uede 

"I. La realización de actividades correspondientes a las 
.:íreas e::.tratég ica::; e pr :. .. :..r.:. ~u.ria::;:; 

II. La prestación de un servicio público o socLü: o 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social". 

13. Acosta Romero, op. cit., 287. 
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Atendiendo a estos preceptos legales, podemos distinguir las 
siguientes características de los organismos descentralizados. (14) 

1. Son creados invariablemente, por un acto legislativo, sea Ley 
del Congreso de la Unión, o bien decreto del Ejecutivo. 

2. Tienen régimen jurídico propio. 

J. Tienen personalidad jurídica propia que les otorga ese acto 
legislativo. 

4. Denominación. 

5. La sede de las oficinas y dependencias y ámbito territorial. 

6. Tienen órganos de dirección, administración y representaci6n. 

7. Cuentan con una estructura administrat~va interna. 

B. Patrimonio pro¡)io. 

9. Objeto. 

10. Finalidad. 

11. Régimen fii:;cal. 

Contrastando estas características con la comisióh Nacional de 
Derechos Humanos diremos que en cuanto al punto uno, en fecha 29 de 
j'unio de 1992 se publica en el Diario Oficial la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos expedida pot- el Congreso. 

En cuanto al régimen jurídico pi:opio que regula la personalidad, 
patrimonio, denominación, objeto y actividad de la Comisión, eatá 
constituido por la Ley del congreso que la crea. 

Por lo que Re refiere a la peraonalidad jurídica, ésta la encontramon 
en el acto creador que le dió vida, es decir la Ley del Congreso. 
Esta caracterís.tica la encontramos en el artículo 2o. de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Ln d('nominnción de los organismos desccntraliz.:idoc, c.::: lu 
característica por la cual se distingue ea tos de otras 
instituciones, fedcrules, localea o municipales e 
internacionalen, en tal aentido al decir Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, oabemos que se trata de una institución vinculada 
directa y exclusivamente con el tema de los Derechos Humanoa Y 
Nacional porque tiene competencia en todo el territorio. 

14. !bid., p. 290 
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La sede de la oficina y dependencia y ámbito territorial implica por 
un lado el domicilio oficial de las oficinas centrales del organismo 
que en el caso de la Comisión Nacional actualmente es en Periférico 
Sur 3469 Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena 
contreras, Distrito Federal; y por otro, el lugar o lugares en que 
actúa en este caso su actuación se da en todo el territorio nacional 
en materia de derechos humanos. (15) 

Por cuanto hace a los órganos de dirección, administración y 
representación, el artículo 5 de la Ley de la Comisión dispone que 
esta se integrcirá por un Presidente, una Secretaría ?jecutiva, hasta 
5 Visitadores Genera.les, así como el nUmero de visitadores adjuntos y 
procedimientos para su designación y sus atribuciones y como veremos 
más adelante, ninguna de ellas las realiza supeditado a otro órgano 
._,;;lLital. 

La estructura administrativa interna, tiene relación con el punto 
anterior y va a depender de las actividades y necesidades de dlvisión 

. del trabajo, que en el caso de la Comisión esta específicamente 
contemplada en su Reglamento interno publicado en el Diario Oficial 
el día 12 de noviembre de 1992. Otra característica importante, es la 
<i,utonomía finánciera o patrimonio propio, consecuencia inmediata de 
los organismos dencentralizados después de con~ar con peroonalidad 
jurídica. El artículo 2o. de la Ley referida dispone que la Comisi6n 
Nacional contarti con patrimonio propio, lo crue se confirma en el 
.u-tículo 75 al señalar: 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos contará con 
patrimonio propio. El G9bierno Federal deberá 
proporcionarle los recursos materiales y financieroa para 
uu debido funcionamiento". 

Aunado a lo anterior, el artículo cuarto transitorio señala que todos 
los recursos humanos, materiales y presupuestale!I con que contaba la 
Comisión como 6rguno <lesconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a lil Comif:l.i(Jn Hdcion.::..l de Dcrechon Humanan como or.g<'l.niamr:i 
descentralizado. 

En cuanto al objeto de la Comisión Nacional, diremos que éste ae 
localiza nu~vamente en el artículo 2o. al seiialar que éste es la 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos previstos por el.orden jurídico mexicano. Todo esto 
en su conjunto constituye una de 1as múltiples actividades del 
F.studo. 

is. Artículo lo. Ley de la Comisión Nacional de Derechos. Humanos. 
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La finalidad, otra característica de los organismos descentralizados, 
es la que persigue el Estado con su creación, y en el caso que nos 
:>c\1pa, el artículo 3o. de la multicitada Ley de la Comisión señala 
~!UC, es la de conocPr quejas relacionadas con violaciones a los 
:~rechos humanos, cuando éstas sean imputadas a autoridades y 
o;ervidores públicos de carácter federal. 

?or ültimo, el régimen fiscal, se refiere a la exención del pago de 
i.mpuestos, que en la mayoría de los casos es aplicable a todos los 
(:>rganismos descentralizados, dada la naturaleza de sus funciones, en 
el caso de la Comisión Nacional, dicha función es la protección de 
los derechos humanos. 

II. 5. Es true tura Orgánica de la Comisi6n Nacional de Derechos 
Hu.manos. 

:orno se mencionó en el apartado anterior, la comisión Nacional entre 
.:;u13 características como Organismo Descentralizado, debe contar con 
órganos de dirección, administración y representación. (ver articulo~1 
: 7 y 18 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales) . 

Los órganos de dirección son aquellos de mayor jerarquía y son los 
-1»e deciden los asuntos máG trascendentales de las actividades y la 
-"l...iministración del organismo. En el caso de la Comisión Nacional de 
:-.-,rechos Humanos el órgano de dirección lo es el Consejo de la 

rr::.sión Nacional, cuya integración, no:nbramient6 y facultade!J 
:'...ledaron establecidas en el Capítulo III, Titulo II de la Ley de la 
:omisión. Sefiala el artículo 17, que el Consejo estará integrado por 
diez miembros de reconocido prestigio en la sociedad; mexicanos en 
;::lene ejercicio de sus derechos ciudadanos¡ entre otros requisitos. 

e:: 1:0 elemento importante de este órgano de dirección es que su 
FL·.:;sidente, es el Presidente de la propia Comisión y sus miembros son 
norr,brados por el Presidente de la República y sometidos a la 
aprobación de la Cámara de Senadores (art. 18). Entre la!! facultadc!J 
-:iás important~s di.;l c.=:lS".?j f) :i~stac::an las siguientes (art. 19) : 

a) Fijar los lineamientos generales de actuación de la Comisión 
Nacional, es decir decide, c9roo ya apuntábamos los asuntos más 
trascendentales de la Comisión. 

bl Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión (éste se publicó 
el día 12 de noviembre de 1992). El reglamento fija los 
1 ineamientos de l.:i estructura, facultade!J y funciones, del 
organismo; y 
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e) Aprobar normas de carácter interno de la Comisión Nacional, 
relacionadas con las actividades y administración de la 
institución. 

Cabe mencionar que el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley de la 
·:::omisión señala que el Consejo contará con un Secretario Técr:ico 
cuyas facultades se determinan en el Reglamento Interno ya refe?:"ido. 

El órgano de representación de los organismos descentralizados, es 
aquel que ejecuta las decisiones del órgano de dirección, acuerda con 
e'l Presidente de la República y en términos generales representa al 
organismo. En el cu.so que nos ocupa, el órgano de represent~ci<S::. 
r-;orre a cargo del Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos que tiene reguladas sus· funciones y nombramiento en el 
Capitulo y Título II de la Ley de la Comisión. 

El nombramiento del Presidente de lu Comisión, lo 11;;,ce el Titular del 
Ejf'!cutivo Federal, situació:i que impera er. tcdos los paises en que 
exi:.:;t-= la figura del "Ombudsman", en el sentido de que el pode:: que 
c;e¿\ al organismo es el mismo que elige a su titular. 

:..os requisitos que prevé la Ley pura ;~8r Pret:iidcnte de lu. Ccmisiór., 
son pocos (art. 9o.) a saber: ser mexicano por nacimiento y en pleno 
ll.SO de sus derechos politices y civiles; no tener menos de treinta y 
cinco años de edad el díu del nombramiento; y gozar de Ouet:a 
r~putación y no haber sido cond~nu.do por delito intencional cr..:..:~ 
amerite pena ccrporal de más de u:1 año de prisión, tratándos-= do:; 
robo, fraude, fal~ificación, abuso d<o> confianza u otro que e.Itere 
buena fama públic.:i., inhabilitará el cargo cuulqulera que haya sido l~1 
pena. 

Es conveniente mencionar, que para el cargo, lu. Ley no menciona que 
e·l aspirante tenga que contar con conociwi~'.:!:1t.0:::i de ; .. k~recho, !';.l.!: 

.-.r.ihargo, de hecho los dos t.itulares que ha t:i~nido la Comisión han 
2.:..do destacados profesionales en la materi.:1 jurídica {en primer luga.r 
').:;upó el cargo el Doctor Jorge carpizo McGregor y acttrnlmente es · 
:.icenciado Jorge Madraza Cuellar). 

Entre las facultades más importante del Presidente tenemos la di:: 
!.·eprescntar legalmente a la Comisión Nacional; fijur los lineamientos 
de las actividades administrativas de 1.:i. Comiiüón, así como nombrar, 
dirigir y coordinar a los funcionarios y personal del Organü;:-:-,o; 
presentar un informe anual al Presidente de la República; emitir 
!.·ecomendaciones; y formular las prrJ['t:~st .. l..s g~nc.:,:¿¡11..:~ qu~ t:i~ or1ent•~n 
.., mejorar la protección de los derechos humano o. 

Además de loo órg.:inas anteriores, la Comisión contar5 fart. 5 de :a 
Ley} con una Secretaría Ejecutiva, hasta 5 Visitadores Generales, asi 
como el número de visitadores adjuntos y personal, técnico y 
administrativo necesario. 
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El titular de la Secretaria Ejecutiva, es nombrado por el Presidente 
J.e la Comisión {art. 15 fracción II). Debe reunir en términos 
a~nerales los' mismos requisitos que para ser Presidente de 1.1 
Comisión y, tiene entre otras facultades las siguientes: (artículo 
22) Proponer las políticas que en materia de derechos humanos habrá 
de seguir la Comisión Nacional ante organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales e internacionales 1 realizar estudios 
sobre tratados y convenciones internacionales en materia de derechos 
humanos,· preparar los anteproyectos de iniciativas de leyes y 
i·eglamentos que presente la Comisión Nacional; y colaborar en la 
·~labo1.-ación del informe anual, así como del especial. 

Por lo que se refiere a los 5 Visitadores Generales diremos que son 
nombrados también por el Presidente de la Comisión, requiriéndose 
para desempeñar la [unción, los rnimnos n•quisitos que para 
Presidente, sin embargo, se anexa el de contar con título de. 
.:..icenciado en Derecho y tener tres años de ejercicio profesional 
cuando menos. Este último requü:iito encuentra su razón, en que 102 
visitadores son los que realizan el trabajo estrictamente jurídico 
del Organismo, lo que podemos comprobar revisando cuales son sus 
fac\lltades, a saber: (art. 24 l recibir, admitir o rechazar quejus 
presentadas ante la Comisión; iniciar la investigaci6n de las quejas 
'i~ oficio o a petición de parte, por violaciones a los derechofi 
humanos; y realizar estudios e investigaciones necesarias para 
formular los proyectos <le recomendación o acuerdo que serán sometidos 
a· consideración del Presidente de la Comisión. De ahí el porqué la 
importancia de que los Visitadores sean estudiosos del Derecho. 

?· inalmente, respecto de este aspee.to de la estructura orgánica de la 
»Jmisión Nacional de Derechas Humanos, diremos que los órganos anten 

.3•:::.>flalados son los más importantes, y que en su Reglamento Interno se 
~~encionan a otras Direcciones y Unidades administrativas con 
funciones más específicas, que contribuyen al mejor desempeño de las 
:'unciones d>:!l organismo. Conforme sea necesario nos remitiretnos a es·~ 
;~¿glamento más adelante. 

II. 6 Funcioneo de la Comioión N<lcional de Derecho a Humanos. 

Como se mencionó anteriorm-=nte la caracterist.ica d~ autonomía d~ la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, tiene como consecuencia que 
·'!sta tenga competencia para crear y aplicar sus propias norma~. 
;;bviamente, con base en l¿¡ Constitución Política y en su Ley, 

;,or lo tanto, las funciones que realiza la Comisión, se derivan un 
:~~imer lug.1r de la Constitución, específicamente en su articulo 102, 
.. 0 artado B. Est.e apartado, establece 1 a función genérica del 
:~rganismo y que consiste en conocer de las quejas que se presenten t;l1 

c-::intra de actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier 
.'l.\\t.oridad o serJidor público, excluyendo a los del Poder Judicial de 
~ l F•:o-deración, que violen los derechos humanos. 
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En esta función genérica, encontramos el elemento que diferencía a la 
('omisión Nacional respecto de otros organismos descentra! izados que 
existen en México, toda vez que no existe otro que tenga esta 
función derivada de la Carta Magna. 

;,hora bien, el precepto citado es hasta cierto punto Confuso, pues -=n 
principio dispone que l« Comisión conocerá de las quejas presentadas 
por actos u omisiones de cualquier autoridad o servidor público, y 
más adelante, hace una cncepción, t:::-atándose de aquellos que 
pertenecen al Poder Judicial, aspecto que comentaremos más adelante, 
pues el concepto cualquier autoridad es muy amplio, y a primera vista 
pareciera que incluye a la autoridad judicial, aún cuando 
posteriormente haga la excepción. 

r~o obstante lo anterior, en el apartado B. del articulo 102 
Constitucional, el Estado confiere una de sus múltiples [unciones <t 

la Comisión, ·como una manera de especializar su actuación parn 
b'rindar mejores condiciones de vida a los mexicanos, en este caso 
respecto de la protección de sus derechos humanos. 

El artículo 20. de la Ley de la C6misi6n Nacional de Derechos Humano 
y el lo. de su Reglamento Interno coinciden en que las funciones 
primordiales del organismo, consisten en proteger, observar, 
promocionar, estudiar y divulgar los Derechos Humanos establecidoo o 
contemplados por el orden jurídico mexicano y en los tratüdos, 
convenios, acuerdos o cualesquiera otros instrumentos j uridicos 
internacionales. ratificados por nuestro país. 

II. 7 Facultades de la Comisi6n Nacional de Derechoa Humanos. 

Las facultades de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
constituyen el conjunto de elementos que le son conferidos, para 
cumplir con las funciones que le fueron encomendadas por el Estado, 
(~s decir, que si no existieran estas facultades previstas en la Ley, 
el organismo no podría actuar con legalidad. 

2stas facultades están previstas en el articulo 60. de la Ley de la 
Comisión, el cual las enumera en quince fracciones, mismas que 
comentaremos brevemente. 

¡_,"' .:r.:icci6n I, dispone que es fa.cult<J.d del org<J.niarr.o, recibir quc~:is 
de presuntas violaciones a derechos humanos, por lo tanto si las 
quejas no veroan sobre violaciones a derechos humanos, la Comisión r.o 
podrJ. recibirlas. Merece comentar, que esta primera función ratifica 
nuevamente la eapecialidad del organiomo sobre la materia de derechos 
humanos. 

7'.:. 



·-.:"orno segunda facultad tenemos la de conocer e investi9ar a petición 
Je parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos humanos. En 
,...ste orden de ideas, la intervención de la Comisión tendrá dos 
·1ariantes, por un lado podrá hacerlo cuando tenga conocimiento de una 
r.ir~sunta violación de derechos humanos, a través de la perwona 
:•f.::ctada o por alg':1na persona que haya tenido conocimiento de ésta, y 
µor otro lado, su 1.ntervención se dará de oficio, cuando el organismo 
:-enga conocimiento por si mismo, de la presunta violación. 

Ahora bien, esta doble intervención de la Comisión se podrá dar 
tres casos; en primer lugar, cuando se trate de actos u omisiones de 
outoridades administrativas de carácter federal. En este caso, 
::abla de autoridades federales, . en virtud de que tratándose de 
-•Utoridades locales, el propio apartado B del 102 establece que tanto 
.=-l Congreso de la Ur,ión como las legislaturas estatales dentro de sus 
~-~spectivas competencias establecerán sus propios organismos ele 
protección de derechos humanos, de tal forma, que existe competencia 
:~deral y local en cuanto derechos humanos. 

El segundo caso se refiere a cuando los particulares o algún agcnL-~ 
r;oci:il comete ~.lícitos con el consentimiento de alguna autoridad o 
. .:ocrvidor público, o" cuando estos servidores no quieran ejercer las 
.:1tribuciones que por ley deben realizar en relación con los ilícitou, 
hásicamcnt.e cuundo se trat.e de hechos que afecten la integridad 
física de las personas, en est.e supuesto podríamos referirnos a las 
actuaciones de los agentes de la Policía Judicial, cuando con 
violencia realizan detenciones. 

La tercera facultad de la Comisión Nacional y que la identifica con 
el "Ombudsman", es la de formular recomendaciones públicas (fracción 
I I) autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las 
autoridades comoetentes, derivadas o relacionadas con violaciones a 
derechos humano;. 

En cuanto a las facultades contenidas en las fracciones IV y V del 
_.rt.ículo 60. en comento, vale la" pena hacer un comentario. Dichas 
fracciones establecen que la Comisión Nacional es competente para 
<:·::mecer y decidir en última instancia las inconformidades relativao a 
:·i!comendaciones y acuerdos de los organismos estatales de derechos 
!·.umanos. Siguiendo el criterio de Armienta Calderón, el problema 
!:adica en que si: 

"En cualquier lexicón o diccionario el t.érm,ino equivdlt:.!w:.:i...i 
s1gn1f1ca igualdad, y si las comisiones nacional y 
estatales son igualt;s, ::;ería válido formular interrogante• 
de por qué la primera puede conocer y resol ver 
inconforr.-iidades que genere la actuación de las segundas. 
Aquí faltó dar expresión definida a este propósito, de tal 
modo que fuera clara y unívoca la pretención de formar en 
México un sistema "Ombudsman" bien articulado y 
efectivo." (16) 

.:6. Armienta Calderón, op. cit. p. 57 
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Es decir, desc:ie su punto de vista el apartado B. del articulo 102 
c.onstitucional, utiliza una f6rmula normativa que establece t.;:i.a 

·?Specie de igualdad entre los organismos nacional y estatales. Sin 
·:::nbargo, debemos comentar que esta supuesta igualdad desd~ el pun::c 
-:i.o? vista jerárquico, no está bien definida en t:!l precepto 
onst.itucional, y además el mismo apartado B, en su último párra:o 

·:.:Sta facultando a la Comisión Nacional para tener competencia en 
·.Htima instancia, es decir, es algo que está bien definido desde u:-i. 
instrumento jurídio superior, como lo es la Constitución. 

Otra facultad importante de la Comisión N.:i.::ional, es la que prevé -'.3 
:rac;::ión VI, que consiste en procurar la conciliación entre el e los 
quejosos y la autoridad señalada como responsable, con el objeto d~ 
dar solución inmediata al problema, siempre y cuando el caso le 
p~::-mita. Con esta facultad, considero que el organismo puede dar 
at~nción más rápida a aquellos asuntos qu<:" por su nnturale;~:.. '~=' 
requieran de llegar nece5ariamente a una recomendación, si se puedt: 
a.rr~~glar por la via concili J.toria. 

Las tracciones VII, IX y XI, tienen relación, pues en conjunt.o, 
. establecen que la Comisión está facultada para impulsar la 

obser-Jancia y promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los 
:"lerechos humanos, estas facultades las realiza mediante confeiencias, 
congresos, convenios y publicaciones que ella misma organiza, t:.anto a 
n·ivcl nacional como a nivel internacional. Un ejemplo el 
"Congreso Internacional, La Experiencia del "Ombudsman" en la 
Actualidad" celebrado en México del 13 al 15 de noviembre de 1991 y 
en el cual participaron exponentes muy importantes de varios pai.ses 
que cuentan en sus sistemn.s de gobierno con la figura de 1 Ombudsm.:m. 
l\simismo, se establece que la comisión Nacional está facultad,") p.::i.::-a 
elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos 
humanos. 

:::n la fracción VIII, encontramos una facultad muy interesante, pues 
..::onsiste en proponer a las diven:;as Llutoridades del país dentro d•: 
sus respectivas competencias, la modificación de dispos1cion•.![> 
legales y reglamentarias, así como de práctica.s reglamcnturias que d•?> 
acuerdo con lo observado por la Comisión, pudier<1n contribuir Ll una 
me)or protección d-= lo::; derccl;os hur. . .::i.~or:. F.st:t far:u1tild, p;:?rmite qu<J 
con las propuestas de :-:;odificLlcionen que hi'tga la Comisión se evite 
:.:.egar a la '.•iolación CT~ derechos humanos. 

"-.a fracción XII, prevé la facultad de lé! Ccrnisión. Nu.cionLll pélra 
supervisar el respeto de los derechos humanos en >.!l :::;ist.w"c;. 
nenitenciario y de readaptación social del país, ésto qu:o.ere deci::-, 
~1 ... :e el hecho de que una persona hu.ya sido sentenci<>..Ja, por -
-:'..omisión de un delito, haya perdidc sus derechos fundamentales, ¡::vr 
':.o tanto la facultad de la Comisión consiste en vigilar q'...lr:! las 
:-or.diciones de las personds, pri·;.:;.d.:i.;:; d~ libertad que 
'2ncuentren en centros de detención, de internamiento y de 
readaptación social en todo el país, se C5tablezcan con apego a la 
ley y con el respeto a los derechos humanos. 
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En cuanto a las fracciones XIII y XIV del artículo en comento, 
diremos que se refieren a la facultad del organismo para realizar 
acciones en coordinación con las dependencias competentes para dar 
cumplimiento en el territorio nacional, a los convenios, •tratados y 
acuerdos signados y ratificados por México en materia de derechos 
humanos; asimismo, tendrá facultad para proponer al Ejecutivo 
Federal, la realiZación de acciones en los términos de esos 
instrumentos internacionales que versan sobre el tema de los derechos 
humanos, de tal forrna que nuestro país se mantenga actualizado en 
cuanto a los avances que a nivel internacional realicen en la 
materia. 

Finalmente, la fracción XV, prevé la posibilidad de que la Comisión 
. Nacional d~ Derechos Hum.::mos tenga otr~s facultudco conforme a otros 

ordenamientos legales, abriendo la posibilidad de un mejor desempeño 
de sus funciones. 

II. B. Lo que no puede hacer 1a Comisión Naciona1 de Derechoa Humanos. 

En este apartado comentaremos cuules son loo límites que la ley fij<J 
al campo de actuación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es 
decir, que aun cuando ou funci6n primordial es la protección de los 
derechos humanoa respecto de los actos de la autoridad, existen 
algunos Cdsos en que pudieran presentarse violacionen a 
derechos, y sin embargo la Comisión no podrá intervenir. Eotos 
límites se derivan de la misma Constitución al establecer en primer 
lugar, que los organismos de proteCción de los derechoa humanos, 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa que provengan de cualquier autoridad o servidor 
público, "con excepción de los del Poder Judicial de la Federación" 
que violen esos derechos. Por lo tanto, es la primera limitación a 
su actuar;ión. 

Cabe recordar, que en la mayoría de loo paíoes que han adoptado la 
figura del "Ombudsman", se ha tratudo de m<intenerla ;ioartada de las 
actuaciones del Poder Judicial, tal es el caso de Fi"nlandia, Nueva 
Zelunda, Dinamarca, AuHtralia, entte otroa. Ahora bien, también 
resulta importante mencionar, que en Suecia donde crea la 
institución del "Ombudsman", aunque éste no podía cambiar las 
decisiones judiciales, si podía emitir una opinión respecto de ellas; 
actualmente sólo se ocupa de cuestiones formales del procedimiento 
como son retardos injuntificadon o denegación de justicia. 

La razón de la exclusión del Poder Judicial de la competencia de la 
Comisión Nacional de DerechoH Humanos para Carlos Manuf:!l Herrera 
Heredia es que: 

"Al ejercitarse a la acción entr~mos en los terrenos de la 
ciencia del derecho procesal, puesto que ea tamos ante una 
controvers.ia en donde existe parte actora, parte 
demandada 
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y un tercero que es 1.a autoridad que resolverá. Como las 
partes tienen igualdad jurídica ante la autoridad, no es 
posible designarle un "Ombudsman" a alguna de ellas o uno 
para cada una de ellas, no es la finalidad de esta 
institución" (17) 

Otra razón que ofrece el autor ;:mtes señalado, es que en el caso de 
México, la figura del juzgador cuenta con las mismas características 
p.or las que se elige al 11 0mbudsman 11 , situación que lo coloca en el 
mismo plano de poder equivocarse o ser sujeto de corrupción. 

Comentando ya el caso de la Comisi.6n Nacional, el artículo 21 de su 
Reglamento Interno, recoge eBta limitante al señalar que cuando el 
organismo reciba una queja por supuestas violaciones a derechos 
immanos cometidas por una autoridad o oervidor público del Poder 
,Judicial de la Federación acusará recibo de la misma al quejoso, pero 
no podrá admitirla, debiendo enviar el escrito de inmediato a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; además notificará al 
interesado de lu remisión que se hizo de su queja para que éste pueda 
darle el seguimiento que corresponda. 

En el mismo sentido, el párrafo tercero del mismo artículo 21, 
establece una variante, en el sentido de que cuando la Comisión 
reciba una queja que involucre tanto a servidores públicos o 
autoridades federales, como miembros del Poder Judicial Foderal, 
deberá hacer un desglose del asunto radicando el expediente y 
admitiendo la instancia por lo que se refiere a su competencia, pero 

. remitirá a la Suprema Corte de Justicia. lo relativo al Poder 
,Judicial. 

Por otro lado,. y siguiendo con las limitaciones a la competencia de 
la Comisión Nacional, el párrafo segundo del apartado B, artículo 102 
de la Constitución dispone: 

"Estos organ1smot:1 no aerán competentes tratándose de 
asuntos electorales, labor alea y jurisdiccionales" 

Dichas limitaciones fueron trasladadas a la Ley y al Reglamento 
Interno de la l!lstitución, como comentaremos a continuación. 

Señala el articulo .7o. de la Ley, 
conocer de los asuntos relativos a: 

"la Comisión Na.cional no podrá 

I. Actos y resoluciones de organismq:::i y autoridades electorales; 

17. Herrera Heredia, Carlos· Manuel, Ponencia, "Simposio: Los 
Abogadoa Mexicanos y El Ombudsman". Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. México 1992. p. 43. 
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II. Resoluciones de carácter jurisdiccional; 

I.II. Conflictos de carácter laboral; y 

IV. Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras 
entidades, i:;obre la inte?;pretación de las disposiciones 
constitucionales y legales." 

cabe subrayar que el Reglamento, únicamente hace referencia a cuales 
son las resoluciones de carácter jurisdiccional y los conflictos de 
carácter laboral, sin mencionar los casos previstos en lao fracciones 
I y IV del artículo 7o. de la ley antes mencionada. 

En el supuesto de la fracción I, relativa a actos y. resoluciones de 
organismos y autoridades r>lectorales, que quedan fuera d•.:! lil 
competencia de la Comisión, considero que es por que en el sistema 
jurídico mexicano existe la figura del Instituto Federal Electoral, 
especializada en materia electoral y que se encarga de los asuntos en 
la materia, aun cuando habría que resaltar que también ahí se dan 
casan de violacionco de derecho!3 humanos. En este caso, la razón de 
la limitante es más de interés político del Gobierno que por otro 

. motivo. 

En cuanto a la fracción l I, el artículo 19 del Reglamento señala que 
.se entiende por resoluciones de carácter jurisdiccional, las 
sentencias o los laudos definitivoo que concluyan la instancia; las 
sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceao; los 
actos y acuerdos dictados por el juez o por el personal del juzgado o 
tribunal para cuya expedición se ·haya realizado una valorización y 
determinación jurídica o legal; y en materia administrativa, los 
análogos a los señalados anteriormente. Se agrega que los demás 
actos u omisiones procedimentules del poder judicial considerados 
como administrativos, aerán susceptibleo de ser atendidos par la 
Comisión Nacional, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
so. de su Ley. 

La fracción 11!, tjel artículo 20 del Reglamento ºseñala que por 
conflictos laborales debe entenderse los suscitados entre un patrón o 
varios y uno o más trabajadores, incluso cuando el patrón sea una 
autoridad o dependencia federal, estatal o municipal. Aún cuando 
están bien delimitados los casos, esto no implica que en ellos no ae 
puedan dar casos de violación a los derechoa humanos, por lo que la 
limitante no es del todo justificable. 

Por cuanto hace a la fracción IV, referente a consultas formuladao 
por autoridades, particulares u otras enc.idades, sobre la 
interpretación de las disposiciones constitucionales y legales, vale 
comentar que no esta vinculado directamente con el tema de los 
d·erechos humanos, y en todo caso podría recurrirse, por ejemplo, al 
Juicio de Amparo en dichos supuestos. 
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Finalmente, considero que loe artículos 22 y 24 del Reglamento 
Interno, prevén de alguna manera otras limitantes a la competencia de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tratándose de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos en 
materia agraria o relacionadas con la materia ecológica, en tal caso 
deberá remitirlas inmediatamente a la Procuraduría Agraria y a la 
Procuraduría Federa~ de Protección al Ambiente respectivamente. En 
ambos casos hará del conocimiento del quejoso tal remisión. Más 
adelante nos referiremos a esta9 instituciones "Ombudamen" 
especializados, de reciente creación. 
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CAPITULO II:I 

ANALIS:IS COMPARAT:IVO DB LA COMISION NAC:IONAL DB DBRBCBOS JIUMANOS 
CON BL • OMBUDSMAN• 

El propósito de éste capítulo es analizar cuáles son las principales 
características de la Comiaión Nacional de Derechos Humanos, que la 
identifican como un "Ombudsman", ea decir, que una vez estudiados los 
rasgos distintivos de esta última institución, estamos en la 
posibilidad de compararla con la Comisión Nacional, y de esa manera 
veremos en qué se asemeja, esto se comentará en la primera parte. 

Posteriormente, se analizan cuáles son las principales diferencias de 
la Comisión, respecto del "Ombudsman" clásico, pues como hemos venido 
comentando, que si bien es cierto que la reforma al artículo 102 de 
La Constituci6n, originó que la Comisión Nacional se acercara más a 
la institución del "Ombudsman 11

, también es cierto que existen algunos 
elementos que marcan divergencias entre una y otra figura. 

Finalmente, haremos una pequeña valoración de la efectividad de las 
recomendaciones emitidas por la Comiaión, tomando en consideración el 
apoyo que ha recibido por parte del Ejecutivo Federal y la aceptaci6n 
que ha tenido en la sociedad. En este apartado anal izaremos los 
resultados presentados por la institución en su informe anual que va 
de mayo de 1992, a mayo del año en curso, en dicho documento veremos 
cuantas recomendaciones se han cumplido y c~antas est~n pendientes. 

Es importante destaCar, que en este tercer capítulo determinaremos si 
efectivamente el "Ombudaman 11 es la plataforma de creación de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 



J:J:J:.l. Semejanzas entre la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
el "Ornbudsman•. 

En este apartado valdría la pena transcribir una de las preguntas que 
. en relación a la Comisión Nacional de Derechos Humanos se le hicieran 
al Dr. Jorge Carpizo, siendo aún Presidente del Organismo: 

"13. En que se parece... la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos a un Ombudsman?" 

Se parece en la presentación· de las quejas, en la facultad de 
investigación, E:n el acceso directo del quejoso al órgano, en la 
facultad de pedir toda la documentación relacionada con el caso, 
en la formalidad y antiburocratiGmo de su actuación, en lo 
apolítico del cargo y de función, en la gratuidad del servicio y 
en la elaboración de infonnes periódicos y públicos." (1) 

Aún cuando estas semejanzas de la comisión con el "Ombudsman" se 
presentaron siendo la primera un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, actualmente y después de la reforma del 
102 Constitucional, siguen siendo básicamente las mismas, las cuales 
comentaremos brevemente. 

En cuanto a la forma de presentación de la queja, como pudimos 
observar, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos que regulan la 

· figura del "Ombudsman" en los países que lo han adoptado, (por 
ejemplo Suecia, Finlandia, Nueva Zelanda, Israel, entre otros) 
indican que las quejas presentadas deben ser mediante escrito, mismo 
que contendrá el nombre del quejoso, domicilio, firma del mismo, el 
acto reclamado y la fecha de los hechos. Esta característica fue 
adoptada en primer término por el Reglamento Interno de la Comisión -
siendo órgano desconcentrado- en su artículo 24 a señalar: 

"Las quejas deberán presentarse por escrito y firmarse por quien 
las formule ... " 

Sin embargo, don la refonna constitucional esta característica se 
tornó más flexible, .Pues el artículo 78 del Reglamento Interno de la 
Comisi6n, ya como Organismo Público Descentralizado, además de 
establecer que la queja debía presentarse por escrito con la firma o 
huella digital del interesado, con los datos mínimos de 
identificación, en su !'.l'egundo párrafo, agrega que la queja podrá 
presentarse por cualquier medio de comunicación electrónico, 
inclusive por teléfono, siempre y cuando se trate de caeos urgentes. 

l. Gaceta de la comisión Nacional de Derechos Humanos Número 90/1, 
15 de agosto de 1990. 
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e.abe señalar que al referirse a "casos urgentes", el Reglamento no 
especifica cuales son, no obstante, considero que se trata de 
aquellos en los cuales de no darse agilidad a la atención de la 
queja, pudieran causarse daños irreversibles al quejoso, incluso 
poner en peligro su vida. 

i?or lo que se refiere, a quien puede presentar la queja, podemon 
señalar que es otra característica que relaciona a la Comisión 
Nacional con el 11 0mbudsman", pues en ambos casos se establece q11e 
Jsta podrá ser presentada por el quejoso o por cualquiera que tenga 
conocimiento de la violación de derechos humanos. (art. 25. Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos) , es decir el quejoso puede 
acudir directamente ·ante el organismo,. a efecto de que el asunto sea 
atendido con mayor rapidez, por si mismo o a travéo de representante, 
incluso cuando esté privado de su libertad o se desconozca su 
paradero, a través de parientes o vecinos. 

La facultad de invest.i0aci6n, es una característica muy importante 
que permite al "Ombudsman" allegarse de toda cla!Jc de información, 
mediante la revisión de document.os; solicitud de pruebaa; viaitas de 
inspección, etc. 

Todo eato en conjunto serd la base para llegar a una resolución del 
a-sunt.o con mayor precisión y rapidez. Esta facultad, fue adoptada 
por el artículo 39 de la Ley de la Comisión Nacional, al establecer 
que el visitador General podrá pedir a las autoridades o servidores 
públicos involucrados presenten informes o documentación adicionales; 
solicitar <1 cualquier persona o autoridad todo tipo de documentos e 
informes; realizar visitas e inspección; citar personas que actúen 
como perj tos o testigos en el asunto; y efectuar todaa aquellas 
acciones que conforme a de1·echo sean necesarias para conocer el 
asunto. 

Por cuanto se refiere a los aspectos de la formalidad y 
antiburocratismo que. caracterizan al "Ombudsman", debemos aef'ialar que 
éstos se i.·efieren a que a diferencia de los tribunales judiciales el 
"Ombudsman" en su relación con loa qucj osos debe presentar un 
procedimiento alejado de formalidades innecesarias que retarden la 
solución del asunto, es decir que efectivamente sea cómodo acudir 
:mee el organismo. El término antiburocratismo va relacionado con el 
ant-=rioi:, e irr.plic'l Tte el funcionario o funcionarios del "Ombudsman" 
.o;viten retardar la tramitación dt! los asuntos que les son 
prc:;entados, a fin de lograr una solución inmediata al caso. 

En cuanto a la Comisión Nacional, estos aspectos fueron contempL:i.doa 
~n el articulo -lo. de su Ley, al oeñalar que "los procedimientos que 
s'e siguen ante la Comisión deberán ser breves y sencillos, y estarán 
sujetos sólo a las formal idadea escenciales que requiera la 
documentación de los expedientes ~espectivos. Se seguirán además de 
ncuerdo con los principios de inmediatez, concentración y rapidez, y 
se procurará, en la medida d¿ lo posible, el contacto directo con 
quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilatación de 
las comunicaciones escritas". 
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Considero, que estas características son las que permiten observar 
con mayor precisión la efectividad de las acciones realizadas por la 
:::omisión, pues en la media en que son aplicadas, en esa medida se 
verán resul tadoS. 

Pasando al aspecto· de lo apolítico del cargo y de función del 
"Ombudsman", vale l? pena comentar que se refiere a que el organismo 
no deberá estar vinculado con algún partido o grupo político que 
pudie:?:.1 intervenir de una u otra forma en su actuación, lo que le 
restaría imparcialidad a sus decisiones, y la consecuente 
inconformidad de quienes acudan a él a gestionar algún asunto. Aún 
cuando las disposiciones jurídicas que regulan el funcionamiento d~ 

· la Comisión, no preven explícitamente este último aspecto, el 
.:i.rticulo 5o. de su Reglamento Interno, señala que en el desarrollo de 
sus funciones, lu Comisión no recibirá instrucciones o indicaciones 
d.e autoridad b servidor público, es decir que el concepto en tan 
amplio que incluye a grupos o partido::; políti::.:on. C.:ibe mencionar qu0 
esta característica en la realidad no se aplü::a del todo, dadas las 
condiciones de nuestro sistema prepidencialista. 

La gratuidad de los servicios que presta el "Ombud3man", en la 
mayoría de los países es aplicable, nin embdrgo ~xisten algunos como 
Nueva Zelanda qw~ aunque mínimci se pide cierta cantidad para tener 

la institución. {2) 

En éste orden de ideas, en el caso de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, la característica la encontramos en el artículo 10 
de su Reglamento ·Interno, al !Jeñalar que lao actuaciones del 
organismo serán gratuitas, y, esta di!:Jposición deberá hacerse del 
conocimiento de quienes recurran ante él a tramitar algún asunto 
relacionado con los derechos humanos. La razón de la gratitud de las 
actuaciones del "Ombudsman", básicamente la encontramos en que surge 
con la finalidad de proteger a sectoreo sociu.leo económicamente 
débiles. {3) 

· El rendir informes periódicos y públicos, es otro de los puntea que 
asemejan a la Comisión Nacional de Derechos Humnnoa con la figura del 
"Ombudsman". El Decreto que creó a la Comisión como órgano 
desconcentrado, establecía en su artículo quinto fracción V, que el 
informe debia ser cada seis me aes. Actualmente el articulo 15 
tracción V, del Reglamento Interno de la Comisión, prevé que el 
Presidente del organismo tiene como facultad, la de enviar un informe 
.:tnu¿¡,l al Congreao de la Unión y u.l Preaidt!nt~ de la Rcpúl..ilic.:i, dich0 
informe tiene como finalidad dar a conocer el avance en el desempeño 
de las funciones de la propia Comisión. La característica de informe 
público, implica que éste debe oer conocido en general por lcl opinión 
¡.i11blica, a efecto de calificar y conocer el desempeño y eficacid, o 
bien ineficacia. de la institución.. 

2. Venegas Alvarez, op. cit., p. 85 
3. loe. cit. 
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Finalmente, vale comentar que existen otras características que 
también identifican a la Comisión con el 11 0mbudsman" tales como la 
actuación "ex officio", que consiste en su facultad de actuar por 
iniciativa propia o de oficio. Esta característica fue adoptada en 
el artículo 60. de la Ley de la Comisión Nacional; tenemos también la 
falta de coercitividad de las resoluciones emitidas tanto por el 
"Ombudsrnan" como por la Comisión; y, el hecho de que ambas 
instituciones cuentan con limitantes en sus respectivos campos de 
a·ctuaci6n. 

III. 2. Diforenciaa entro la Comioi6n Nacional de Derechoa Humanos y 
el "Ombudeman". 

La primera diferencia entre la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y ~l "Ombudsman" que podemog sefialar, consiste en que el nombrami•:!nto 
de ést.e último generalmente corre a cargo del Parlamento, es decir su 
dependencia se inclina al Poder Legislativo, en cambio la Comisión 
Ni1cional, depende del Poder Ejecutivo desde el momento mismo de su 
creación dentro de la estructura de la Secretaría de Gobernación. En 
nuestro sistema, cst.1 diferencia no es tan marcada, si recordamos que 
nos encontramos bajo un régimen presidencialista, en el cual el 
Titular del Ejecutivo pude hacer y deshacer libremente casi todo lo 
que De propone. 

Esta situación, ha propiciado que en nuestro país existan opiniones 
negativas en torno a la creación de la Comisión Nacional, en el 
sentido de que el actual gobierno, sólo tuvo que aparentar ante el 
mundo y en concreto en países inversionistns, que en nuestra nación 
n~almente se vigila el respeto a los derechos humanos, toda vez que 
en casi todos los países existen organismos protectores de esos 
derechcs, es decir que la institución del ''Ombudsman" en México 
obedece a una necesidad de brindar confianza a países interesados en 
invertir en éste, y que cuentan en sus sistemao de gobierno con 
instituciones similu?."es. 

Vale la pena comentar que laa diferencias que existen entre una y 
otra institución fueron más radicales, cuando la Comisión Nacional se 
,...on~t ituyó como Org;ino Deso::onc<:>ntrarlo, pues en ese momento entab~ 
priv.".l.do de una· real autonomía e independencia, lo que limitaba aus 
actividades. Sin embargo, la reforma del artículo 102 Constitucional 
colocó a la Comisión en un plano más cercano al del "Ombudsman", pues 
entre otras cosas le permitió contar con un sustento jurídico 
derivado de la propia Constitución, brindándole mayor fuerza como 
Organismo Público Deocentralizado de la Administración Pública. 

De lo anterior, se desprende que las diferencias son mínimas. Entre 
estas, podemon mencionar por ejemplo que la Ley de la Comisión 
Nacion.:i.l prevé la posibilidad di:: que la institución tenga relnd f\r; 
con otros organismos que tienen ciertos rasgos de "Ombudsman", tal er.; 
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e'l caso de las Procuradurías Agraria y Federal de Protección al 
Ambiente, incluso en el caso de la segunda, podrá conocer en segunda 
instancia. 

Otra diferencia que podríamos señalar, es que en la mayoría de los 
países que han adoptado la figura del "Ombudsman", prevén corno 
requisitos para ocupar el cargo, entre otros, el de que el aspil:ante 
tenga un amplio conocimiento del Derecho, en cambio, la Ley de la 
Comisión (artículo 9o.) no prevé dicha circunstancia, aún cuando l.;i 
práctica nos diga lo contrario. 

Como hemos venido señalando, t:l "Cmbt.:dsman" tiene l·a obligación d~ 
preoentar un informe periódico de actividades, ante el Poder o 
autoridad que lo crea, es decir, es responsable báoicument.e ante cua 
autoridad, sin embargo a diferencia de la Comisión Nacional, el 
informe debe ser presentado tanto al Congreso de la Unión como al 
Titular del Ejecutivo, ce decir nuevamente .se notu la (ucrza qt1'.: 
tiene el Ejecutivo en nuest.ro !3istema de gobierno. 

B.:1nicamente las nntcriores diferencias Don las má:J importantes, puc5 
en cada país que cuenta en su sistema jurídico con la figura del 
"Ombudsman", le han dado ciertas características según su forma e.le 
g.obierno, que hace que en cada caso sed difercnt.e en algunos 
detalles, así pues, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es una 
especie de "Ombudsman" que cuenta con funciones genéricas propias de 
la institución y con algunas otras específicas que si bien es ciert.o 
no las tiene el "Ombudsman", estas no la alej;:m del supuesto de 
considerarlu como tal. 

Estas pequeñas diferencias a las que me refiero, son por ejemplo, 
cuanto a la eatI:uctura orgánica del "Ombudsman" y la Comisión, es 
decir en el último caso, ésto obedece a la capacidad que hasta cierto 
punto tenga cada país para sufrageir los g.:rntos de un equipo de 
t:t·abajo bastante amp_lio. 

Otro ejemplo sería, que la Comi!lión cuenta facult.ad 
ccnciliatoria, que le permite resolver aun más rápido los ammton que 
se le presentan -cuando el caso lo permite- sin tener que llegar 
necesariamente a una Recomendación. 

"Artículo 117. cuando quej¿i calificada corno 
presuntamente violatoria de Derechos Humanos no ue refiere 
a violaciones a los derechoo, a la vida o a la integridad 
fisica o síquica o a otras que se consideren especialmente 
gr.;ives por el número de afectados o sus posibles 
consecuenci.;is, la misma podrá sujetarse a un procedimiento 
de conciliación con las autoridades señaladas 
presuntas responsables" ~4). 

-1. Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Esta caracteristica no fue encontrada como regla general en todos los 
países que adop.taron la inetituci6n. 

Otra diferencia qu~ pudiéramos encontrar' consiste" en que en la 
mayoria de los casos la figura del "ombudsman" realiza sus funciones 
sin tener el apoyo o relación con Otras instituciones similares en el 
mismo pais, en cambio la Comisión Nacional a pesar de que abarca 
muchos aspectos en materia de derechos humanos, existen algunos en 
los cuales, como ya dij irnos dará intervención a otras figuras 
similares al "Ombudsman" que por su naturaleza requieren de un trato 
especial, tal es el caso de asuntos agrarios o ecológicos, casos en 
los cuales deberá remitirlos a la Procuraduria Agraria y a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente respectivamente 
(artículo 22 y 24 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos) . Aspecto que sin duda alguna permite que exista una 
v"erdadera correlación en el sistema de "Ombudsman" en México. 

En este orden de ideas, vale la, pena comentar, que además de la 
relación de las instituciones anteo sef\aladaa con la Comisión 
Nacional, también existe responsabilidad cuando éstas con sus actos u 
omisiones les sean imputadas como presuntas violaciones a los 
derechos humanos, en tal caso la Comisión deberá conocer del asunto. 

Asi pues, podríamos seguir mencionando otras pequeñas diferencias que 
existen entre J.a Comisión nacional y el 11 0mbudsman", pero que en 
ningún momento alegan la una del otro. 

III:.3. Efectividad de la.a recomendaciones emitidas por la Comioi6n 
Nacional de Derochos Humanos. 

Como una facultad importante de la comisión Nacional de Derechos 
Humanos, figura la de emitir Recomendaciones respecto de los asuntoo 
y quejas de su competencia. 

Art.ículo 60. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

III. Formular recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, en los términos 
establecidos por el articulo 102., apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Ncxicanoo." (S) 

El término Recomendación, por si mismo nos indica que no es 
obligatoria, es por decirlo así, una sugerencia, una propuesta, es 
decir no tiene fuerza coactiva de obligar a quien es dirigida, a su 
-:umpl imiento. Desde la porpia Ley que regula el funcionamiento de la 
Comisión se indican las caracter!sticas de las Recomendaciones: 

s. Ley de la comisión Nacional de Derechos Humanos. 

88. 



1. Públicas: es decir, que deben ser conocidas por todos, y esto 
sin duda provoca presión moral para que las autoridades o 
funcionarios a quienes son dirigidos, las acaten. 

· 2. Autónomas: esta característica implica, que para ser 
obligatorias se requiere el reconocimiento y aceptación del 
destinatario de las mismas, es decir si no las aceptan 
simplemente no se cumplen, la misma palabra autonomía denota 
autodeterminación. 

3. No vinculatorias: es decir se- entiende que no sujetan o amarran 
a la autoridad o funcionario a su cumplimiento, pues si no las 
cumplen no hay forma jurídica que los obligue a hacerlo. 

Ante estas consideraciones, podemos observar que la única fuerza que 
tienen las Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, es de carácter meramente moral, de acuerdo con l.:. 
credibilidad qu'e la institución tenga ante la sociedac;l. 

Por otro lado, debe· comentarse que laa Recomendaciones y sugerencias 
de la Comisión deberán estar debidamente documentadas, además, en 
ellas se señalarán las medidas necesarias que conlleven a la 
restitución de los derechos afectados. Dichas Recomendaciones, si el 
caso lo permite, incluirán la reparación de los daiioa y perjuicios 
que pudieran haberse causado a los quejoaos. 

- El momento, durante el proceso que se lleva ante la Comisión, en que 
se procede a la formulación del proyecto de Recomendación, es cuando 
se concluye la fase investigadora, pues en este momento, el Visitador 
Gf-!neral analiza los hechos, los argumentos y pruebas, ademáo de los 
elementos de convicción y las diligencias practicadas, con el objeto 
de determinar la responsabilidad de las autoridades o servidores 
públicos involucrados. (art. 44 de. la Ley de la Comisión). 

El artículo 46 de la Ley que regula el funcionamiento de la Comisión, 
reitera la falta de coercitividad de las Recomendaciones al señalar 
que éstas no tendrán carácter imperativo para el destinatario, por lo 
que no podrán modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 
que originaron la queja. 

Ahora bien, si bien ea cierto que las Recomendaciones no son 
obligatorias, ésto ·no implica que la Comisión sea un organismo 
ineficiente pues su estancia depende tanto del apoyo del gobierno 
como de la sociedad, y debemos aceptar que la institución ha venido 
de menos a más, es decir que ha tenido una labor fructífera. El sólo 
hecho de darle un sustento jurídico en la Constitución Política, nos 
indica que su aceptaci6n ha sido considerable, pues con esto no 
depende de ninguna otra autoridad, toda vez que no recibe 

·indicaciones ni consignas, lo que demuestra la mejor seña de su 
eficacia. 
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Una vez que la Recomendación contenga loe cinco elementos previstos 
por el artículo 133 del Reglamento Interno de la Comiei6n, y eignada 
por el Presidente de la Comisión, ésta será notificada de inmediato a 
1~1 autoridad o servidor público destinatario, con el objeto de que 
r-ome las medidas pertinentes para su cumplimiento. 

1111 aspecto importante a comentar, es que, emitida la recomendación y 
notific-ada a su destinatario, ésta se dará a conocer a la opinión 
¡•üblica llegando fácilm~nte u las fuentes de los medios de 
("omunicación originando presión sobre las autoridades o funcionarios 
responsables, mismos que dispondrán de un término de· 15 días hábiles 
para aceptarl.J e no. 

IJe no aceptar la Recomendación, tal situación se hará del 
"ºnacimiento de la opinión pública, la que sin duda alguna cr~ará 
m.tlo impresión de la autor:.dad o funcionario involucrado. Este 
·· Lemento de la publicidad de las Recomendaciones juega un papel 
decü;ivo en la eficacia y aceptación de la Comisión, por un lado 
permite dar a conocer a la sociedad loe avances realizados, y por el 
r1t·ro presiona moralmente a las autoridades a aceptar y cumplir dichns 
He<,omendaciones, ante la posibilidad de ver JJUS nombres en los medios 
d.e comunicación, situación políticamente no favorable. 

En el supuesto de ser aceptada la Recomendación, el destinatario 
dispondrá de 15 días más, de los que tuvo para contestar sobre la 
ic-~ptación de la misma, para demostrar su cumplimiento. 

Puede darse el caso de una ampliación de t~rmino para dar 
.~11rnplimiento a l.:i Recomendación, cuando a criterio del destinatario 
(~l plazo de 115 días ee insuficiente, en tal caso, deberá 
m.:rnifestarlo al Presidente de la Comisión, proponiendo una fecha 
1 imite para dicho cumplimiento. 

!::¿gún el propio Reglamento Interno, (art. 130) cuandO la autoridad o 
1-'>:!rvidor públ ice destinatario, han aceptado la Recomendación, asúrnen 
.:1 compromiso de darle un total cumplimiento, sin embargo, considero 
que esta apreciación es muy subjetiva, toda vez que el destinatario 
puede, por cualquier motivo, dejar de cumplirla, sin que se le pueda 
obligar a hacerlo. 

V.1le la pena reiterar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 47 
de la Ley dA la comisión, las Recomendaciones y sugerencias emitidas 
por la inotitución, no son recurribles, en virtud de que no reúnen 
~ l~ car;ictE!rÍAtic.,s de una s~ntenci~ o un laudo, que lt!~ diera esa 
~".OSibilidad. 

Sin embdrgo, -.:1 artículo 158 del Reglamento Interno, pudiera contener 
un., pequeña excepción, pues señala que procede el recurso de 
Impugnación ante la Comisión Nacional, (fracción II) por el contenido 
de una Recomendación dictada por una Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, cuando a juicio del quejoso ésta no pretenda reparar 
debidamente la violación denunciada, aei pues, considero que las 
Recomendaciones no son irrecorriblee, pues esto último implica que no 
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pueden ser atacadas por ningún recurso, y el artículo en comento 
habla de un recurso de impugnación. En todo caso debemos entender 
que las únicas Recomendaciones irrecurribles son las emitidas por la 
Comisión Uacional de Derechos Humanos, no así las emitidas por las 
comisiones estatales, situación que pudiera ser cuestionable. 

Por otro lado, hay que comentar que después de expedida la 
Recomendación, la función de la Comisión Nacional consiste en dar 
seguimiento y verificar que ésta sea cumplida total y cabalmente. En 
este orden de ideas, la fuerza política que caracteriza a la Comisi6n 

· ha pcrmi t. ido que di versas de sus Recomendaciones ya hayan 
cumplido. 

Una forma de observar la efectividad de las Recomendaciones emitidas 
por la Comisión, es precisamente comentando su primer Informe t'\nual 
que va .:le mayo de 1992 u. mayo del año en curso. 

En este informe, se menciona que fueron enviadas durante el período 
señalado, 260 Recomendaciones de las cuales sólo 49 están totalmente 
cumplidas y hay 186 parcialmente cumplidas, es decir es elevado el 
número de Recomendncionea pendientes. Existen ademán 2 
Recomendaciones no aceptadas; 3 aceptadas, sin pruebas de 
cumplimiento; 18 en tiempo para ser contestadas; y 1 con cumplimiento 
insatisfactorio·. 

Ahora bien, esta evaluación correoponde -como ya señalamos- al 
período mayo 1992 - mayo 1993, por lo tanto la evaluación de la 
efectividad de las Recomendaciones no es completa, pues son tres los 
años de labores de la Comisión, durante los cuales se han emitido 529 
Recomendaciones (6) de las cuales se han cumplido un 40\ 
aproximadamente, y el reo tan te 60\ se distribuye de acuerdo a la 
siguiente clasificación: (7) 

- Recomendaciones no aceptadas. 
- Recomendaciones aceptadas, con pruebas 

de cumplimiento total 221 
-· Recomendaciones aceptadas, con pruebas 

de cumplimiento parcial. 297 
Recom~ndacionee aceptadas, sin p~ebas 
de cumplimiento. 
Recomendaciones aceptadas, con cumplimiento 
insatisfactorio. 
Recomendaciones aceptadas, en tiempo para 
presentar pruebas de cumplimiento. 6 
Recomendaciones en tiempo de ser contestadas 18 
Recomendaciones aceptadas cuyo cumplimiento 
reviste características peculiares. 

G. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Informe Anual. Mayo 1992-
Mayo 1993. 

7. Artículo J.39. Reglameni:o Interno de la Comisión. 
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Habiendo hecho estas consideraciones podemos observar que si bien es 
cierto que existe un número considerable de Recomendaciones no 

·cumplidas, ésto no implica que no se van a cumplir sino que se 
encuentran en etapas previas a ese fin, por lo tanto dichas 
Recomendacionei:; pueden ser consideradas como políticamente efectivas. 

Ahora bien, el incumplimiento de Recomendaciones puede atribuirse, no 
precisamente a la falta de capacidad de la Comisión Nacional, sino a 
otros factores como son la falta de J.poyo de las autoridades o 
funcionarios públicos involucrados en asuntos relacionados con 
·1iolaciones de derechos humanos; el alto índice de burocratismo que 
lmpera en las instituciones gubernamentales; la falta de voluntad 
política de los destinatarios; y el rechazo que ha tenido en algunos 
~~stados de la República. 

Realmente estaS consideraciones no pueden llevarnos a la afirmación 
-1-= que las Recomenc;laciones de la Comisión sean inütiles, pues el 
problema no radica en la institución, sino en toda la Administración 
Pública. 

Otro ejemplo claro de incumplimiento d<? Recomendaciones, atribuible a 
factores fuera del alcance de la Comisión, son aquellas en las'cuales 
se requiere para su total cumplimiento de la ejecución de órdenes de 
aprehensión, lo que nos muestra la apatía y falta de interés por 
pai·te de jueces y corporaciones policiacas, en este caso es difícil 
-~l actuar del "Ombudsman" mexicano. 

Finalmente, podemos concluir que la efectividad de las 
iecomendaciones se va a dar en la medida en que el Ejecutivo Federal, 
la opinión pública y la sociedad en general sigan apoyando y 
confiando en la Comisión Nacional de Derechos Humano.e, como una 
verdadera Institución del 11 0mbudsman 11 en México. 
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CAPI.TOLO I.V 
PANORAMI.CA COMPARATIVA DE OTRAS I.NSTI.TUCI.ONES SI.MI.LARES 

EN BL ESTADO MEXI.CANO. 

En el presente capitulo haremos referencia a otras instituciones que 
dentro de nuestro sistema, reunen algunas características similares a 
la figura del "Ombudsman", sin llegar a equipararse completamente a 
este último. 

Cada una de estas instituciones es diferente en cuanto a su creación, 
dependencia, naturaleza jurídica, estructura, etc., pero coinciden en 
algo que es muy importante, velar por los intereses dí? la sociedad, 
según sus respectivas competencias. 

Básicamente lo que nos interesa de estas figuras, son los aopectos a 
partir de los cuales podremos considerarlas como "Ombudsman", veremos 
cual ha sido su eficacia y aceptación en la sociedad. 

En primer término hablaremos de la Asamblea de Representantes del 
Diotrito Federal, órgano de colaboración ciudadana de carácter 
autónomo. Posteriormente nao referiremos a la Contraloría General del 
Departamento del Distrito Federal institución integrante de la 
administración centralizada del Departamento del Distrito Federal con 
facultades ejecutivas y de decisión. 

También comentaremos algo acerca del llamado "Ombudsman" 
universitario, es decir la Defensoría de los Derechos Universitarios, 
como un órgano independiente cuya finalidad escencial es recibir las 
reclamaciones individuales de los estudiantes y de miembros del 
personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Por otro lado, mencionaremos a las Procuradurías Federal del 
Consumidor y Social del Distrito Federal, en el primer caso hilblamos 
de un organismo descentralizado de servicio social y con funciones de 
autoridad admi11istrativa, protectora de la clase consumidora; en el 
segundo caso, se trata de una institución creada por !'LCUerdo del Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, concebida como un medio de 
control de la administración pública de dicho Departamento. 

En el punto 6 de este capítulo mencionaremos a otras instituciones 
que aun cuando no tienen mucha lmp0i:-tanci:J. p!:''?'nentan ñlqunas 
características similares al "Ombudsman". 

Finalmente abundaremoa sobre dos instituciones de reciente creaciún, 
· que dentro de nuestro sistema )uridico tienen características de 

"Ombudsman" especia !izados en una determinada materia. Por un lado 
tenemos a la Procuraduria Agraria, organismo descentralizado de la 
A,dministración Pública Federal, con funciones de servicio social y 
defensa jurídica de ej idatarios, comuneros, sucesores de ej idatarios, 



etc., y por otro lado existe la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo 
Social, con características de "Ombudsman" especializado en asuntos 
estrictamente ecol6gicos. 

Como veremos a lo largo de este capítulo cada una de estas 
instituciones éstá especializada según la. materia 'r1e tratan o 1?1 
territorio sobre el _cual tienen competencia. 
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l.V. l..A. Asambl.ea de Representantes del. Distrito Federal.. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal es un órgano de 
colaboración ciudadana, cuyo fundamento jurídico de creación se 
encuentra en el articulo 73, fracción VI, base 3a. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene como función 

. primordial el ejercer facultades legislativas, cuyo fin es la emisión 
de bandos, ordenanzas y reglamentos sobre las materias específicas 
que la propia constitución le encomienda. 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

VII. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fed~ral, 
sometiéndose a las siguientes bases: 

3a. Como un órgano de representación ciudadana en el 
Distrito Federal se crea una Asamblea integrada por 40 
representantes electos, según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por 26 representantes electos, 
según. el principio de representación proporc;::ional, mediante 
el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal ... " 

Como podemos observar, la Asamblea de Representantes ea creada a 
raíz de las atribuciones que tiene el congreso de la Unión para 
legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

De entre las facultades que tiene la l\sambleu. de Represent.antcs, la 
contenida en el inciso F de la base 3a., es la que se pudiera 
considerar como caracteristica del "Ombudsman", al señalar: 

"Son· facult.ades de la Asamblea de Representantes el 
Distrito Federal las siguientes: 

f) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de la 
Asamblea, a las aut.oridades administ.rativas competentes, 
para la solución de los problemas que planteen sus 
miembros, como resultado de acción de gestoria 
ciudadana". 

En este sentido, las quejas, que pueda recibir la Asamblea de 
Representantes,· respecto de las materias de su compet.encia, las debe 
canalizar a través de su función de gestoria con el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. Asimismo, si la inconformidad 
afect.a al interés general o a un sector amplio de la sociedad del 
Distrito Federal el aounto es sometido a acuerdo de la propia 
Asamblea, con el objeto de determinar si formula recomendación o 
sugerencia. ( 1) 

. 1. Procurduría Social del Distrito Federal. Folleto de Información. 
colima 161. D.F. México. 
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Ahora bien, la facultad de atender peticiones y quejas que se concede 
a la Asamblea de Representantes, no la puede ejercitar de igual 
manera que el "Ombudsman", toda vez, que la primera no tiene la 
f.acultad de realizar investigaciones para solicitar información y 
documentación que le sirva de sustento para emitir su recomendación. 

El artículo Bo. segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, señala que por acuerdo de ésta, se podrán dirigir 
peticiones y recomendaciones a las autoridades competentes, con el 
objeto de proteger los intereses legítimos de los habitantes del 
Distrito Federal. Es decir, existe la facult.:id de emitir 
recomendaciones, pero sin embargo, no cuenta con la naturaleza 
jurídica ni con la infraestructura administrativa para actuar como 
verdadero "Ombudsman". 

!"n realidad, la Asamblea de Repres12ntant.es realiza actividades de 
apoyo a la ciudadanía, a través de Sll.!J funcionen de gestoría, 
circunacribiéndose exclusivamente al t.errit.orio del Distrit.o Federal. 

Las recomcndacionen emit.idas por lu Asamblea, veraan sobre problemas 
generales que afectan a la comunidad, y tienen como finalidad 
satisfacer loD derechos e int.ereseo de nus repreEH?ntados. Por lo 

. tanto, a(!n cuando no cuenta con la infraestructura, organización y 
funciones propias de un "Ombudoman" la Asamblea realiza algunao de 
sus labores para brindar una mejor atención y respect.o de los 
aervicios que realiza el gobierno dc>l Departamento del Distri t.o 
Federal en favor de los int.ereses y derechos de loa habitantes del 
Distrito Federal. 

Al tener la Asamblea de Represenlantes a su cargo, lu el..iboración de 
reglamentos, la ·.:igilancia y l<t gestoría de act.ividades vinculadas 
con la s~guridud públic.:. en el Distrito Federal y, a raíz de la 
reciente creación de la Comisión de Derechos Humanos del Diotrito 
Federal (Diario Oficial de la Feder.:J.ción de fecha 22 de junio de 
1993), podría coadyuvar, en la protección de los derechos humanar., 
toda vez que hablar de seguridad pública implica hablar del conjunto 
de normao, instrumentos y medios encaminados a la protección de lao 
personas que son el .continente de los derechos humano!J. Por lo tanto, 
al ser la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, una 
c.1ut.oridad u.dminiatrativa, efl posible que la Asamblea de 
Represent.antes a través de su geotoría ciudadana, formule !J•=Lü.:iune..:J 
a dicha Comisión, cuando t.enga conocimiento de violacioneo il lo~; 
derechos humanos. 

"Por ello, es menester que en las jornadas de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, se debatan las 
causas y medidas que deban im¡;lemcnt.ar:Jc pa"!'a perfecc:ion~i.r 
el marco jurídico y lograr que exista una estricta 
adecUación de la 
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actividad de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública con los procedimientos, límites, derechos y 
prerrogativas que integran loe derechos humanos" (2} 

Podemos concluir pues, que la Asamblea de Representantes no es un 
11 0mbudsman" pero comparte la facultad de emitir recomendaciones sin 
tener los elementos y la estructura orgánica para realizarlos como el 
primero. 

IV.2.A. Contraloría Ooneral del Departamento del Distrito Federal. 

La Contraloría General del Departamento del Distrito Federal, es un 
· órgano que forma parte de la propia administración centralizada del 

Departamento del Distrito Federal y está jerc"i.rquicamente subordinada 
al Jefe del mismo. La Contraloría está dotada de facultades 
ejecutivas y a·e decisión¡ y ejerce funciones de vigilancia y control 
del cumplimiento por parte de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales adscritos al sector del 
Departamento del oiatrito Federal, de las obligaciones derivadan de 
las disposiciones, normas y lineamientos en materia de planeación, 
programación, presupueEJtuci6n, información, estadística, 
contabilidad, patrimonio, fondos, etc. de propiedad o al cuidado del 
Departamento. (3} 

El fundamento jurídico que da vida a dicha Contraloría, lo 
encontramos en· el artículo 3o. fracción IX de la Ley Orgánica y 
artículo 9o. del Reglamento Interior, ambos ordenumientoo del 
Departamento del Dis"trito Federal. 

Al igual que la Asamblea de Represen tanteo, la Contraloría General 
del Departamento, recibe quejas de inconformidades de los 
particulares, pero la finalidad con que actuan es diferente, en la 
medida que la ley les atribuye facultades difercntea. En cuanto a la 
Contraloría General, sus atribuciones se dirigen al conocimienLo 
específico de transgresiones a derechos o incumplimientos de las 
obligaciones derivadas de acuerdos, convenios o contratos celebrados 
enl re las dependencias del Departamento del Distrito Federal y loa 
p_articularea. (artículo 9o. fracción XIV del Reglamento Interior) 

Al comparar esta función de la Contraloría General con el ttQmbudsman" 
vale la pena recordar, que en el; capítulo I de este trabajo, nos 
referimos al "Ombud::l!n<ln" para asuntos civiles, el cual se va a 

2. Ramón Soou Manteo, miembro de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. "Consideraciones sobre los Derechos Itumano::i". 
Revista de Análisis y Actualidad Jurídica. Acta, año l., 1990. 
p.20 

3. Reglamento Interno del Departamento del Distrito Federal 
artículo 9o. 
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encargar de actos en los cuales la autoridad y los particulares se 
encuentran en un plano de igualdad, esto es, son relaciones de 
coordinación, y no de supra o subordinación como en los otros tipos 
de "Ombudsman" que también comentamos. 

Ahora bien, en cuanto a la facultad de la Contralor:ta para emitir 
recomendaciones, diremos que éstas tienen su origen en las 
auditorías, exámenes y supervisiones que realiza en las diferentes 
áreas administrativas que conforman el Departamento del Distrito 
Federal. De alguna forma, esto último podría equipararse a la 
investigación que realiza el "Ombudsman 11 para después emitir au 
resolución o recomendación final. 

Sin embargo, las recomendaciones de la Contraloria cuentan con una 
cn.racterística que es escencial para diferenciarlas respecto de las 
·:mitidas por el ''Ombudsman", es decir, en el primer caso son 
imperativas, y obligatorias, existiendo la posibilidad de hacerlas 
valer jurídicamente, De tal forma que el único rasgo que asemeja a la 
Contraloria con el "Ombudsman" es la facultad para emitir 
recomendaciones'. 

Es conveniente señalar, que la fracción XV del mismo articulo 9o. del 
Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, comprende 
una de las finalidades del 11 ombudsman" respecto de la protección de 
los derechos de los gobernados frente a la autoridad. En este caso, 
se dice que la Contraloria está facultada para constituir las 
responsabilidades administrativas y aplicar las sancione a 
correspondientes cuando incurran en responsabilidad los servidores 

. públicos del Departamento del Distrito Federal, es decir, al final de 
cuentas la función del "Ombudsman" y de la Contraloría es la 
protección de los intereses del particular, aún cuando los medios y 
los efectos de funcionamiento de una y otra institución Dean 
d'iferentes. 

IV'. 3 .A •. Defensoría de loe Derechos. universitarios. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios, es una institución que 
se creó el 29 de m.J.yo de 1985, mediante Estatuto aprobado por el 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico. 

Es un órgano democrático de carácter independiente, cuya finalidad 
escencial es recibir las reclamaciones individuales de los 
estudiantes y de los miembros del personal académico de nuestra 
máxima casa de estudios por afectación de los derechos conferidos por 
1.::-.. legislaci6n universitaria. (4) 

Este "Ombudsmanº universitario opera con un defensor y dos adjuntos, 
y tuvo sus orígenes en la creatividad del entonces Rector Jorge 
:arpizo McGregor, quien presentó ante el Congreso Universitario en 
mayo de 1985 el proyecto legit;lativo correopondiente. (5) 

4. Venegas Alvarez., op. cit. p. 112 
s. !bid. p. 113. 
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Los ordenamientos jurídicos que regulan el funcionamiento de la 
defensoría de' los derechos universitarios, son por un lado su 
Estatuto expedido en mayo de 1985 y por otro su reglamento en vigor 
desde el 12 de agosto de 1986. 

La primera semejanza que encontramos ent.re el defensor de los 
derechos universit.arios y el "Ombudsma.n" e.:; que en ambos casos, no es 
compatible con ningún otro cargo. 

Otra semejanza que encontramos entre el "Ombudsman 11 universitario i' 
en este caso la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es que en 
ambos casos el· período de ejercicio de sus titulares es de cuatro 
años con la posibilidad de reelección por un segundo período más, 
quizás ésto se deba· a que ambaa instituciones fueron iniciativas del 
doctor Jorge Carpizo. 

En cuanto a la competencia, se señala que el defensor universitario 
puede conocer de denuncias formuladas mediante los medios de 
comunicación o bien se puede acudir directament:e en reclnmación por 
actos que infringan loa derechos univer.oitarioo individuales, cuando 
sean irrazonables, injustos, inadecuados o erróneos, o bien las 
solicitudes formuladas no hayan tenido respuesta en un plazo 
procedente. ( 6) 

A'l igual que el "Ombudsman" clásico, la Defensoría también tiene 
límites en su actuación, por ejemplo, tratándose de afectaciones a 
derechos laborales de carácter colectivo; de afectaciones a derechos 
de naturaleza laboral, por existir vías jurídicas especializadas o 
bien de evaluaciones académicas, Comisiones Dictnminadoras o consejos 
Técnicos o Internos. (7) 

El procedimiento que se sigue ante la Defensoría de los Derechos 
Unive?:"sitarios, es similar al que se lleva ante el "Ombudsman" 
clásico. Una vez que son recabadas las pruebas y realizada la 
investigación correspondiente, el defenoor está ya en posibilidad de 
proponer su recomendación. 

Como (lltimo rasgo de "Ombudsman", la Defensoría tiene que rendir un 
informe anual de actuaci6n, ante el Rector de la Universidad y ante 
el Consejo Universitario, aunque vale mencionar que a diferencia de 
los informes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en los de 
la Defensoría se deben omitir nombres tanto de los quejosos como de 
las autoridades. (8) 

6. 
7. 

B, 

Armienta, Calderón. op. cit. p.91 
Art. 13 Reglamento de la Defensoría de 
Universitarios. 
Armenta, Calderón. op. cit. p. 92 

loa Derechos 
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I.V. 4 .A. Procuraduría Federal. del. Consumidor. 

Otra de las instituciones que dentro de nuestro sistema jurídico 
presenta rasgos de "Ombudsman", es la Procuraduria Federal del 
Consumidor. Esta Procuraduria fue creada en 1975· y ahora está 
regulada en la Ley Federal de Protección al Consumidor, en cuyo 
artículo 20 señala que se trata de un organismo descentralizado de 
servicio social con personalidad juridica y patrimonio propio. 
Tiene, desde el punto de vista administrativo las mismas 
caracteristicas de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La diferencia entre uno y otro organismo radica en la función 
genérica, que en el caso de la Procuraduría Federal del Consumidor 
consiste en promover y proteger los derechos de los individuos que 
tengan características de consumidores, es decir, si no reunen esta 
condición, no serán sujetas de protección de la Procuraduría, por lo 
t·anto la materia está bien de(inida. Además, la Procuraduría deberá 
procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entr~ 
proveedores y consumidores. 

Para efectos de Ley Federal de Protección al Consumidor se entiende: 
como consumidor a "la persona física o moral que adquiere, realiza o 
ri.isfruta como dest.inatario final los bienes productos o servicios" 
:artículo 2o. fracción 1). 

De esta manera podemos entender que el ámbito de competencia de la 
Procuraduría está relacionudv con el comercio, las induotrias y los 
servicios, exceptuando los servicios que se preoten cOmo resultado de 
·.;no relación o contrat.o de trabajo, los de las instituciones y 
organizaciones cuya vigilancia está a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria, de Valores o de Seguros y Fianzas (artículo So. de la Ley). 

Del análisis al artículo 24 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, que establece las atribuciones de la Procuraduría, las 
siguientes podrían contener rasgos de "Ombudsman": 

Promovnr y proteger los derechos del consumidor; procurar la solución 
de lan diferencias entre consumidores y prc.vc.cdorco conform~ a loo 
procedimientos establecidos en la Ley; denuncL:lr ante el Ministerio 
P.úblico los hechos que pu€:.dan ocr constitutivos de delitos y que sean 
de su competencia, y ante las autoridades competentes, los actoo 
constitutivos de violacionen qdminiatrativas que afectan los 
intereses de los consumidores; incitar a las autoridades competentes 
,.. tomar medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o editar 
acciones que violen los intereses de los consumidores, y cuando lo 
considere pertinent.e publicar esa incitación. 

"Esto último entraña un mecanismo para la publicidad de las 
excitativas, equiparable a la figura de la recomendación" 
(9) 

9. Ibid. p. B9 
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No obstante lo anterior el carácter de autoridad administrativa que 
tiene la Procuraduría le resta toda posibilidad de equipararse a la 
figura del 11 0mbudsman", en virtud de que la Ley le confiere la 
facultad de hacer valer sus resoluciones mediante el uso de la fuerza 

. pública, es decir más que recomendaciones lo que emite son laudos que 
tienen aparejada ejecución obligatoria. 

Por lo tanto, las funciones que tiene la Procuraduría y que la 
p"odrían ·~quiparar a lo del "Of'!'lbudsmun", incluso la de actuar como 
conciliador o árbitro en los asuntos de su competencia, se rompe por 
su carácter de autoridad y la cou.ctividad de sus resoluciones, a más 
de que estas últimas admiten los recursos normales de toda 
resolución, situación que ni con mucho encontramos en la figura 
clásica del "Ombudsman". 

IV. S.A. Procuraduría Social del Diatrito Federal. 

Fundamentándose en los antecedentes de la figura del "Ombudsman" que 
surgiera en Suecia en el año d<:! 1809, y debido u. las condicione~ 
socio-políticas que imperaban en 1¿1 Ciudad de México, surge mediante> 
acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de enero de 1989, una 
institución denominada Procuraduría Social del Distrito Federal, 
defensora de los capitalinos contra las arbitrariedad~s del Gobierno 
del Distrito Federal. 

La Procuraduría Social surgió como respuesta a las innumerables 
quejas que se. habían iniciado contra los funcionarios públicos del 
Departamento del Distrito Federul. Esta Procuraduría Soc.iul ~s ca.si 
tan Docorrida por la sociedad capitalinu, como es la Procuraduría 
Federal del Consumidor, es concebida como un medio de control de la 
administración pública del Departamento. 

"Artículo lo. Se crea la Procuraduría Social del 
Departamento del Distrito Federal, adscrita directamente a 
la Jefatura del propio Departamento, como una in.stanciu 
accesible a los particulares, que tendr<l por objeto 
coadyuvar a que los actos de autoridad y la prestación de 
los ·servicios públicos a cargo d"!l Dc-~.:i.rL.:i.me11lo del 
Distrito F'edcr.:il y de las cntidad<Jn :.)dr.:H.:stataleü 
sectorizad·as al mismo se realicen apegados a lo;; pri!"lcipluu 
de legalidad, eficiencia., honestidad y oport.unldi!d". (10) 

El fundamento jurídico que regula la existencia y funcionamiento d.:! 
la Procuraduría Social, lo encontramos en la Ley Orgánicu. Y 
Reglamento Interior, ambos ordenamientos del Departamento del 
Distrito Federal, así como en su Acuerdo de creación anteriormente 

. mencionado. 

10. Acuerdo por el que crea la Procurduría Social del 
Departamento del Distrito Federal. Diario Oficial de la 
Federación. 25 de enero de 1989. 
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De conformidad con el artículo 4o, del acuerdo que la crea, 
corresponde a la Procuraduría Social recibir quejas e inconformidades 
sobre actos u omisiones e irregularidades de las autoridades 
administrativas o en la prestación de servicios públicos del 
Departamento del Distrito Federal y de sus entidades sectorizadas, 
que presentan los particulares; transmitir las quejas e 
inconformidades recibidas a las áreas, unidades administrativas y 
órganos desconcentrados del Departnmento del Distrito Federal; turnar 
a la Contraloría General del Departamento las quejas o denuncias que 
sean de su conocimiento que impliquen responsabilidad de los 
servidores públicos en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilid~1des · de los Servidoreo Ptlbl i cos; re;;li:;:.:ir 
invest.igaciones respecto de las quejas que le seu.n presentadas; 
emitir recomendacioneo que tengan como fin conciliar las ,diferencias 
entre autoridades o prestadores de servicios del Departamento y los 
particulares, respecto de las quejas que éstoo úl timoo presenten; 
formular sugerencias ,y recomendaciones, fundadu.s y mot.ivaciau u las 
ár·-.as, uniUades y órganos deaconcL!ntrados del propio Depurtamento, 
así como a sus entidades sectorizadas respecto de lar; quejas que 
conozca o investigue, así como con el propósito de slfnplificar 
procedimientos, reguL1r o dea!'."egul ar acti vi dude a, mejorar la 
prestación de lar. servician y elevi1r la eficiencia de lo::; servidores 
p'(1blicos; y presentar ante el Jefe del Departamen•.:o del Distrito 
Federal informes perióriico.s sobre su actULlción y asuntos atendidos de 
:JUG investigaciones y de sus recomendaciones formuladas. Dichos 
informes se publicar{in en la Gaceta Oficial del Departu.ment:.o del 
Distrito Federal. 

Del análisis efectuado al Acuerdo que' cre.:i a la Procuraduría Social, 
desprenden las siguie'ntes connideraC'iones: 

I. Cuenta con autonomía funcional, todu. v.:>:z que no se encuentra 
sujeta a ninguna relación de jerarquía o de dependencia (salvo 
la del Jefe del Departamento del Distrito Federal), hacia loo 
órganos de la administración públic.1 ante l<:w que a 
intervenir (artículo 2o.); 

II. Las sugerencias que envía a las unid<itlcs administrativan, lo 
hace basándose en el principio de colaboración y coordinación 
voluntaria de éstas (artículo 4o. fracción I!Il; 

III. Las quejas P. inconformidade.a que son preuenta.daLl ~nt.e la 
Procuraduría Social se hacen sin formalidaden, pueden ::'::'r en 
forma verbal o escrita, por inrlivitluo.G o grupos uocialct>, sin 
importar ·su filiación política, credo religioso o condición 
económica; características propias de un "Ornbudsman" (artículos 
So. y 60.); 

IV. En cuanto a su facultad de in:.rem:igación, la Procuraduría Social 
puede presentarse ante las autoridades administrativas que se 
encuentran bajo GU jurisdicción pura recabar la información y 
documentación que a su juicio seL>.n necesarias para la mejor 
atención de las quejas que se le presenten. (artículos 4o. 
fracción V, y 15); 
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V. Al igual que el "Ombudsman" la Procuraduría Social tiene la 
facultad de solicitar a las autoridades administrativas, toda la 
informaci6n necesaria para la debida átención de las quejas que 
le sean preseiltadas, y estas autoridades están obligadas a 
proporcionar dicha información. En caso negativo, la 
Procuraduría puede acudir ante el superior jerárquico de la 
autoridad de que se trate para señalarle tal situación (artículo 
16 y 17) 

VI. Al igual que la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la 
Procuraduría Social dentro de su competencia tiene límites de 
actuación, por un lado desde el punto de vista territorial no 
puede ir más allá de los límites del Distrito Federal; y desde 
el punto de vista de la materia que trata, no puede intervenir 
en disputas electorales; además, deberá abstenerse de conocer de 
asuntos relacionados con la seguridad del Estado, asuntos de 
carácter político o sujetos a juicio; cuando los actos motivo de 
la queja tengan una antigüeda'd mayor a seis meses a la fecha de 
presentación de l;i misma, o bien cuando los actos denunciados 
los hubiere realizado el Departamento del Distrito Federal en 
una posición r.o de autoridad, sino en sus relaciones de 
coordinación con los particulares casca, éstos últimos 
competencia de la Contrdloría. General del propio Departamento 
(artículos lo., 9o. y 10.) 

VII. La Procuraduría Social como órgano de la admini~tración pública 
centralizada del Departamento del Distrito Federal, carece de 
facultades ejecutivas y de decisión y su intervención se 
circunscribe a defender a loa ciudadanoo en asuntos relacionados 
con actos u omisiones de la autoridad y a la prestación de 
servicios públicoo que atentan contra sus intereses, y las 
recomendaciones que emite son concret«1s al caso y no tiene poder 
coactivo, con la única finalidad de sugerir o recomendar a la 
autoridad involucrada, la modificación de sus procedimientoo 
para hacer eficiente su función. (artículo 4o. fracciones VI y 
VII) 

VIII. Finalmente, cuanto las consideraciones sobre la 
Procuraduría Social, hay que comentar que dentro de sus 
funcione~ tienl;! la dt: p1:e3entar ante el Jefe del Departament.n 
del Distrito Federal informes periódicos de su actuación, y de 
publicar las Recomendaciones emitidas, lo que le da una gran 
fuerza moral. (artículo 4o. fracci6n VIII). 

Podemos concluir, que de las instituciones hasta ahora analizadas en 
est.e capítulo, la Procuraduría Social del Departamento del Distrito 
~~~~~~!maen~'. la que mas similitud ti~ne con la fig~ra clásica del 
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IV. 6 .A. Referencia a otras instituciones existentes 
. características simil.a.res. 

En este apartado, nos limitaremos a mencionar a otras instituciones 
que existieron y que existen, aaí como de nueva creación que tienen 
características similares al "Ombudsman", dentro del sistema jurídico 
mexicano. 

En primer término mencionaremos que el dia 3 de enero de 1.979, se 
crea en el Estado de Nuevo León, la Dirección para la Defensa de los 
Derechos Humanos; para 1647 en San Luis Potosí, Ponciano Arriaga 
promueve la creación de la Ley de Procuraduría de Pobres. 

Para el 21 de noviembre de 1963 y mediante acuerdo del Ayuntamiento 
de la Ciudad de Colim<J. se funda la Procuraduría de VIO!cinos, la cual 
se instituciunalizó .en la Ley Orgánica Municipal del Estado, de fecha 
6 de diciembre de 1964; en septiembre de 1986, en el Estado de Oilxaca 
se establece la Procuraduría de la Dc[enf;¡;¡, del Indígena, cuyo 
objetivo, como su nombre lo indica es velar por la protección de loa 
intereses de los indígenas que habitan ese estado; en Guerrero p<i.ra 
abril de 1987 se crea la Procuraduría Social de la Montaña; el 14 de 
agosto de 1988 se crea la Procuraduría de Protección Ciudadana del 
estado de Aguaocaliente!3, a la cual nos referimos como la primera 
institución que dent.ro de nuestro sistema jurídico presentó 
características similares al "Ombud.sman"; mediante decreto del 
Ayuntamiento de Querétaro, se crea el 22 de diciembre de 1986 la 
D.efensor!a de 1oa Derechos de Vecinos; en abril de 1989, se eotablece 
en el estado de More loo la Co111isión de Derechos Humano.s. 

Así, podríamos mencionar alguna~ otras inotitucioncs similares, 
incluso de nueva creación, como lo eo la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, cuya finalidad eB la protección de los 
intereses de loa gobernados. 

IV. Procuraduría Agraria. 

La creación de la Procu!"aduría Agraria, como un modelo de "Ombudaman" 
campesino, se deriva del Decreto por el que ue rcformn el artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el. Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 
1992, articulo constitucional que por muchos años se mantuvo 
prácticamente intocable pero que en la administración del Presidente 

. Carlos Salinas fue reformado pese a las críticas y posiciones 
adversas al respecto. 

Así, producto de esta reforma constitucional, la fracción XIX del 
a-rticulo 27, en su parte final dispone: 

"La ley establecerá un órgano para la procuración de 
justicia agraria ..• " 
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De esta manera, el 26 de febrero· de 1992, se publica en el Diario 
Oficial de la Federación, la Ley Agraria, misma que contempló la 
figura de la Procuraduría Agraria como un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de la Reforma 
Agraria (artículo 134) 

Las funciones de la Procuraduría Social son de servicio social, en 
beneficio de la Qefensa de los derechos de !Os ejidatarios, 
comuneros, sucesores de ej idatarios o comuneros, ejidos, comunidades, 
pequeños propietario.a, avecindados y jornaleros agricolas. La 
intervención de esta Procuraduría Agraria se pude dar a petición de 
parte o bien de oficio, lo que le acerca a la figura del "Ombudsman". 

F.1 artículo 136 de la Ley Agraria, c:ztablcce en sus diez fracciones, 
cuáles son las atribuciones de la Procuraduría Agraria, entre la~ 
cuales tenemos la de asesorar sobre consultas jurídicas planteadas 
por las personas mencionadas anterio!:"mente; actuar como conciliadora 
C>n controversias suscitadas entre sus representados, respecto de la 
n,ormatividad agraria; denunciar ante la autoridad competente la 
violación de leyen agrarias e incitar a laA autoridades agrarias a la 
realización de acciones y emitir las recomendaciones que considere 
necesarias; proponer accione o cncq.minadas a fortal.ecer la seguridad 
jurídica del campo; denunciar el incumplimiento de las obligaciones 
d¿ funcionarios agrarios y empleados de la administración de jusL:icia 
agr:iria; realizar acciones de inspección y vigilancia con el auxilio 
de autoridades locales, en pro de los derechos de sus representados,· 
investigar y denunciar lo relativo a prácticas de ucapar<liniento o 
concentración de tierras, en extensiones no permit.idó.o por la ley de 
la materia; asesorar y representar a las personas scíl.alade>.s en aun 
t.rámites y gestiones de regularización y tit.ulación de derecho$ 
a.gr arios ant.c las autoridades correspondientes; y denunciar ante ul 
Ministerio Público o ante aut.oridadea competentes los hechos que 
lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o 
infracciones o faltas administrativas en materia agraria, así como 
atender denuncias presentadas por el comité de vigilancia ante el 
comisa.riada ejidal. 

Una simple leida a 1,,-n anteriores atribuciones, llO& llc·..-.::i.n a p~nAilr, 
·que efectivamente la Procuraduría Agraria reune loo requisitos para 

aer considerada como un "Ombudsman" ca.mpe!lino, consideración que se 
hace más fuerte en el Reglamento Interior de la Procuraduría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de marzo 
de 1992, (el cual, fue abrogado después de un año, el 30 de marzo de 
1993) el actual Reglament.o en su articulo 4o., e~tablece que además 
de las facultades eot.ablecidas en ·el artículo 136 de la Ley Agraria, 
la Procuraduría tendrá, entre otras, ~as siguientes: 

V. Recibir, investigar y en su caso canalizar a lao autoridaden 
competentes, las quejas y denuncias interpueat.aa ... 

VI. Emitir recomendaciones a las autoridades por incumplimiento de 
sus obl iga"ciones, obstaculización de los trámites realizados por 
los campesinos .o desestimación sin fundamento de' sus peticiones. 
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VII . Hacer del conocimiento de la Secretaría de ' la Contraloría 
General de la Federación o del superior jerárquico 
correspondiente. las irregularidades en que incurran los 
funcionarios agrarios y demás servidores públicos de la 
administración de justicia agraria, para que intervengan en los 
términos de la ley, o en su defecto remitan el asunto ante la 
autoridad que resulta competente. n 

Así pues, las facultades de la Procuraduría para investigar asuntos 
de carácter jurídico en materia agraria, en los que se •Jen 
:..nvolucrados funcionarios públicos; la emisión de recomcndacionea por 
negligencia o infundada desestimación de peticiones; y de reporte de 
faltas e irregularidades a la Secretaria de la Contraloria General de 
la Federación o al superior jerárquico, conforman lo que hemos 
denominado un "Ombudsman" campesino. (11) 

Por otro lado, vale com'::!ntar que la Procuraduría, además de las 
facultades ya señaludas, comparte con la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, algunas características, como son la posibilidad de 
solicitar información y documentación a las autoridades 
administrativas, que sean necesarias para resolver los asuntos que le 
sean presentados; {articulo So. del Reglamento); la figura del 
Visitador (artículo 7o.), la presentaci6n del in-forme anual de 
funciones {articulo ·90. fracción XII); además, mantiene una relación 
directa con dicha Comisión, pues el articulo 22 del Reglamento 
Interno de esta última institución, señala que cuando reciba una 
queja relacionada con violaciones a los derechos humanos en materia 
agraria, competencia de lu Procuraduría Agraria, deberá de remitir 
inmediatamente el asunto a ésta para que se le dé el trámite 
correspondiente. Y así podríamos mencionar otras características de 
la Procuraduría Agraria que son similares a las del "Ombudsman". 

No obstante las facultades antes mencionadas, el artículo 12, 
fracción V del Reglamento Interior abrogado y el artículo 11, 
f-racción !II del Reglamento vigente, dieron a las recomendaciones un 
elemento coactivo, al establecer como atribución del SubprocuradoI
General, preparar las recomendaciones a formular a las autoridades 
(facultad del Visitador en el caso de la Comisión Nacional de 
D.::recha5 Humanos), .cometcrlati <i conoideraci6n del Procurad0r y 
atender seguimiento. El elemento obligatorio de estas 
recomendaciones, lo encontramos, cuando dichos ordenamientos señalan 
que previa instrucción del Procurador, el Subprocurador podrá 
presentar las denuncias correspondientes de las responsabilidades en 
que incurran los dest.inatarios de esas resoluciones, es decir la 
autoridad o servidor público involucrado, ante la pqsibilidad de la 
denuncia por parte de la Procuraduría ae ve presionado a cumplir la 
Recomendación. Loa artículos en comento dan cierto carácter 
vinculatorio a las Recomendaciones, reforzando la calidad moral de la 
propia institución. 

11. Armienta Calderón. op. cit. p.77 
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Ahora bien, a pesar de este aspecto vinculatorio de las 
Recomendaciones, vale la pena comentar que la Procuraduría Agraria si 
tiene elementos suficientes para considerarla como una Instituci6n 
q"ue surgiera como consecuencia de la figura del "Ombudsman", 
especializada en asuntos de una clase social que en México siempre ha 
sido o se ha visto desprotegida y ?Primida. 

IV. 2.8. Procuraduría Federal de Protacci6n al Ambiente. 

Sin duda alguna, otra de las Instituciones que en el sistema jurídico 
Mexicano representan a la figura del "Ombudsman", es precisamente la 
Procuraduría Federal de Prvtecci6n al Ambiente, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de .Desarrollo Social. 

Esta Procuraduría, se especializa en asuntos relacionados cor. la 
mater la ecológica, ourge como consecuencia de la acción popular 
prevista, primero, en la Ley Federal de Protección al Ambiente de 
1982 y después en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 28 de enero de 1988. Esta Ley General 
actualmente vigente, cuya aplicación quedó bajo la vigilancia de la 
extinta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora sccretad:,;:1. 
de Desarrollo Social establece en el capítulo VII del Título sexto, 
1.D relativo a· la denuncia popular, como una posibilidad que tienen 
los que sufran daños o perjuicios de carácter ecológico, de acudir 
ante la autoridad competente a oolicitar un dictámen técnico sobre el 
daño o perjuicio, mismo que podrán utilizar como prueba en caso de 
juicio. 

Ante el tema de la denuncia o acción popular, se hizo necesaria la 
creación de una instituci6n especializada en la protección de los 
derechos ecológicos. La hiatoria para la creación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente se dió de la siguiente manera: 

Con fecha 25 de mayo de 1992, se puhlica en el Diario Oficial de la 
Federación, el ºDecreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas diapooiciones de la Ley Orgánica de la Administru.ción 
Pública Federal". 

Mediante este decreto, desaparece la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, pasando la mayor parte de sus facultades a la 
recientemente creada Secretaría de Desarrollo Social, enpecialmente 

. las relacionadas con el tema ecológico. 

Posteriormente, el día 4 de junio de 1992 se publica el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Soci.al. mismo que en su 
a"rtículo 20. , establece los órganos desconcentrados que eotarán 
subordinados a dicha Secretaría y que servirán para el mejor 
desempeño de sus funcionee, entre ellos se nombra a la Procuraduria 
Federal de Protección al Ambiente, cuyas facul.tades quedaron 
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previstas en el artículo 38 del propio Reglamento, entre ellas, la de 
ser promotora de la participación ciudadana en la formulación y 
3plicación de la política ecológica, así como en acciones de 
información, difusión, y vigilancia del cumplimiento de la 
normatividad ambiental; recibir, investigar y atender, y en su caso 
canalizar, ante las autoridades ccmpetentes las quejas y denuncias 
administrativas por· el incumplimilmto de la legislación, normas, 
criterios y programas ecológicos; expedir Recomendaciones o 
resoluciones tanto a las autoridades como a los particulares, para 
controlar la debida aplicación de la normatividad ambiental y vigilar 
su observancia, además de dar seguimiento a dichas recomendaciom~s y 
resoluciones; asesorar a la pcblación en asuntos de protección y 
defensa del ambiente, entre otras atribuciones. 

Más adelante, el 17 de julio de 1992 en publicado en el Diario 
Oficial, el Acuerdo del Secretario de Desarrollo Social, mediante el 
cual se regula la organización y funcionamiento interno del Instituto 
Nacional de Ecología (otro órgano desconcentrado de la propia 
Secretaría ) y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambit.n':e. 
La finalidad de dicho acuerdo, es organizar a estas institucionea 
desconci=mtradas, para el mejor desempei'io de las atribuciones que 
dentro del campo de la ecología y la protección al ambiente tienen 
conferidas, conforme a sus respectivas competencias. 

No debemos omitir comentar que la institución que nos ocupa tiene 
además de las funciones ya aeiialadas, la de realizar auditorías 
.:imbientales y peritajes a empr~sas o entidades públicas o privaddf.l de 
jurisdicción f€deral a efecto de verificar el cumplimiento de la::; 
disposiciones lega),es aplicables; denunciar ante· el Minint1:rio 
Público F-=.deral, loa actos, omisiones o hechos ilícitos que impl.tqu<-·n 
la comisión de delitoa, a efecto de proteger el equilibrio ecolúqico 
y el ambiente; así como presentar ante la Secretaría de ltl 
Contraloría General de la Federación o ante el superior jerárquico 
correspondiente las irregularidades de servidores públicos fed-3.rales 
que atenten contra la protección del ambiente. 

· Las disposiciones contenidas en loa instrumentos jurídicos antcn 
mencionados, permiten observar una doble función de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, por un lado como autoridad, y por 
o.tro, como un "Ombudsman" ecológico. Es decir, ~n Ru primero. f.:icc:!:.:1 
lo dispuc.sto por el artíc.:ulo 38, fracciones VI, X y XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, le faculta a la 
instj tución a expF!dir resoluci.ones para controlar la debida 
aplicación de la norma ti vidad ambiental, inspeccionar au 
cumplimient:.o; así como imponer medidas de seguridad y sanciones en 
los asuntos de su competencia, en términos de las diepoviciones 
jurídicas aplicables. Eoto último si.n duda alguna la coloca en una 
posición de autoridad administrativa cOn la facultad de "imperium". 

Ahora, como "Ombudsman" especializado en materia ecológica, el miarno 
artículo 38, en sus fracciones III, IV, VI, VII y VIII, faculta a la 
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Procuraduría para actuar como gestor, árbitro, asesor y conciliador, 
sin ser autoridad, por lo tanto en el desempefio de estas atribuciones 
recibe e investiga las quejas que le son presentadas. 

De estas consideraciones podemos hacer la diferencia entre organismos 
· con facultades para hacer valer sus resoluciones, como son los 

órganos jurisdiccionales, y los organismos que auxilian a dichos 
órganos a desempefiar su función ayudando a los gobernados a defender 
s,us derechos sin llegar a un juicio, que a todas luces es lo que más 
les preocupa en un asunto de tipo jurídico. 

En el caso concreto, lo que nos i.nteresa de la Procuraduría Federal 
de Protecci6n al Ambiente, es su faceta de organismo auxiliar, como 
defensor de la con"3ervaci6n del ambiente, mediante la conciliación 
entre los particulares y de éstos con las autoridades, así como 
mediante la expedición de recomendaciones. 

Al igual que ante el "Ombudsman", el procedimiento que se sigue ante 
la Procuraduría se inicia de oficio o a través de una queja, 
posteriormente se inicia una investigaci6n, la cual concluida, ee 
resolverá el asunto, y si procede se emitirá la recomendación 
correspondiente. 

De lo anterior, se deduce que los asuntos competencia de este órgano 
desconcentrado, pueden resolverse vía conciliación entre las partes 
involucradas, o mediante una recomendación con características de 
sugerencia, advertencia o recordatorio, cuya única fuerza radica en 
la publicidad que de ellaa se haga, para preaionar al deotinatario de 

· la misma a su cumplimiento voluntario'. 

Cabe señalar que la función de autoridad de la Procuraduría, en este 
caso no es contraria a la de "Ombudsman" en virtud de que ambas 
posiciones están bien definidas, lo que coloca a la institución en 
una posición importante. 

Es preciso señalar que, aún cuando la Procuraduría Federal es 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, ésto no 
debe ser un obstáculo para reconocer sus avancen y eficacia en 
materia ecológica, puco tencmon los antecedentes de la comisión 
Nacional de Derechos Humanos, que originalmente fue un órgano 
dezconcentrado _de la Secretaría de Gobernación. 

A propósito de es~e antecedente, al igual que la Procuraduría 
Agraria, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, también 
mantiene en cuanto a su actuación, relación con la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. 

Lo anterior, se conforma en los artículo 24. y 25 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional, que prevén que cuando ésta última 
reciba una queja en materia ecológica la debe remitir sin demora a la 

. Procuraduría, no debiendo admitir la instancia ni atender el asunto, 
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a.demás, dispohen que ese organismo descentralizado conocerá en 
segunda instancia de quejas en materia ecológica en los siguientes 
casos: 

I. Por deficiencias, errores u ~misiones en que puede incurrir la 
Procuraduría Federal en el tratamiento de un asunto o por el 
contrario de la recomendación que haya emitido, y 

II. Que el quejoso haya planteado originalmente el problema ante la 
Procuraduría y la recomendación que hubiere pronunciado no haya 
sido debidamente cumplida por la autoridad a la que le fue 
girada. 

Por otro lado, tratándose de los actos en los cuales la Procuraduría 
actúa como autoridad, pueden ser objeto de queja ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 

De todas estas consideraciones, podemos concluir que de las 
institucioneG señaladas en este capítulo, la Proct1raduría Federal de 

. Protección al Ambiente es la que más se acerca, después de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, a la figura del "Ombudsman", 
pues reune las características más importantes de esta institución. 

Sin embargo, sería recomendable que De le diera el rango 
constitucional, a efecto de que sus funciones las realice con mayor 
eficacia, puea, al no depender de la Secret:.aría de Desarrollo Soci..i.l, 
se encontraría en una posición 'de neutralidad política, con una 
acción independiente de la actuación gubernamental¡ de acceso directo 
al gobernado; etc. A más, de que la materia ecológica más que estar 
<le moda es una nituación que reclama protección inmediata con miras ;:i 

un futuro no muy lejano, un el cual tendremos que competir con p<1ioe'.'i 
d~ la talla de Estadon Unidos y Canadá en un Tratado de Libre 
Ccmercio, en el. que estos países cuidan entre otras cosao el ~1.spccto 
ecológico. 

El hecho de darle la categoría de Organismo Público Descentralizado, 
no es una situación a experimentar, en virtud de que -como ya 
dijimos- la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha tenido una gran 
aceptación en la sociedad y una eficacia considerable. 
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CAPITULO V 

CUADROS COMPARATIVOS DE LAS '.INSTITUCIONES SEÑALADAS EN 
EL CAPITULO ANTERIOR 

Después de haber comentado en forma general, las características de 
las institucion.es previstas en el capítulo anterior, podemos concluir 
que la principal diferencia entre sus funciones estriba, en e.l 
objetivo que busca cada una de ellas, en su distinta naturaleza 
orgánica y en la forma de realización de sus funciones, sin embargo 
una constante en todas ellas es la protección, de una u otra forma, 
de los derechos de los gobernados ante las arbitrariedades de las 
autoridades. 

La finalidad de este último capítulo, es preciaamente resumir y 
esquematizar en cuadros, el fundamento legal, la estructura orgánica, 
las funciones genéricas y específicas de dichas instituciones, para 
observar con más facilidad sus principales diferencias o büm 
p.t:incipales semejanzao. 

Sn cuanto al funddmento legal, se mencionarán los ordenamiento~¡ 
jurídicos que fundamentan el orfgen, organización y funcionamiento de 
c:;_ida institución; en la eBtructura orgánica me referiré n. su 
a:1turaleza jurídica y au dependencia de otra autoridad; las funciones 
,;J-ó'néricas, serán aquellas a partir de las cuales encontramos 
diferencia entre las inst.itucion\!s; las funciones específicas 
concordantes, nos dirán hasta que punt.o son semejantes de una y otra 
institución; y, fir:almentc el último cuadro indicará si loa 
organismos en cuestión emiten recomendaciones o sugerencias, o bien 
resoluciones v inculaLoria:J. 



V.1. FUNDAMENTO LEGAL 

DEFENSORIA DE LOS 1 PROCURADURIA FEDERAL ( PROCURADURIA AGRARIA 
DERECHOS IJNIVERSITARIOS DEL CONSIJ1'UDOR 

PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE 

Emana del Estatuto aprobado por Su fundamento es la Ley Se origina en la fracción XIX del Su fundamento es el articulo 38 
el Consejo Uni\'ersitario el 29 de Federal de ~rotccción al artículo 27 de la Constitución. del ~eglamcnto Interior de . Ja 
mayo de 1985 y esta regulada Consumidor artículos del Su creación se da en el Título Secretaria de Desarrollo Social y 
por su respectivo Reglamento en :o al 31. Estatuto Séptimo de la Ley Agraria. Su el Acuerdo que Regula la 
vigor a partir del 12 de agosto de Orgánico· de la organización y funcionamiento organización y funcionamiento 
1986. Procuraduría Federal del se encuentra en el Reglamento interno del Instituto Nacional de 

Consumidor. Interior de la Procuraduría Ecología y de la Procuraduría 
Agraria. Federal de Protección al 

Ambiente. 
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V.! FUNDAMENTO LEGAL 

PROCURADURIA SOCIAL ASAMBLEA DE REPRESE!\'TANTES CO,.;rn,\LORIA GENERAL 

Este órgano emana de los siguientes arde- Tiene su origen en el artículo 73, fracción Su creación se desprende de lo previsto en 
namiencos jurídicos: VI, base 3a. de la Constitución Política de el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de Ja 

los Estados Unidos Mexicanos. Administración· Pública Federal y se 
Ley Orgánica del Deranamento del concreta en d artículo 3o. fracción 1 de la 

Distrito Federal artículos lo., 170. fracción Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
III, 180. fracción IV;. Reglamento Interior Federal. 
del Departamento del Distrito Federal. 
aniculo 4o.; y Acuerdo de creación 
publicado en el Diario Oficial el 25 de enero 
de 1989. 
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V.2 ESTRUCTURA ORGANICA Y DEPENDENCIA 

DEFENSORIA DE LOS 1 PROCURADURIA FEDERAL i PROCURADURIA AGRARIA 
DERECHOS UNIVERSITARIOS DEL CONSUMIOOR 

PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE 

Organo democrático de carácter Es un organismo Organismo descentralizado de la Organo administrativo ·descon
independientc, el titular de la descentralizado de servicio Administración Pública Federnl, centrado de la Secretaria de 
institución es electo por el social con personalidad con personalidad jurídica y Desarrollo Social, con plena 
Congreso Universitario a jurídica y patrimonio patrimonio propio, scctorizado autonomía técnica y operativa. 
propuesta del Rector de la propio. Tiene funciones de en la Secretaría de Ja Reforma (Acuerdo que regula su 
Unh·crsidad Nacional Autónoma autoridad administrativa. Agraria. (anículo 134 de la Ley organiz.ación y funcionamiento) 
de México. {artículo 20 de la Ley Agraria) 

Federal de Protección al 
Consumidor). 
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V .2. ESTRUCTURA ORGANICA Y DEPENDENCIA 

PROCURADURIA SOCIA!. ASAMBLEA DE REPRESE!'.IANfES COSTRALORIA GENERAL 

Se encuentra directamente adscrita al Jefe Organo de n..>presentación ciudadana del Integra la administración pública 
del Departamento del Distrito Federal Distrito Federal centralizada del Distrito Federal. 
dotada de autonomía financiera, técnica 
administrativa y operativa. 
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V.3. IT:'>CIO\"ES GESERICAS 

DEFENSORIA DE LOS 1 PROCLl!ADURIA FEDERAL 1 PROCll!ADURIA AGRARIA 
UERECHOS IJNIVERSIT ARIOS VtL COS5l!MIDOR 

PROCL1WlllUA FEDERAL DE 
l'ROTECCIOS AL .UWIE:>"TE 

·Recibir las reclamaciones ·Promover y proteger los ·Defender los derechos de los ·controlar y atender las 
individuales de los estudiantes )' derechos e irneresc:s del ejidatarios. comuneros. suce- demandas cíudadanas, en materia 
de los miembros del personal consumidor y procurar la sores de ejidatarios o co- de ecología y prorección aJ 
<icadémito de la Uni-wer:.íd:i.d equidad y seguridad muneros, ejidos. comunidades, ambiente·. (Acuerdo que ¡quia 
Nacional Autónoma de México. juñdica en las relaciones pequeños propie!mios. avec.incfa.- su organización y 
por la afi:cución de los derechos en[re pro..-ecdores y dos y jornalero:; agricolas, funcionamiento) 
que les morga la legistacíón consumídores·. (artículo medíantc la aplicación de las 
universitaria". (aniculo lo. del 20 de la Ley Federal de atribuciones que le confiere la 
Estatuto de la Oefensorí.:i de loí Protección al Cor&Unidor) Ley Agraria y su Rcglamemo·. 
Dercchos Universi!.lrios¡ (anículo 135 de la Ley Agraria) 
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V.3. FUNCIONES GENERICAS 

PROCURADURIA SOCIAL ASi\..\lBLEA DE REPRESENTANn::S COi'"fRALORlA GENERAL 

Coadyuvar para que los actos de autoridad - Legislar en materia de bandos, ordenanz.as,.Atender, primordialmente1 la auditoría y el 
de los funcionarios del Departamt:nto del y reglamentos de policía y buen gobierno. seguimiento y control de obras y servicios. 
Distrito Federa 1 y la prestación de servicios 
público? a cargo del D.D.F. y de las - Proponer al Presidente de la República la 
entidades paraestatales sectorizada~ al atención de problemas prioritarios. 
mismo se realicen apegad.os a los principios 
de legalidad, eficiencia, honestidad y - Recibir infonnes de la autoridad 
oponunidad. administrativa del Distrito Federal. 

- Convocar a consulta pllblica. 

- Formular peticiones que acuerde cf pleno, 
a las autoridades administrativas 
competentes, para la solución, de los 
problemas que planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestoría 
ciudadana. 

• Aprobar nombramientos de magistrados 
del Poder Judicial del Distrito Federal. 

• Iniciar ante el Congreso de la Unión leyes 
o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal. 
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V.4. FUNCIONES ESPECIFICAS CONCORDANTES 

DErENSORJA DE LOS 1 PROCURADURIA FEDERAL 1 PROCURADURIA AGRARIA 
DERECHOS UNIVERSITARIOS DEL CONSlll>UDOR 

PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE 

Realizar las investigaciones ne- Promover y proteger los Coadyuvar y en su caso repre- - Recibir, investigar y atender, o 
cesaria!-i, ya sea a petición de derechos del co~midor, sentar al sector campesino en en su cas~ canalizar ante las au
parte o r.le oficio y, proponer t:n así como aplicar las medi- asuntos y ante autoridades agra- toridades competentes, las quejas 
su caso, soluciones a las auto- da<; necesarias para pro- rías. y denuncias administrativas de la 
ridades de Ja propia Univcrsid:id pidar la equidad. y segu- ciudadanía y de los sectores 
Nacional Autónoma de México. ridad jurídica en las rela- - Promover y procurar la con- público, social y privado, por el 

cinnes entre proveedores y ciliación de intereses entre ejida- incumplimiento de la legislación, 
- Conocer de aquellos actos. consumidorr:s. tarios, comuneros, suce-sores de nonnas, criterios y programas 
resoluciones u omisiones de Jos éstos, cte. en casos contro- ecológicos. 
funcionarios. profescres, depen- - Realizar y apoyar aná- vertidos que se relacionen con la 
dencias administrativas o acadé- lisis, estudios e investiga- nonnatividad agraria. -Velar por los intereses de la 
micas, cuerpos colegiados, aca- cienes en materia de pro- población en asuntos de protec-
démicos de facultades, escuelas tección al consumidor. - Prevenir y denunciar ante la ción y defensa del ambiente. 
o instrumentos, contrarios a la autoridad competente la viola-
Iegislación universitaria, irrazo- - Procurar la solución de ción de las leyes agrarias, para - Asesorar sobre las consultas 
nables, injustos, itudecuadas o las diferencias entre consu- hacer respetar el derecho de sus plantead~ por la población, en 
erróneos, siempre que afecten midores y proveedores asistidos e incitar 3 las auto- asuntos de protección y defensa 
derechos universitarios de los es- conforme a los proce- ridades agrarias a la realización del ambiente. 
tudilntes y miembros del per- dirnientos establecidos en de funciones a su cargo y emitir 
soml académico de la la Ley. las recome.adaciones que consi- - Promover y procurar la 
Universidad. dere pertinentes. conciliación de intereses entre 

- Denunciar ante el Minis- paniculires y en sus relaciones 
- Rendir un informe anual de tcrio Público los hechos - Denunciar et incumplimiento con las autoridades en asuntos 
actividades ame el Rector y el que puedan ser constitu- de las obligaciones o derivados de la aplicación de las 
Congreso Universi-Luio, en el tivos de delitos y que sean nonnas, criterios y programas 

de su ecológicos. 
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DEFENSORIA DE LOS 1 PROCURADURIA FEDERAL 1 PROCURADURIA AGRARIA 
DERECHOS UNIVERSITARIOS DEL CONSUMIDOR 

PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION' AL AMBIENTE 

cual incluirá sugerencias de conocimiento y, ante las responsabilidades de los funcio- - Denunciar ante el Miniscerio 
carácter general con afán de autoridades competentes, narios agrarios o de los emplea- PúhHco Federal, los actos, omi
superar deficiencias legislativas e los actos que constituyen dos de la administración de justi- siones o hechos ilícitos que 
irregularidades eri los procedí- viola-cienes cia agraria. impliquen la comisión de di:li-
mientos universitarios. administrativas que afecten tos, a efecto de proteger y defen-

los intereses de los - Ejercer, con el auxilio y par- der el ambiente. 
consumidores. ticipación de las autoridades lo- - Canalizar las propuestas du-

cales, las funciones de inspec- dadams para elaborar, adecuar y 
- Excitar a las autoridades ción y vigilancia encaminadas a actualizar la legislación, normas, 
compelentes a que tomen defender los derechos de sus criterios y programas ecoló-
rncdidas adt:cuadas para asistidos. gicos. 
combatir, detener, modi- - Gestionar anie las autoridades 
ficar o evitar to<lo género - Inves1igar y denunciar los competentes, Ja elaboración y 
de prácticas que lesionen casos en los que se presuma la ejecución de normas, criterios, 
los intereses de los consu- existencia de prácticas de acapa- estudios, programas, proyectos, 
midores, y cuando lo con- ramicmo o concenación de tie- acciones, obras e inversiones pa-
sidere peninente publicar rras. ra Ja protección, defensa y res-
dicha excitativa. tauración del ambiente. 

- Denunciar ante el Ministerio - Canalizar ante la Secretaría de 
Público o ante las autoridades la Contraloría General de la Fe
corrcspondientcs, los hechos que deración o ante el superior jerár
lleguen a su conocimiento y que quico las irregularidades de ser
puedan·ser constitutivos de delito vidores públicos federales ·en el 
o que puedan constituir ejercicio de sus funciones, en 
infracciones o faltas adminis- contra de la protección al am-
trativas a la maleria. biente. 
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V. 4. FUNCIONES ESPECIFICAS CONCORDANTES 

PROCURADURIA SOCIAL ASAMBLEA DE REPRESENTANTES CONTRALORIA GENERAL 

- Recibir quejas e inconfonnidades sobre - Son facultades de la Asamblea en mareria - Atender las quejas y denuncias que 
actos u omisiones de las autoridades admi- de supervisión de la administración pública presenten los particulares con motivo de 
nistrativas del Departamento del Distrito del Distrito Federal atender las peticiones y acuerdos, convenios o contratos que 
Federal, que presenten los paniculares, quejas que fonnulen Jos habitantes del celebren con las distintas áreas del 
cuando no pudieran reci.Jrrirlos, o deseo- Distrito Federal, respectO del Depanamento. 
nazcan sus rJzones y fundamentos, o se incumplimiento, por las unidades centrales, 
hubiere demorado Ja respuesta de una Jos órganos desconcentrados y las entidades 
pe1ición. paracstamles del Distrito Federal, de las 

obligaciones que les señalan las 
- Recibir quejas e inconformidades sobre disposiciones jurídicas en materia 
irregularidades en Ja prestación de servicios administrativa. de obras y servicios. 
públicos, a cargo del Departamento t!el 
Disuito Federal y de las entidades 
sectorizadas al mismo, así como de los que 
por virrud de concesión o autorización 
presten los particulares. 
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V. 5. EMITIR RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS 

DEFENSORIA DE LOS 1 PROCUHADURIA FEUERAL 1 PROCURADURIA AGRARIA 
DERECHOS UNIVERSITARIOS llELCONSU\llDOR 

PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE 

Tiene facultades para investigar Excitar a las autoridades Se establece como facultad de el Expedir recomendaciones o reso
las reclamaciones y producir una competentes a qm: tomen Subprocurador General, preparar luciones a las autoridades com
recomendación dirigida a la medid.as adecuadas para opinión y proponer al Procu- petentcs o a los particulares, 
autoridad o funcionario al que se combatir, detener, modi- radar las recomendaciones que para controlar la debida apli
le imputa 1a conducm lesiva. ficar o evitar todo género se estime necesario formular a cación de la normatividad am-

de prácticas que lesionen las autoridades en los términos hiemal, así corilo vigilar su 
los intereses de los consu- de ley y realizar el seguimiento cumplimiento y dar seguimiento 
midores, y cuando lo de las recomendaciones fonnu- a dichas recomendaciones y 
considere pcrtineme publi- ladas, promoviendo previa ins- resoluciones. 
car dicha excitativa. aucción del Procurador las de

nuncias por responsabilidades en 
que incurran las autoridades 
agrarias 
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V.5. EMITIR RECOl\IENDACIONES O SUGERENCIAS 

PROCURADURIA SOCIA!. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES CONTRALORIA GENERAL 

- Emitir recomendaciones que tiendan a Por acuerdo de la Asamblea, se podrán - Fonnular. con base en los resultados de 
conciliar las diferencias entre autoridades o dirigir peticiones y recomendaciones a las las auditorías, exámenes. supervisiones que 
prestadores de servicios del Departamento y autoridades competentes, tendientes a re:ilice, las observaciones y 
los particulares, con motivo de las quejas e satisfacer los derechos e intereses legítimos recomendaciones necesarias a las áreas 
inconfonnidadcs que éstos últimfls presenten de los habitantes del DiSlrito Federal y a correspóndientes tendientes a incrementar la 
conforme al presente Acuerdo. mejorar la utilización y aplicación de los eficiencia y eficacia de sus acciones. La 

• Formular sugerencias y recomendaciones, 
debidamente motivadas y fundadas, a las 
áreas, unldades y órganos desconcentrados 
del Departamento, así como las entidades 
sectoriz.adas a éste, en relación a las quejas 
o inconfonnidades de que conozca o 
investigue; así como con el rropósito de 
simplificar procedimientos, regular o 
desregular actividades, mejorar la prestación 
de los servicios y elevar la eficiencia de los 
servidores públicos. 

recursos disponibles. Contraloría General establecerá un 
seguimiento de la aplicación de dichas 
recomendaciones. 
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CONCLUSIONES 

1. La figura del "Ombudsman", surge en Suecia como una Institución 
protectora de los derechos de los gobernados ante una creciente 
intervención del Gobierno en su vida cotidiana, propiciando 
violaciones de esos derechos que le son indispensables para subsistir 
como ser humano. 

2. Si bien es .cierto que el "Ombudsman" surge originalmente en los 
países escandinavos, con esas características, a partir de las cuales 
otros paises adoptaron la instltución, también es cierto que muchos 
de estos países crearon figuras similares y en algunos casos con 
características más importantes y trascendentules que las del propio 
"Ombudsman" clásico sueco. 

3. En términos generales, debemos entender que el "Ombud::iman" es un 
organismo integrado por uno o · funcionarios, y que sus 
características fundamentales como su autonomía, nombramiento, 
facultades, etc. van a depender en gran medida del apoyo y sistema de 
gobierno del país que adopte la institución. 

4·. En la may~ría de los paíscn que cuentan con una inutitución 
similar a la del "Ombudsman", su nombramiento corre a cargo del 
Parlamento, sin embargo, en la medida en que su influencia se va 
extendiendo a todo el mundo, dicho nombramiento varía según el país 
de que se trate. 

5. Dependiendo de los asuntos que tenga bajo su competencia, podemos 
distinguir cuatro tipos de "Ombudsman", para aauntos administrativos, 
para asuntos civiles; para asuntos judiciales o bien para asuntos 
militares. 

G. La función pri~cipal del "Ombudsman" es la dci controlar las 
oficinas y funcionarios públicos, con el objeto de hacer respetar los 
derechos y libertades de los ciudadanos de quienes recibe aus quejas. 

7. El "Ombudsman" tiene la facultad para vigilar toda la 
administración pública, incluso la militar, pero en casi todos los 
sistemas que comentamos, queda fuera de su competencia lo relacionado 
a la actuación de los órganos jurisdiccionales (Tribunales 
iudiciales, administrativos y del trabajo ) . 

8. Solo cuando exista apatía, negligencia, falta de cuidado en lc't 
pr.ict.ica de actu.:icionen jurisdiccionales o que no ae respeten los 
p·lazos y términos establecidos en las leyes para la realización de un 
acto procesal, se podrá solicitar la intervención del "Ombudsman". 

9. El procedimiento a seguir ante. el "Ombudaman" se inicia mediante 
la interposición de una queja que puede presentar cualquier persona; 
dicha queja será estudiada a efecto de determinar si es procedente o 
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no; en caso de que proceda, se solicita información a la autoridad 
involucrada; si después de la investigación se desprende que 
efectivamente hubo violación de derechos, se dicta la resolución 
correspondiente. 

10. Como caracteristicas más importantes del ºOmbudsman", diremos que 
se trata de un funcionario que debe actuar con independencia de otra 
autoridad y ser imparcial en los casos de que se ocupa; de fácil 
acceso a los gobernados; con funciones para recibir e investigar todo 
tipo de quejas relacionadas con abusos burocráticos; sus resoluciones 

. no son coercitivas; presenta informes periódicos a la autoridad que 
lo creó; es una institución apolitica, antiburocrática; entre las más 
importantes. · 

l'l. Lao resoluciones dictadas por el "Ombudsman" tienen una gran 
fuerza moral y aceptación, en virtud de las repercusiones que pueda 
provocar la publicidad de ellas en los funcionarios que no las tomen 
en cuenta. · 

12. en México se considera que la Procuraduría de Protección 
Ciudadana del Est.ado de l\guaf:lcalientes, creada el 14 de agosto de 
1988, es la primera manifestación de una institución con rasgos 
similares a 1.os del "Ombudsman". 

13. Sin duda al'guna, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es la 
institución mexicana más importante que se ha dado a' propósito de la 
protección de los derechos humanos, por un lado, y como 
representativa de la figura del 11 ornbudsman"por el otro. 

14. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal, cuyo fundamento 
de creación esta previsto en el artículo 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. Su función 
primordial es conocer de quejas en contra de actea u omisiones de 
naturaleza jurídica administrativa proveniente de cualquier autoridad 
o servidor público. 

i's. Al igual que el "Ombudsman", la Comisión Nacional de derechos 
Humanos tiene límites en su campo de actuación, en tanto que no podrá 
conocer de actos y resoluciones de organismos y autoridades 
¿lectorales; resoluciones de carácter jurisdiccional; conflictos de 
carácter laboral; y, consultas que le formulen 
autoridades,particulares y otras entidades sobre la interpretación de 
las disposicioDt::S, cor.stitucicnnleg y legales. Estos límites tienen 
su t;:'!Xplicación en que en nuestro sistema jurídico exisLi.;n 
instituciones encargadas especialmente de estas materias. 

16. La Comisión Nacional de Derechos Humanos como organismo público 
descentralizado, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
pt·opios, caracterí.aticas que lo colocan en una posición 
independiente, en relación a cuando era órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación. 
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17. Los artículo 2o. y 1o. de la Ley y Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos respectivamente, coinciden en 
que 1.as funciones primordiales de la institución son proteger, 
observar, promocionar, estudiar y divulgar los derechos humanos 
establecidos o contempl.ados por el orden jurídico mexicano y en los 
tratados, convenios, acuerdo!J o cuales quiera ot.ros instrumentos 
jurídicos internacionales ratificados por México. 

18. Las principales semejanzas entre la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y el "Ombudsman 11 son la fotma de presentación de la queja; la 
facultad de investigación; el acceso directo del quejoso al órgano,· 
la facultad de pedir toda la docum~ntación relacionada con el caso, 
la formalidad y antiburocratismo de actuación; y, lo apolítico del 
cargo y de función. 

19. Con las reformas al a-rtículo 102 de la Constitución Política, con 
las cuales se ie dió rango consti.tucional <:1.. la Cominión Nacional de 
Derechos Humanos, aus di(erencian con el "Ombudsman" fueron mínim~•s. 

20. La única fuerza que tienen lan Recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, es de carácter moral, y esta 
fuerza será más grande en la medida er. qm.· el Ejecutivo oiga apoyando 
a la institución y en la existencia de credibilidad y aceptaci..St: po:!: 
parte de la sociedad. 

21. En nuestro sistemn jurídico exioten, aparte de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, otros organismos que tienen ciertas 
características similares a las del uombudsman", aún cuando no lleg.:m 
a. equipararse completamente a la inntitución, tal es el caso de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal; la Contraloría 
General del Departamento del Distrito Federal; la Procuraduría Sol::ial 
del Distrito Federal,· la Procuraduría Federal del Consumidor; la 
Procuradu-ría Agraria y la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente; entre las más representativas, esto sin negar 1.a existencia 
de otras instituciones con características similares. 

22 La Asamblea de Representantes del Distrito Fedcrul, es una 
inst.it.ución que ~:ün ser autoridad, se desprende de la Constitución 
Política, y con su creación se pretende proporcionar a los habitantes 
del Distrito Federal orientación y apoyo para la solución de 
problemas que afecten a la colectividad. Con su creación, también se 
busca un equilibrio entre la realidad jurídica del Distrito Federal y 
la necesidad de dotar a sus habitantes de mayores instancias de 
part.icipaci6n cil.ld<ldana en el Gobierno de la Ciudad. 

~ 3. La Asamblea de Representante a t icne la posibilidatl de cnn" 1 izar 
los problemas que le presenten los ciudadanos en que ne ven 
inmiscuidas autoridades y de esta forma verific.:u: la actuación de 
dichas autoridades. 

125. 



24. La Asamblea no es un "Ombudsman n pero comparte la facultad de 
emitir recomendaciones sin tener los elementos y la estructura 
orgánica para realizarlas como la primera institución. 

25. La Contraloria General del Departamento del Distrito Federal es 
un órgano de la administración centralizada del Departamento del 
Distrito Federal, que aún cuando recibe quejas derivadas de 
inconformidades. de los particulares, cuenta con el carácter de 
autoridad y tiene la capacidad de hacer. valer ju.rídi.camente sus 
resoluciones, lo que la aleja de la figura del 11 0mbudsman", aunque 
finalmente la función de ambas es la protección de los intereses del 
particular. 

26. La Defensoría de los Derechos Universitarios, es una institución 
que actúa como órgano democrático de carácter independiente, con 
caracteristicas similares a las del "Ombudsman", pero éste es 
especializado en problemas o reclamaciones de estudiantes y miembroa 
del personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

27. La Procuraduria Federal del Consumidor tiene algunas 
cp.racterísticaS similares a la del 11 0mbudaman", pero eatas se rompen 
por el carácter de autoridad de que goza la institución y la 
coactividad de sus recomendaciones, además de que estas últimas 
admiten los recursos normales de toda resolución. 

20. Otra de las instituciones que también se asemeja a la del 
"Ombudsman" es la Procuradurí.a Social del Distrito Federal, pues 
cuenta con varias de las funciones que tiene la primera. 

29. La Procuraduría Agraria es considerada como el "Ombudsman" 
campesino, sin embargo el aapecto vinculatorio de las Recomendacionea 
que emite la alejan .de los perfiles clásicos del 11 0mbudsman". 

30. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tiene una doble 
faceta, por un lado es autoridad que impone sanciones o dicta 
resoluciones obligatorias, pero por otro emite Recomendaciones no 
obligatorias actuando como un verdadero "Ombudsman" especializado 
la materia ecológica. 

11. De darle la categoría de Organismo Público Descentralizado a la 
<'rocuraduría Federal de Protección al Ambiente, se lograría un 
·1~rdadero avance en el tema del nombudsman" especializado, en virtud 
de que con esta categoría la Procuraduria se harfa independiente, con 
personalidad jurídica, capacidad 1:.écnica y adminiatrativa suficiente 
para hacer más efectivas las leyes ecológicas. 

32. Todas las instituciones que de analizaron tienen un fin común, 
proteger, vigilar o asesorar a los gobernados de los actos 
a1·bitrarios de la Administración Pública que conforme pasa el tiempo, 
«t.enta más contra sus derechos fundamentales. 
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